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ORGANIZACION DE LOS TRABA.JOS 

El fRE_i)_lDf.:N~l~~- da la bienvenida a los nuevos rniembro2 de la Subcomisión 

e informa a ésta solJre las propuestas de la l~'esa. En vista de J.r~ ausencia temporal 

de varios de sus mien1bros, la ~1fesa sugiere q_ue se los reemplace hasta su ree;reso 

l;)Or miembros de sus delegaciones respectivas, de conformidad con varios precedentes. 

De este modo 5 el Sr~ Diggs (Liberia) y el Sr. l(ostov (Bulc;aría) asumirían ternporal

n1ente las :f\.rr1ciones dP. Vicepresidente, '.l el Sr. Kassem (Egipto) 3 las de Relator 

de la· S11bcomisión. 

j\s í queda acordado~ 

.El Pr~sidente j.-~~~~~ al __ §_~_!_.JCas~_e_.:n1 a ºC:.1:1Pª~--~.:._P-~e~~to de Relator. 

El _PfillSIDEIJT~ recuerde. que en el verano ÚltiL10, en Ginebra, 1a Subcomisión 

no pudo llevar a cabo su. tarea principal, consistente en preparar una 1ista amplia 

de te1nas y cuestiones relacionadas con el derecho del iuar y proyectos de artículos 

sobre estos te<i:as y cuestioner~ ~ corno se desprende del ·_párrafo 87 del informe de 

la Coxnisión _plenar:i.a a la _4samb_l_ea GenerFJ.l (.t-i./81~21). Esa tarea se precisa en los 

párrafos siguier:.tes del j_nforme, donde se dice en particular (párr. 92) que la 

1)repa,:ración de la lista debe abordarse con cierta flexibilidad. El Presidente 

prorione en consecuencia. que la Subcomisión se abstenc;a. de -preparar un nuei.ro progra...'Tia 

de trabajo. El pro:_~rar1a anterior debe examinarse en relación con 1as explic.s..ciones 

dadas en los }Járrafos 93 y 98 a 99 del inforr1e Ge la Subcomisión que figura en el 

informe de la Cowisi6n (A/úl<.21). Se da por entendido QUe el debate general ha 

finalizado y que la. Subcomisión se ocupará rihora de la cuestión de la lista amplia 

de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar. 

El Presidente propone~ para ganar tiempo~ que se continúe aplicando el proc;rama 

de trabajo aprobado en Ginebra~ te.l corao figura en el párrafo 92 del infor1ne. 

El §_r. BEEQ1_E.,-! (Canadá) torn.a la palabra en su condición de Presidente del 

Grupo de Trabajo intep;rado --por once países autores de di versos docu111entos de trabajo, 

al g_ue se había confiado en Ginebra la tarea de facilitar un acuerdo sobre una· am_nlia 

lista de temas ;,r cuestiones relativos al derecho del mar. Contrari runente a lo que 

se esperaba, el Grupo no pu.do ponerse de acuerdo sobre una lista antes de finalizar 

el vigésin10 sexto período de sesiones de la J\snrnblea General. De todos rnodos, las 

negociaciones han proseguido d(:=~sde P-ntonces entre el grl1po rle países de la Jlmérica 

Ge,tina y el de Africa y Asia, y es conveniente que se ponga a la Subcomisión al 

I . 
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(Sr. Beesley, Canadá) 

corriente sobre el punto alcanzado por estas negociaciones para que pueda decidir 

su programa de trabajo. Por otra parte~ algunas delegaciones han expresado su deseo 

de participar en las deliberaciones del Grupo de Trabajo '.l aunque no hayan presentado 

documentos de trabajo. 

En su condición de representante de Canadá~ el Sr. Beesley~ teme que se dude 

de la eficacia de la Subcomisión si ésta no finaliza más rápidamente la tarea que le 

ha sido encomendada y expresa la esperanza de que la lista pedida esté pronta dentro 

de poco. 

El Sr. OLSZCWKA (Polonia) comparte la preocupación del representante de 

Canadá y observa al respecto que la Subcomisión dispone de 1m tiempo limitado. 

Expresa la opinión de que el Grupo de Trabajo establecido en Ginebra debe reanudar 

su trabajo sin demora. Sería conveniente que los representantes de otros países 

interesados que no son actualmente miembros del Grupo de Trabajo pudieran participar 

también en sus discusiones. Las actividades del Grupo no entorpecerían las consultas 

entre los otros Estados y es necesario esforzarse para llegar a un acuerdo sobre la 

lista de temas y de cuestiones. El Sr. 'Olszówka cree que el mandato del Grupo de 

Trabajo no es solamente válido para el período de sesiones de Ginebra y está 

dispuesto a proponer formalmente su prórroea si es necesario~ 

~:;n.::::-io ap:rc-;su:rr-trse inc3.ebid.:).mecte. tiem:po <Jl Gr;_;po <'le ·los 77 
'' 

G.lcEtnce res"t.::.l tados. 

;.iaf :;;e 3 afroasiá.ti con )/ 1atiüoi:uner:i canos ].A, posib1-J.i dGd c.;,,~ ee.le1~rar cnnsL1.l +,as, )ara 

1 . .. 
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representante de Polonia ha expresado el deseo de que 12 composición del Grupo de 

Trabajo siga siendo abierta. La deJ.e1.:;ación del Perii no 7e en ello ningÚI1 incon

veni0nte pero terne de todos modos qu'.~ l.a posible. transforinaciór.. de1 Grupo de 

los 11 en un grupo plenario pueda ocas:i <)!1 ar retrasos. 

El Sr . .'.?_i:rEVENSO!, (r;stad.os lfnidos de i\mérica) ar.ioya* en general, 1~::. pos:i-

ción del representante de Canadá ;:r desea q_ue, aun sin convertirse en raiembros :i las 

delegaciones que no están representadas en el Gr1rpo de Tr~r)a~io tengan una posibi

lidad de participar en sus reuniones. 

El .sr~ Tl~.9EIJ (Turquía) cree que el Grupo de_ Trabajo no debe transformarse 

en un r,rupo plenario pero q11e las delegaciones que no forman parte de él deben 

poder participar en su.s ta:rea:1. Durante el Últirno período de sesiones de verano., en 

Ginebra, cuando se p1"opuso la creación de un E~rupo de trabajo de este tipo, reuniendo 

a las delegaciones que ya habían presentado pron\1estas, con ~~1 objeto de redactar 

una lista común. Sería prematuro prever la reanudación de las actividades del 

Grupo de TrBJ:)a;jo si se tiene en cuenta que,, para rea_ac'"'c:,:1r una J~ista común de temas 

y cue<:.~tione::-1 sobre el derecho del mar que ree:r,'lplace a las propuestas y proyet:!tos 

que figuran eri los anexos del in.forn1e del Comité (!1/8421) ~ es preciso sab·er cuáles 

son las propuestas que aún son válidas y cuáles no se 1:-1an mantenido. La delega,ci.ón 

turca comps.rte la. opinión expresada T.J:::>r el representante del Canadá, aunque reserva 

Sll posici6n respecto al m.a.ntenir!1iento o a la posible ampliaci6n de lG. cornposición 

del Grupo de 1I1rel1ajo. 

El !;T~§i.!PEJ!f:~ dice q~1e ·~ si no hay objecio:1es, considerará que el programa 

de trabajo pro_pt1esto al co!nienzo de la sesión q_uea_a a.probado. 

_&sí _11yed~_!'da,do .. , 

El PP:§'DIQEl_~E dice que se han expresado di versas opiniones respecto de 

la reanudación dE: las actividades del Grupo de Trabajo y que esta cuestión podrá 

exarninarse posteriorn1ente. Agrega qu.e iniciará consultas oficiosas con los otros 

grupos e inforrr:a:rá. a la S-ubcomisión de ios resultados de sus gestiones. Destaca 

q11e es in1portante redactar una lista de temas y de cuestiones relativ9-s al derecho 

del !nar en los próximos días. Espera que la próx:i.ma reunión de la. Subcomisión 

tendrá lugar a comienzoi:" de la semana sisuiente. 

§.~_. ls·vanta la sesión a las 12. 05 bora.s. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 25a. S.ESION 

Celebrada el miércoles 15 de marzo de 1972, a las 10.45 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL (.El Sal vadod 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCO!IISION, DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS", A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45a. SES ION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 

El PRESIDENTE invita a la Subcomisión a oír una declaración del repre

sentante del Can~dá sobre las pesquerías y, a continuación, un informe de varios 

representantes de los grupos de trabajo encargados de establecer una lista de temas 

y cuestiones relativos al derecho del maro 

El Sr .. BEESLEY (Canadá) recuerda que los pescadores de muchos países tro

piezan con dificultades a causa de la creciente tendencia a la explotación y el 

equipo excesivos. La demanda cada vez mayor de pescado y el progreso técnico corren 

el riesgo de conducir a la extinción de las reservas de pesca. Ahora bien, en los 

reglamentos internacionales se sigue atribuyendo más importancia a la libertad de 

pesca que a la necesidad de conservar las especies9 Es urgente racionalizar las 

pesquerías. Sin embargo, para distintas especies deben utilizarse diferentes 

métodos. Algunas de ellas, por ejemplo las especies sedentarias, ya están sometidas 

a regímenes nacionales.· En cambio, la explotación de las especies pelágicas y los 

mamíferos marinos deben depender de una autoridad internacional, y los peces aná

dromos constituyen un caso aparte. En cuanto a las especies ribereñas no sedenta

rias5 el único modo de explotarlas racionalmente es confiar su conservación a los 

Estados ribereños, que actuarían en nombre de la comunidad internacional en, virtud 

de principios convenidos en el plano internacional. Según este sistema no se otor

garían a esos Estados derechos de pesca exclusivos, sino que se les daría en ciertos 

casos derechos preferencialesº 

Como lo señaló el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre contaminación de 

los mares en la reunión celebrada en Ottawa, en noviembre de 1971, la explotación de 

los recursos haléuticos debe incluirse entre las cuestiones de la ordenación del medio 

marino. Según el Grupo, el medio marino tiene una importancia capital para la 

humanidad y hay que cuidar de no deteriorarlo ni poner en peligro sus recursos. La 

capacidad autopurificadora del mar no es ilimitada, y es indispensable prevenir y 

limitar la contaminación. En la Conferencia técnica de la FAO sobre la contaminación 

de las aguas del mar se destacó al respecto las relaciones existentes entre la 

protección del medio marino y la conservación de los recursos biológicos. Los prin

cipios que la delegación del Canadá va a exponer se basan en esas ideas. 

/ ... 
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(Sr. Beesley, Canadá) 

En primer lugar, los Estados ribereños tienen responsabilidades e intereses 

particulares respecto de la conservación de los recursos biológicos del mar ad:ya

cente a sus costas y, en consecuencia, deberían poder explotar esos recursos y 

tener derechos preferenciales al respecto. En la Convención de 1958 sobre pesca 

y conservación de los recursos vivos de la alta mar se reconocen en parte esos 

intereses especiales pero) en vista de las restricciones que establece, no puede 

servir de base a un sistema eficar de administración a carp,o de los Estados ribe

reños. Habría q11.e ir más lejos en ese sentido, porque las operaciones de pesca de 

los Esta.dos alejados de la zona de que se trate socavan los fundamentos económicos 

de las colectividades ribereñas. Por otra parte, hay que tener presentes los 

intereses de los Estados en cuestión, habida cuenta de la responsabilidad que pesa 

sobre ellos como consecuencia de las relaciones entre la tierra y el mar. Las aguas 

que bordean los continentes están entre las más ricas en recursos vivos: es allí 

donde se concentra la producción de organismos comestibles, que a menudo dependen 

para su subsistencia de las costas o de fenómenos tales como los mecanismos propios 

de los estuarios y las corrientes ascendentes locales de aguas frías. Por ello, 

el Estado ribereño debe proteger ese medio. De ese modo, el Estado tiene que 

combatir~ a veces con grandes gastos, la deterioración del mar resultante de las 

actividades terrestres (contaminación de los cursos de agua, evacuación de desechos, 

actividades industriales, etc.). Esa acción puede favorecer la productividad mucho 

más allá de los límites tradicionales del derecho exclusivo de pesca. Por ello, 

esos Estados deberían estar en condiciones de proteger sus inversiones y percibir 

una parte mayor de los dividendos. 

En el ejercicio de sus poderes de administración, el Estado ribereño debería 

tener en cuenta ciertos principios biológicos. En primer lugar, la población de 

una especie dada presenta características propias y, con la excepción de las grandes 

especies pelágicas y los mamíferos, frecuenta lugares bien definidos. Teóricamente 

habría que explotarla corno una entidad separada, pero ello no es conveniente porque 

toda restricción que se imponga a la pesca en un lugar dado se traducirá en un 

desplazamiento de las operaciones. En segundo lugar, convendría aseP,urar al máximo 

la producción de nuevos grupos de edad en las poblaciones de peces, sin lo cual las 

reservas corren el riesgo de declinar hasta que la pesca resulte económicamente 

/ ... 
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imposible. En tercer lugar, no se deberían capturar los peces demasiado pequeños 

y cada grupo de edad debería pescarse cuando el auemnto de peso sea contrarrestado 

por las pérdidas naturales. A este respecto, habría que planificar la pesca. En 

suma, es esencial mantener la calidad de las aguas oceánicas y evitar una contami

nación perjudicial a otros eslabones de la cadena alimentaria (incluso la humanidad 

misma). En pocos decenios~ la contaminación del mar puede ocasionar graves daños 

a los recursos del océano mundial. 

La explotación de los peces en las aguas ribereñas debe basarse también en 

ciertos principios económicos. En primer lugar, los rec-ursos de una pesquería se 

deberían repartir entre los participantes de acuerdo con una fórmula satisfactoria, 

para que cada uno obtuviese su parte en las mejores condiciones. A falta de regla

mentación~ la competencia redunda en beneficio de algunos, pero a fin de cuentas 

todos salen perdiendo: se produce la explotación excesiva, la disponibilidad de 

peces reproductores disminuye y el costo de las operaciones de pesca aCTnenta. Por 

otra parte, el acceso a las pesquerías se debería reglamentar aplicando una fórmula 

apropiada para que las capturas no rebasen la tasa óptima ni entrañen un desperdicio 

de dinero y mano de obra, teniendo sin embargo en cuenta ciertos factores socialesº 

Por Último, para poner en práctica los citados principios biológicos y econó

micos, hay que aplicar los principios generales de administraci6n. En primer lugar, 

ésta debe basarse en criterios científicos y socioeconómicos reconocidos en general 

y aceptados internacionalmente. Es necesario que el Estado ribereño realice sus 

actividades siguiendo directrices objetivas y que la comunidad internacional pueda 

juzgarlas de acuerdo con normas objetivas. En segundo lugar, hay que reglamentar 

metódicamente el ritmo de expansión de la pesca. La intensificación de las opera

ciones puede entrañar un aumento temporal de las capturas, pero compromete la capa

cidad de las reservas para reproducirse y a largo plazo puede causar un desequilibrio 

en el medio marino, con consecuencias imprevisibles. En tercer lugar, se deben 

utilizar todos les peces capturados. Hay que evitar que se consideren como desechos 

las especies de menor valor que la especie buscada, pues pueden tener utilidad para 

otros pescadores. En cuarto lugar~ la administración de una pesquería explotada en 

el plano internacional debería ir acompañada por una responsabilidad respecto de la 

comunidad internacional. No se impugnaría el poder ejercido por el Estado ribereño, 

/ ... 
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pero el e~Jercicio de ese poder estaría sujeto a procedimientos apropiados de arreglo 

de controversias. Por úl.timo~ todos los países que participan en la explotación 

internacional de una pesq·uería deberían cooperar con la autoridad ad.rninistradora 

designada y contribuir equitativEJ..Jnente a los gastos de administración en proporción 

a las ganancias obtenidas; esa contribución podría adoptar 1a forma de programas de 

investigación; deberían también transmitir infor:rnac.ión sobre capturas 9 estadísticas, 

etc. 

Esos dive~·_'':;os principios se aplican a todos los sisten1as de ad..ministración 

racional. Sin errtbargo ~ sólo el Estado ribereño los puede aplicar eficazmente a 

las esp:_...:ies ribereñas; sólo ese Estado puede adoptar rápidamente las medidas de 

con~~c=rvación precisas, ya que está en óptima situación para hacerlo. Los actuales 

sistemas de administración internacional son insuficientes. Las diversas comisiones 

de pesca permiten el análisis de los datos~ favorecen la ejecución de programas de 

investigación y elaboran reglarnentos J pero no todos sus miembros participan activa

mente en sus trabajos y algunos participantes en las pesquerías no están ni siq11iera 

representados. Hasta ahora, esas comisiones no han podido regular la pesca ni 

formular una reglamentación eficaz~ debido al rápido crecimiento de las actividades 

pesqueras. En suma,, no disponen de suficientes poderes administrativos. Sus deci .. ~ 

siones deben adoptarse por unanimidad y ser ratificadas~ y a menudo resulta dífÍcil 

hacerlas respetarº A_demás 9 esos órganos no reconocen los intereses y necesidades 

pa.rticulares de los Estados ribereños. 

En el sistema de explotación de las especies ~iberenas por los Estados ribereños, 

tal corr..o lo prevé el Canadá, las comisiones seguirían desempeñando un papel impor·

tante~ prestando asesoramiento a esos Estados y reuniendo y analizando los datos 

necesarios, pero los poderes de administración corresponderían totalmente a esos 

Estados. No se in1pugnarían esos poderes, pero su ejercicio podría revisarse en 

función de principios internacionalmente aceptados. En la práctica,. a veces sólo 

se autorizaría a los nacionales de los Estados ribereños a pescar ciertas especies 

que presentHran una importancia socioeconómica para la población ribereña. En 

otros casos,. se les concedería simpler,1ente un trato preferencial. Ijos Estados 

ribereños podrían recibir parte de las ganancias resultantes de la pesca sin dedi

carse a esa actividad: tal podría ser el caso de un país en dess,rrollo que 

percibiera un canon sobre la pesca. 

/ ... 
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Las especies anádromas, como el salmón, constituyen un caso particular. Los 

gastos que hace el Canadá para la conservación del salmón del Atlántico son supe

riores a las utilidades que obtiene con la pesca comercial. Esos peces sólo alcanzan 

su peso máximo al retornar a los cursos de agua donde nacieron. En consecuencia, 

sólo los Estados ribereños deberían tener derecho a pescar los salmones originarios 

de sus cursos de agua. 

Las ideas que anteceden podrían servir de base para principios aceptados inter

nacionalmente para la explotación de las pesquerías, y es de esperar que la 

Subcomisión las examine. Además~ se podría prever la convocación de una conferencia 

técnica de expertos en pesquerías para examinar y elaborar los principios de explo

tación que, después, se presentarían a la Conferencia sobre el derecho del mar. 

Se podrían así estudiar los aspectos prácticos y científicos de la pesca y formular 

respuestas para resolverlos, habida cuenta de las necesidades de asistencia técnica 

de los países en desarrollo y los medios para suministrar tal asistencia. 

Hay que hallar medios para conciliar los intereses de los países ribereños y 

los de los demás países, pero deben tenerse presentes las necesidades de los pri

meros, pues, de lo contrario, la disminución de los recursos ocasionará una 

competencia más rigurosa y todo el mundo saldrá perdiendo. 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El Sr. INGLES (Filipinas) dice que los grupos consultivos tropezaron con 

dificultades que han demorado sus trabajos. Si pudieran celebrar una sesión completa, 

estarían en condiciones de elaborar una lista definitiva. En efecto, sólo quedan 

algunas cuestiones por resolver. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) agrad2ce a los grupos consul

tivos los esfuerzos que realizan. Sin embargo, es decepcionante que la Subcomisión 

no disponga aún de una lista definitiva. Ya ha pasado la mitad del período de 

sesiones y es hora de que la Subcomisión inicie el debate de fondo sobre cuestiones 

evidentemente relacionadas con su mandato. Ya se ha hablado de la cuestión de las 

pesquerías en el anterior período de sesiones. La clara exposición que acaba de 

hacer el representante del Canadá permite situar mejor el problema. Convendría 

/ ... 
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que el Presidente de la Subcomisi6n nombrara un grupo de trabajo para estudiar la 

cuestión de las pesquerías y preparar proyectos de artículos que examinaría luego 

la Subcomisión. Si algunas delegaciones desean presen+ar otras propuestas respecto 

de las pesquerías se podría celebrar un breve debate al respecto antes de la creación 

del grupo de trabajo. Los trabajos de la Subcomisi6n deben proseguir de conformidad 

con su mandato y no podría demorárselo ~on el pretexto de que se sigue elaborand.o 

la lista de temas y de cuestiones relativas al derecho del mar. 

El Sr. TIJNCEL (Turquía) dice que la declaraci6n del representante de 

Filipinas no es muy alentadora. Dadas las dificultades que subsisten no cabe 

esperar que la lista completa esté terminada antes de la conclusión del actual 

período de sesiones. En esas condiciones~ el Subcomité debe acelerar sus trabajos 

y, como lo ha propuesto el representante de los Estados Unidos, elegir inmediata

mente uno o dos temas concretos y empezar a estudiarlosº Por su parte~ la dele~ 

gación turca preferiría que se examinara con prioridad la cuestión de los límites'.) 

dada su importancia y habida cuente :'~(: los trabajos ya, realizados por la 

Subcomisión I. 

El Sr, ARIAS SCHREIBER (Perú) dice que su delegación comparte las preo-· 

cupaciones del representante de Turquía pero que habida cuenta de la complejidad 

de las cuestiones y la multiplicidad de los puntos de vista y de las listas pro

puestas, no es posible llegar a un acuerdo r8:pido entre los diferentes grupos. Si 

no se procura salvar de antemano las diferencias entre los diversos grupos se corre 

el peligro durante los debates de tener tantas propuestas como participantes. Por 

ello las delegaciones que participan eri las ·_··c~uniones oficiosas se han esforzado 

por atenuar las diferencias existentes:, cabe esperar que pl1ed&n llegar al acuerdo 

que todos desean. Conviene acceder al pedido del representante de Filipinas y dar 

a los grupos el tiempo necesario para que terrninen la preparación de la lista. 

El Sr. KOS1'0V (Bulgaria) ha oído con interés la informaci6n suministrada 

por el representante de Filipinas, pero no ve por qué los grupos oficiosos no tienen 

tiempo suficiente para terminar sus trabajos. La Subcomisión sólo ha celebrado hasta 

el presente dos sesiones, y ya se está IJOr la mitad del período de sesiones. La 

delegación búlgara no formuló ob,jeciones cuando el Subcomité decidió dar a los tres 

/.'" 



A/AC.138/SC.II/SR.25 -14-

(Sr. Kostov, Bulgaria) 

grupos regionales tiempo para reunirse, pero desde el comienzo tuvo dudas a ese 

respecto porque consideraba que las consultas debían desarrollarse paralelamente 

a los trabajos de la Subcomisión y no reemplazarlos. Por otra parte dos grupos 

regionales no participan en esas consultas y será necesario consultar después con 

ellos. En consecuencia habría sido preferible que todos los grupos participaran 

en las consultas desde el comienzo. La Subcomisión debería ponerse a trabajar 

inmediatamente sin esperar a que se haya preparado una lista completa de cuestiones. 

El orador está dispuesto a aceptar toda propuesta encaminada a que la Subcomisión 

inicie sin más demora el examen de las cuestiones sobre las que ya existe acuerdo 

general. 

El Sr. KOLESNIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) se da cuenta 

de las dificultades con que han tropezado los participantes en las consultas ofi

ciosas. Sin embargo, no puede admitirse que los trabajos de la Subcomisión II 

dependan del resul~ado de esas consultas. La tarea de esa Subcomisión consiste por 

una parte en preparar una lista completa de temas y cuestiones relativos al derecho 

del mar y por otra en elaborar a ese respecto proyectos de artículos de tratado. 

En opinión de la delegación soviética no es en absoluto indispensable que se realice 

la primera de esas dos tareas antes de la segunda. Existe ya un gran número de 

proyectos de listas presentadas oficial y oficiosamente por Estados o grupos de 

Estados pero hasta ahora no se ha hecho casi nada en el sentido de elaborar una 

lista única. Como ha señalado el representante de Bulgaria las consultas oficiosas 

que se realizan actualmente deberán ir seguidas por una segunda serie de consultas 

en las que participer. todos los grupos regionales. 

Evidentemente pueden acelerarse los trabajos de la Comisión pero la preparación 

de la lista debe hacerse ajustándose a los procedimientos seguidos normalmente en 

las Naciones Unidas. Habría sido oportuno remitir al grupo de trabajo todas las 

propuestas presentadas oficialmente. El grupo habría podido luego analizar y 

comparar esas propuestas y preparar una lista que habría examinado la Subcomisi6n. 

La preparación de proyectos de artículos de tratado es una cuestión importan

tísima que incumbe a la Subcomisión II, al igual que la preparación de la lista. 

En el período de sesiones anterior ya se intercambiaron opiniones sobre cuestiones 

I . .. 
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como las dimensiones máximas del mar territorial, los estrechos y los límites de 

la plataforma continental. Se trata de cuestiones complicadísimas que no pueden 

eludirse. De su solución dependen el éxito o el fracaso de la próxima conferencia 

sobre el derecho del mar. 

Aunque es útil realizar consultas oficiosas en que se tengan en cuenta los 

intereses de todos los miembros, esas consultas no deben obstaculizar los trabajos 

de la Subcomisión. La delegación soviética desea que ésta reanude su debate y que 

el grupo de trabajo se reúna nuevamente y comience sin pérdida de tien1po a exruninar 

cuestiones concretas. 

El Sr. ESSEN (Bélgica) comprende a la vez las dificultades que plantea 

J.a preparación de la lista de temas y la decepción de al:sunas delegaciones ante 

los pocos progresos logrados en las consultas oficiosasfü Por esperar que fe le 

comunicara la lista" la Subcomisión no ha iniciado el E'Xamen de otras cuestiones. 

Ahora bien, la Comisión está encargadP. d-'-~' ¡=;studiar algunas cuestiones funda.mentales 

y en particular la de los límites de. l.a jurisdicción naciona1 de Ja qué dependen 

todas las derná.s y, en consecuencia 9 deb~ría e.xarninarse en prjr'\e:c 1uf1:arº 

El Sr ._K!_l!_lll_AQHE'.1'_ (Kuwait) recuerda que el método adoptado desde el coriienzo 

del período de sesiones - a saber) el de las consultas oficiosas - ha sido ensayado 

en el pasado Y~ :por ejemplo~ dio resultados positivos respecto de la Declaración 

de principios que regulan los fondos Jnarinos ;/ oceánicos aprobada yiosteriormente 

por la Asamblea General ¡_;:-esolución 2749 {XXV)_/. En consecuencia no hay motivos 

para renunciar a él. 

Conviene partir del principio de que el docum.ento q_ue se -presentará constituye 

un todo y que todos los ternas 9 cualquiera sea :011 rzro(1o d·2 importancia a. los o,ios 

de u11a u otra delegación~ forn1an parte de él. l'To debe sacrificarse la cohesión del 

texto a ine:ras consideraciones de tierripo J tanto más cuanto que las consultas q_ue se 

ce1ebran actu.a.l:m.ente, al eliru:i.narsr:: la.'3 dificultades permitirán después a la 

Subcomisión i.niciar una fase constructi\ro .. 

El .~!'-~.~-.I1--~f.~~:0-_Q_~N (Países Bajos) es partidario de la creación de un grupo 

de trabajo para examinar la cuestión de las pesquerías solJre la que varins delega"·· 

e iones ·ya han expresado su opinión. H:ata tanto no se terr:1ine la lista qlle se está 

preparando~ convendría que la Subcomisión_ se ocupara de esa cuestión. 

/ ... 
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El Sr. BEESLEY (Canadá) comprende la impaciencia de las delegaciones 

obligadas a permanecer inactivas. Pero no le parece que las sesiones oficiales 

de la Subcomisión y la Comisión y las negociaciones privadas que prosiguen, sean 

necesariamente incompatibles. 

Respecto de la creación de grupos de trabajo, esa idea responde a un deseo 

justificado que es acelerar los trabajos de la Subcomisión. Sin embargo, parece 

algo prematura, puesto que ninguno de los temas de que estos grupos podrían 

ocuparse ha sido objeto de deliberaciones detenidas. 

Respecto de la preparación de la lista de temas y cuestiones relativos al 

derecho del mar parece que prosiguen negociaciones serias; sin embargo, si no 

condujeran a la preparación de una lista única la cuestión podría volver a remitirse 

a la Subcomisión. 

Al Sr. CASTAÑEDA (México) también le preocupa la lentitud de las negocia

ciones relativas a la lista de temas y cuestiones relativos al derecho del mar. Si 

la Subcomisión no logra resolver esa situación corre el riesgo de perder la 

confianza que se ha depositado en ella. 

Dado el carácter de la tarea que debe realizarse no debería ser tan difícil 

llegar a un acuerdo. En primer lugar, esa lista debe constituir simplemente un 

marco de trabajo y no un programa concreto; la lista no es restrictiva ni imperativa 

y no todos los temas que figuren en ella serán necesariamente objeto de artículos 

de un tratado. Por otra parte~ las divergencias que se manifiestan no son insu

perables, pues no son de fondo sino de forma. Por ejemplo, algunos querrían que 

se enumeraran los cri..terios que se utilizarán para delimitar la plataforma conti

nental, en tanto que otros preferirían una fórmula más general; se trata de 

cuestiones de detalle que deben poder resolverse muy fácilmente. 

Quizás las negociaciones se aceleraran si el propio Presidente de la Subcomisión 

dirigiera las sesiones de trabajo de los grupos de contacto y si se fijara un plazo 

para esas negociaciones. Parece que éstas han progresado en los Últimos días lo 

suficiente para poder preparar una lista única antes del fin de semana. De lo 

contrario podrían presentarse a la Subcomisión, para su examen las diferentes 

propuestas formuladas. 

/ ... 
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Respecto de la creaci6n del grupo de trabajo la dificultad consistiría en 

decidir los temas que deben asignársele; por ejemplo~ la cuestión de la pesca 

propuesta por la delegaci6n de los Estados Unidos y la de los límites de la 

jurisdicción nacional sugerida por la delegación belga no pueden separarsei en 

esas condiciones sería preferible proceder por grupos de cuestiones 

interdependientes. 

El Sr. OGISO (Jap6n) twtbién considera que los grupos de contacto podrían 

terminar sus trabajos antes del fin de semana; por ejemplo, el viernes por la 

mañana; sj no han llegado a un acuerdo para esa fecha los representantes de esos 

grupos podrían exponer las dificultades existentes a la Subcomisión y en particular 

a los miembros de las delegaciones que no participan en las negociaciones~ La 

creación de grupos de tr5.bajo sería prematura po'rque las cuestiones que se les 

confiarían sólo han sido abordadas en el marco del debate general. 

El Sr. HAYATOU (Camerún) estima que las negociaciones µrivadas no deben 

obstaculizar los trabajos de la Subcomisión; sin embargo) es indispensable preparar 

la lista de temas y cuestiones relativos al derecho del mar. Si la próxima sesión 

de la S·ubcomisión se dedicara también a cuestiones de procedimiento se perdería 

lamentablemente el tiempo. Tal vez lo mejor sería que la Subcomisión no celebrara 

la sesión del jueves, lo cual permitiría a los grupos de contacto terrninar sus 

consultas privadas y luego informar a la Subcomisión. 

El Sr. JAYAKUMAR (Singapur) comprende muy bien que los progresos de las 

negociaciones sean lentos; efectivamente, se necesita tiempo para conciliar puntos 

de vista diferentes~ Por otra parte conviene que la Subcomisión reanude sus 

trabajos sobre las cuestiones de fondo, la más urgente de las cuales es la de los 

límites de la jurisdicción nacional, pero sin por ello perturbar las negociaciones. 

Quizás la l·1esa podría organizar un programa de trabajo que respondiera a esas dos 

necesidades. 

El Sr. HARRY (Australia), el Sr. PARDO (Malta), el Sr. SHITTA-BEY 

(Nigeria) y el Sr. 'J:RAORE ( Costa de Marfil) desean que r;e les dé aclaraciones 

respecto d·el tema que se incluiría en el orden del día de la próxima sesión de 

la Comisión dedicada a las cuestiones de fondo. 

/ ... 
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El Sr. TUNCEL (Turquía) propone que la Mesa se reúna al día siguiente 

a fin de preparar un programa de trabajo. 

El PRESIDENTE recuerda que en el mandato de la Subcomisi6n no se indica 

el orden de prioridad de los temas que deben examinarse. En esas condiciones no 

puede asumir la responsabilidad de decidir que una cuestión se estudie antes que 

otra. En cambio, cualquier miembro de la Subcomisi6n puede pedir que se lo escuche 

sobre el tema de su elección. 

Se levanta la sesi6n a las 13.25 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 26a. SES ION 

Celebrada el viernes 17 de marzo de 1972~ a las 11 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 

/ .. 
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El .~ESJ~_:pENTE r·=cuerda que la f'1es~:1 se ha reunido por largo tíempo el día 

anterior paro. examinar la marcha de los trabajos y ·ha previsto diferentes posibili

da.des q·L1e deberían pern1i tir a 12. Subcom.isión avanzar en el cun11Jlimicr1to de su. tarea. 

En cuanto a la elaboración de los proyecto~.; de artículos de tratado, la 

Subcomisión podríei reunir toda .la información y las fJUgerenciaB que las diversas 

d.elegacione.s le tra.nsmitieran respecto de problemas concretos. 

Por lo que respecta e. la preparn..ción de une, 11 sta completa de tenias y cuestio

nes relativo::..; al derecho del r:1ar, obJetivo principal del a(_!tual período de sesiones, 

se podría continuar con el rnétodo adoptado hasta ahora 1 es decir~ esperar hasta la 

presentaciÓE del proyecto de lista definitivo, o bie:r:i exaJUinar los proyectos ya 

present~ .. dos por las deleP;:ac.ion:::s. Paralelmnente se podrían realizar consultas 

oficic;sas entre lo:-:; diversos c;r1spoB~ Otra posibilidad sería modific~1.r el Grupo de 

Trabajo crer~.do en Ginebra o ·~onstituir l.Ul nuevo grupo, 

El Sr. TUNCEL (Turquía) estima que se debería .dar tiempo a los tres 

grupos regionales para que completaran la lista de temas y cuestiones. Para el 

examen de las distintas listas que se presentan con vista al establecimiento de una 

lista única, la delegación de Turquía preferiría que se modificase el grupo de 

Ginebra con la incorporación de nuevos miembros. 

El Sr. EHGO ( Carnerún) no considera oportur10 crear un e;rupo de trabajo 

oficial inientras prosieuen l~s nego(;iaciones oficiosas de los tres fjrupos regio

nales. Si éstas tienen éxito~ se evitará un debate estéril sobre lH lista. Por 

el rioraento~ conviene instar a las delee;aciones q11e participan en las n~~gociaciones 

a que terminen sus trabaj DS lo a..'1tes posi"ble. 

El Sr._._~AVQJ.i_OT1\:Q (Repúbl~~ca Socialista Soviética de Ucrania) .lamenta ur1a 

vez r:lás que la Subcon;.isión no haya comenzado aún sus traba.jos sobre los pro;fectos 

de artículos de trate,do y que todaví.<::,, no .se haya llegado a un acuerdo sobre una 

lista aceptable para todos. Respecto de los proyectos de artículos, el Presidente 

ha propuesto diferentes soluciones: que la S1ibcomisión exarnine oficialmente los 

proyectos de lista ye .. elabor8.dos, que prosigan las negociaciones oficiosas entre 

/ ... 
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Le Uelee;ación de Tf18.lta estima qiJ.e existe w.1a tercer.~ posibilidad; la 

Subconisión pociríc. comenzar sus trabajos~ :1:ia vez que se presentado 1a l:i.sta, 

exarninan::lo 1as nor:ma::; genera.les que figuran en la Convención de Ginebra de 1958 

sobre la .::.lta mar. l'ío df'.~Je ~>0:r deme,siado difícil poner e.l día rtl8unas d.e esas 

norrua:J o el.BJ)orar otras nuevas~ habida cuenta de los adelantos científicos y 

técnicos. De::: C'Se m.od.o_, l,'2- Slibcomisión )Odría realizar u,.11a labor útíl desde a}1ora~ 

incluso sin ae:11arda.1~ a que se preparase una lista defin:i.tiva cJe terna.s "'J cuestiones. 

aborde lo antes r;.:>sible el "'-'·Kan1en de las cu_~~stiones concretas. Po:r· •0,jerr.p.lo, sería 

conveniente que las deleg2ciones CXT1UsieraD su opinión sobre la. c>.1estión de lat:<. 
, 

~esquerias. 

(iue sGria útiJ._ reformar el Grupo Je 'J.'i~atajo crea.do en Ginebra., j>nra que los dife-

rentes gru_pos regJ_onales plit~l.icran expresar ::: l.i. or-,j_ni0;:1. 

c:.1estiones, pero esto plantearír::. ;:-7;ra11_des dificu.lt&.dc:s 

en tela de juicio el. re~~ultado de lc-.:.rga8 negociacio!les. 

El Sr. ~1I?C~:A--'l1UD0!1 (fü1n1;.:.nia) tiene c0nci.encia de la dif-lcil ta!'ea qt1e se 

ha a:Jignc::Jo Er la :3uncor:iisión que debe exarninar ,::r;estio!"les c:p.:~::: no ::;e h:~.n ten:i.':.!o en 

das hasta el tr,omento, y qu.e t~:_enen consecuencias políticas) 
,,. . . .... ,. 

econnriilC'.18 ';I ~11J.:r:Lülcas 

.Adr;u16.s los probl;~~mas relat:i.-vos al me.r están estr~cbarnente 

vincula.dos ".':atrf:' sí y se d2ben oz;tudiar en conjtu1to. 

~as 01)iniones pueden d.if.c·rir en cu.anta a ·i __ n Ci:Ler:tión de sa}Je:t' si las dos 

tareas confiadas a la 81.ibcomisj Ón ~ eJ.r;_.'borar u.na lista completa ,-:.e te:rn~:.s y c-i..iestlo·

n".':S relnti vo3 al derecho de rn_nr y redactar proyectos de artículos de tratado -· se 

·n1 t(::Cten abordar aJ. misrrfj tiem.po. Sin embarg·.o ~ parece rrue la mayoría cíe lo~·.: miembros 

desear~ dar prioridad a la lista. 

¡ . .. 
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El e~ '-'-'·. GERVILLE-E~I~:l);..~HE (Francia) estima que es 11nportante que los grurns 

que realizan n':-;gociaciones disponc:an de todo el tiempo que necesiten~ rero ello 

no debe impedir que 1a Subcomisión prosiga el examen de cierto núi:1ero de c~1estiones 

de fondo; en p-art:i.cular, es inconcebible que 1c. cuestión de las pesquerías no figure 

en una u otra form.a en le:.. lista que se prE:-¡::·a.rará. Por su parte, la delegaeión de 

Francia tiene la intención Je hacer una declaración de fondo sobre esta importante 

cuestión. 

El Sx:..:~l~)LDE.I~ (Liberia) tru:ib:i.én conside:;._..a y_ue la Subcon1isi.Ón debería 

proseguir el debate sobre las (!Uestiones de .fon-.:io mientras espera q·ue se le 

transmita UDJl lista sobre la cual hayan llegado a un acuerdo unánime~ no sólo el 

Gru~10 de los 7'{, sino ·también los dernás grupos regionales. Ello perl!1itiría a la 

Comisión so:t_;er g_;.;;.é _problemas pre0c11:pan en partic1Jlar a ta.l o cual i;afs. 

En cuo..nto a l&, constitu.ción de .:Los grupos d2 tr-abn.jo ~ poco i:.rrpo:t'ta qu8 se 

modifiql1e el Gru~o de Ginebra o se cree UllO n-;,J..::vo~ siempre que su composic:i.ón sea 

equilibrad.a y estén representados los puntos de visto. de todos. 

For otra parte 9 es p:::·,_i~tidario d-e que prosiga el debate sobre la.s cuestiones de 

fondo:i en particular la de las pe~oquer.ías, 1o que podr~lr:, hacerse c-:sl mismo t:i.empo 

qur:.· se celebran las .negociaciones. 

EJ. ?r,~ S~~-B-~~Y. (':-.Jigeria) estirr:.R que ser.fa eonveuiente saber, por rr.or 

de la buen~1 organización de los debates j qué cuestiones se aborda.rt.;,r1 en las 

próxirr.as ses:1ones. 

l~l PE.É:SIDEN,T.E rec-'.1erda que no le co1~responde adopta!." der.isiones al 

respecto. La Subcc.n;isión puede reunirse a solicitud de cualr1uier delegación q~1e 

uesee hacer una ex¡::·CJsición sobr•:: algunri. cue~~ti6n pertinente. 

Se levEnta lr::<. sesión a las 12, l~Q horns ~ 
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ACTA RESUMIDA DE LA 27a. SESION 

Celebrada el miércoles 22 de marzo de 1972 a las 11 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISIO!T DE CONFORMIDl\D 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DF LOS TRABAJOS", A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45a. SES ION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) 

El Sr. OLSZOWKA (Polonia) dice que Polonia asigna especial importancia a 

los problemas relacionados con las pesquerías marinas y opina que una de las tareas 

más importantes de la Comisión de los Fondos iV1arinos es encontrar una solución razo

nable que equilibre los intereses legítimos de todos los Estados. Esta cues~ión es 

motivo de preocupación, ya sea inmediata o futura, para casi todos los países del 

rr1undo) ribereños :l no ribereños'.) desarrollados y en desarrollo';! que tienen indus

trias pesqueras o g.ue proyectan desarrollar industrias de ese tipo. Debería 

crearse un sistema para proteger y fomentar los intereses pesqueros de los países 

ribereños en desarrollo, principalmente mediante una mayor cooperación basada en el 

principio del beneficio mutuo entre los países con industrias pesque~as desarrolla

das y los países que carecen de ellas. Polonia ha desplegado sostenidos y costosos 

esfuerzos para desarrollar su industria pesquera, por lo que puede comprender las 

necesidades y aspiraciones de los países en desarrollo. Asimismo es~era que esos 

países entiendan las necesidades de Polonia, que es un país de tamaño mediano, con 

recursos alimentarios limitados y con un consumo en rápido aumento. 

El sistema internacional que se establezca debe evitar una competencia despia

dada y basarse en el principio de la cooperación en beneficio de todas las partes. 

Debe afianzar los intereses vitales de los Estados que tienen pesquerías ribereñas, 

as:! conLG :L':)S intereses de los Estados que se dedican a la pesca en aguas distantes. 

Asimismo} debe fomentar el desarrollo de la pesca en aguas distantes por los países 

en desarrollo que carecen de poblaciones de peces abundantes y valiosas a lo largo 

de sus costas. 

El sistema debe prever una explotación racional óptima de los recursos pesque

ros de todos los mares y océanos, para lo cual sería necesario reforzar las medidas 

tendientes a conservar los recursos vivos del mar sobre la base de los resultados 

de las investigaciones científicas;, el sistema debe resolver también el agudo pro

blema de la distribución irregular de las actividades pesqueras recurriendo, entre 

otras medidas~ a la apertura de zonas pesqueras que en la actualidad se explotan 

insuficienterr1ente. Pare, lograr que un sistema de esa Índole funcione eficazmente, 

es preciso ampliar las facultades y la autoridad de las organizaciones pesqueras 

regionaJes. 

/ ... 
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cierto porcentaje importante de la captura total. Ese derecho no será aplicable 

cuando se trate de especies migratorias; no obstante los Estados ribereños tendrán 

dereqhos especiales sobre las especies que remontan los ríos para desovar 

(anadromos), como el salmón. Al asignarse los cupos, las organizaciones pesqueras 

regionales también tendrán en cuenta factores tales como la capacidad pesquera de 

los Estados, sobre la base de las estadísticas de la FAO del año civil anterior. 

e) Todos los Estados interesados aplicarán las medidas de conservación necesarias 

para mantener a la población de peces al máximo nivel sostenible. Las organizaciones 

pesqueras regionales decidirán qué medidas, y en qué grado, se habrán de aplicar en 

sus zonas de competencia. Para lograr que se apliquen las medidas más eficaces 

posibles, dichas organizaciones cooperarán con otros órganos internacionales compe

tentes, particularmente con la FAO. 

En qllinto lugar, para que las organizaciones pesqueras regionales puedan 

c1,UD.plir sus funciones, habrá que perfeccionarlas y reforzarlas considerablemente, 

ampliando, entre otras cosas 9 su competencia territorial de manera que sus activi

dades abarquen todas las zonas pesqueras importantes y asegurándose de que parti

cipen en ellas todos los Estados ribereños de la región correspondiente, así como 

todos los demás Estados que pesquen en esa zona. El ingreso a esas organizaciones 

no.debe requerir ninguna otra condición. Las organizaciones estarían facultadas para 

tomar decisiones sobre cuestiones relativas a la conservación de las poblaciones de 

peces, la regulación de las pesquerías y la fijación y asignación de cupos de pesca; 

obrarían en forma más expedita y categórica que en el pasado; sus decisiones se 

aplicarían más rápidamente; y estarían facultadas para asegurarse de que sus deci

siones fueran aplicadas, entre otras cosas 5 mediante inspecciones y medidas 

coercitivas. 

En sexto lugar, los Estados con industrias pesqueras desarrolladas, o las orga

nizaciones pesqueras regionales~ deben ayudar a los Estados ribereños a fomentar y 

desarrollar sus industrias nacionales prestándoles asistencia técnica, incluso en 

materia de capacitación y reunión de información sobre pesquerías. 
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En séptimo lugar 5 todos los Estados deberán :~ecurrir aJ. arbitraje obligatorio 

en caso de que surjan controversias. 

Las propuestas que se acaban de mencionar no representan necesariamente la 

pósición definitiva de Polonia. La delegación de ese país está dispuesta a cooperar 

plenan1ente con otras delegaciones con miras a encontrar soluciones adecuadas para 

la comunidad internacional teniendo en cuenta'J en la medida de lo posible 5 los 

derechos e intereses legítimos de todos los Estadosº 

La delegación de Polonia apoya la propuesta del Canadá tendiente a convocar 

a una conferencia técnica de expertos en pesquerías para que elaboren principios 

de ordenación de pesquerías que" a su vez~ se remitirían a la Conferencia sobre 

el derecho del mar. Una conferencia técnica de esta naturaleza facilitaría consi

derablen1ente el examen de los problemas relativos a las pesquerías en la Conferencia 

sobre el derecho del mar. 

En último lugar, la delegación de Polonia desea expresar a la FAO su recono"

cirniento por el valioso aporte que ha ht:c}; ~; a los trabajos de la Comisión en 

materia de pesquerías. Asimisn10, apoya la i::r'.Jpuesta hecba por el representante 

de Ceilán en la 74a. sesión de la Comisión de los Fondos i'iJarinos tendiente a 

pedir a la FAO que prepare un documento suplement:irio sobre organismos pesqueros 

regionales en el q11e se indiquen en más detalle medios :,r arbitrios para mejorar 

las actuales técnicas y mecanismos en materia de pesquerías~ 

El Sr. SIJl-1PSON~ (Heino lJnitlo) desea referirse a la cuestión de la anchllra 

del mar territorial y a la cuestión de los estrechos internacionales. En relación 

con el primer tema~ dice que el límite de tres millas ha sido durante mucho tiempo 

la norma del derecho interno del Heino Unido y es la directriz que ese país sigue 

en todas sus relaciones con los demás países. En la Conferencia de 1960 sobre el 

derecho del mar, su Gobierno estuvo dispuesto a apoyar ciertas propuestas, ulte

riorrnente recbazadas ~ tendientes a establecer un l::i'.mite de seis millas de ancho para 

el mar territorial, y que formaban parte de un grupo de propuestas cuyo objeto era 

tener debidamente en cuenta los derechos e intercc:ses de los Estados ribereños y de 

los Estados cuyos barcos se dedicaran a la pesca en aguas distantes. En 1a próxirna 

Conferencia sobre el derecho del mar presentarán nuevos grupos de propuestas, y 

el Gobierno del Reino Unido está dispuesto a apoyar una disposición por la que los 

Estados ribereños teng3.n derecho a extender su mar territorial hasta un máximo de 

12 millas. 
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La delegación del Reino Unido cree que se empieza a vislumbrar un consenso 

y que es posible que en la Conferencia se llegue a un acuerdo para que la anchura 

máxima del mar territorial sea de 12 millas. Esta aseveración no es tan inverosímil 

como puede parecer a primera vista. En la Conv·ención de 1958 sobre el mar terri

torial y la zona contigua se definió el mar territorial como una zona de mar 

adyacente a la costa y a la cual se extiende la soberanía del Estado ribereño. A 

veces se observa't después de hacer un análisis, que las reivindicaciones por los 

Estados de zonas de mar de mucho más de 12 millas son reivindicaciones de derechos 

que no llegan ni con mucho a los de soberanía, por lo que no son necesariamente 

incompatibles con la norma de que, en lenguaje estricto~ el mar territorial no 

puede tener más de 12 millas de ancho. 

Pasando a la cuestión de los estrechos ,internacionales, el orador dice que 

su delegación no está de acuerdo en q_ue se necesite una nueva definición de los 

estrechos internacionales. TJna orientación útil es el fallo de la Corte Internacional 

de Justicia para el caso del Canal de Corfu. La Corte sostuvo que el criterio 

decisivo era la situación geográfica del Canal en cuanto comunicaba dos zonas de 

la alta. mar, así como el hecho de que era utilizado para la navegación interna

cional. Hay :pocos casos en el r11undo a los que sea difícil aplicar ese criterio 

decisivo. 

Dicho fallo autoriza también la opinión de que el derecho de paso inocente, 

corno cuestión de derecho consuetudinario internacional, puede ser disfrutado tanto 

por buques de guerra con10 por buques mercantes\ en Jos estrechos internacionales. 

La cuestión de si s-.. l' o no necesarias nuevas o más disposiciones para la convención 

en cuya dirección f" ,- :_·,qbajando la Comisión es una cuestión que el Reino Unido, 

como Estado que· depende enorrnemente del comercio marítimo y que limita con uno de 

los estrechos jnternRciona1es más impo::tantes del munclo 5 debe considerar con suma 

atención. Los países que limitan con estrechos internacionales tienen motivos 

legítir11os para preocuparse por las norrnas de seguridad del tráfico y por la conta

minación. Los buques que ejerzan el derecho de tránsito por los estrechos deben 

observar las disposiciones con"renidas internacionalmente en materia 'de seguridad 

de navegación y de prevención de contRlllinación. El Reino lJnido ha participado y 

seeuirá, -participando activamente en la OC:MI, en la Comisión de los Fondos Marinos 

y en otras tribunas en un esfuerzo por elaborar normas más eficaces que se :puedan 
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aplicar, n1edi0,nte acuerdos internaciona1es, 2n todas las zonas mar~_na,c_:; conr:iestio·-

nadas. Sin embargo, ha llegado a la conclusión ele que si se reconoce y conviene 

generalmente 11na extensión de 12 rnilla:::; para el n:ar territorial~ con lo que aurí\en

taría el. número de estrechos tota1me•.ri~e territoriales~ el inte:r2r~ de la cornu.nidad 

internacionRl en 0ue el comerc_io y- la _navcgaci6n no se vean o0stacu1izados requerirá 

la aceptación del principio de la libertad C_e navegación y de so-~1revuelo para los 

efectos del trá,nsito por los estrechos y ;3obre e1Jos estipulado en el a:.rtículo JI 

del proyecto de artículos sobre _la anchura del nar territori1--11 ~ los estrechos 

y las p2~~q~.1erías) presentado por los Estados Unidos de América ( J~ /.AC ., 138 /SC. II / L º !_,,) , 

Ese artículo no e.x:imiría a las ern.barcac:ion"':'.:.:: CJUe exigieran d:i. r;frutnr de los c=ierechor; 

q_ue el artículo les confiere~ de~ re~:;petcJJ:'.' las no:rrnas antorizadarJ por t::J_ ,·terecho 

internacional para _lograr la segurlc1a.d c11 eJ Jií_ar «'f Ja -pre1rcnción dl:~ =u1. cc1:-i-i_JlffLinación. 

Ija meclor rnane1'.'a de servir el interés ;-l;ener~:¡_l de los Estado.s sr;-::r.'.[g E.rproha:r ese 

artfculo. 

un raornentc en que gra.n _parte de lcJ, h11r1:1nidad 

desperdicien o no r;e aprcivec:t1en al -i'rl6.xirno. 

uti1izarlos rac:Lonalniente y d_c---: ev:Ltri,r su expJ0·1:;~1r'.:Í 6n el 
, 

n \l-:;'lCYO 

captura tot.a.1 J_Jodrío dupl_icarse e ir:i_c.luso t.e 

mundo. 

_proviene de la -µc-:1,:rte se·ptentriona1 d_f'' loro Or_·eáno[-: .Atlántieu :\'· Pc:1.c{ficc'. 

ti e nen lQRnr_. ~;~ 

co~::; ta, Así,, nues '.J se plantean ·.rrJ.ri02; i1robJ211P$ e.xplotac.i61J 
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racional de las poblaciones de peces, la ordenación de las actividades de explo

tación y la conserváción de los recursos vivos del marº 

Es evidente que la mayoría de las delegaciones tienen interés en que el 

problema de la pesca se resuelva equitativamente, teniendo en cuenta los intereses 

tanto de los Estados ribereños como de los que no tienen litoral. Su delegación 

comparte esa posición básica. La Unión Soviética es un Estado ribereño frente 

a cuyas costas embarcaciones pesqueras extranjeras desarrollan intensa actividad y, 

al mismo tiempo, un país cuya flota se dedica también a la pesca de altura. En 

opinión de su delegación, los países que propugnan la extensión de sus aguas 

territoriales y sus zonas de pesca o el establecimiento de zonas económicas más 

allá del límite de 12 millas como solución para el problema de la pesca mantienen 

una posición errada. La Comisión de los Fondos Marinos ha asumido ante las naciones 

de todo el mundo la enorme responsabilidad de velar por que los recursos alimenta

rios de los oceános sean aprovechados por toda la humanidad. Unos cuantos Estados 

podrían obtener ventajas inmediatas extendiendo a ciertas partes de la alta mar 

su jurisdicción en materia de pesca, pero tal medida no convendría a los intereses 

de la mayoría de los Estados y, ciertamente, no redundaría en beneficio de los 

Estados que adoptaran esa política. El aprovechamiento r.acional de los recursos 

vivos de los oceános y la conservación de las poblaciones de peces sólo puede 

lograrse mediante una amplia cooperación internacional. 

Para los peces no existen los límites impuestos por el hombre; se multiplican 

y migran en los oceános conforme a las leyes de la naturaleza. Para mantener las 

poblaciones de peces <Ll nivel del máximo rendimiento sostenible, es necesario aplicar 

un sistema para regult-i:r' la industria pesquera en todo el medio marino habitado por 

los peces, y ello sólo podrá lograrse mediante la participación general en dicho 

sistema de todos los Estados que se dedican a la pesca de las especies de que se 

trate. Las leyes naturales, y no.las zonas establecidas por los Estados, rigen 

las migraciones estacionales de los peces pelágicos que, según se ha calculado, 

recorren distancias de decenas, centenares e incluso millares de kilómetros. Por 

lo tanto, al reglamentar las actividades pesqueras hay que tener en cuenta toda una 

variedad de complejos factores relacionados con el equilibrio ecológico del medio 

marino. Se requerirán los esfuerzos mancomunados de científicos y especialistas de 
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muchos países para salvaguardar los intereses comunes de la humanidad. La explota

ción racional de los recursos pesqueros enteramente dentro de los límites de la 

zona costera de un Estado es una empresa imposible. 

La Unión Soviética es el Estado que posee el litoral más extenso del mundo. 

Una cantidad considerable de los peces capturados provienen de zonas cercanas a sus 

costas, donde también operan flotas pesqueras de otros Estados que se dedican a la 

pesca de altura. No obstante, la Unión Soviética no tiene intención de extender 

su jurisdicción más allá del límite de 12 millas, aunque es bien evidente que con 

ello obtendría considerables ventajas en materia de pesca. La creación de extensas 

zonas de pesca o zonas económicas no resolverá el problema de la explotación 

racional de los recursos vivos del mar teniendo debidamente en cuenta los intereses 

de todos los Estados. 

Vale la pena señalar que varios Estados riberefios de regiones en que los 

recursos pesqueros son escasos, como por ejemplo los Estados que bordean el I-1ar 

Mediterráneo o el :Mar Rojo~ o que están situados en la costa oriental de Africa~ 

en la práctica no obtendrían ningún beneficio de la extensión de sus aguas terri

toriales y zonas pesqueras. Sin embarp:o, esos Estados quedarían excluidos de le..s 

actividades pesqueras en zonas próxirnas a las costas de, otros Estados que estable

cieran zonas econó1nicas, aun cuando en éstas hubiera importantes recursos pesqu_eros 

no explotados. Ciertos países de Asia y Africa que tienen un litoral reducido 

se encontrarían en la misma situación de desventaja. Adexn_ás ~ se privaría perma

nentemente a los países sin litoral de la posibilidad de obtener beneficios de la 

explotación de los recursos vivos del mar. Es inconcebible que se dejen de lado 

los intereses de esos países en la pesca marítima sólo porque previamente no se 

hayan dedicado a esa actividad. Por Último, hay que tener presentes los intereses 

de los E.'3tados que nractican la pesca de altura. 

Todos los países y, en particular~ los Estados ribereños en desarrollo) deben 

tener la oportunidad de explotar los recursos -pesqueros a fin de atend.er las nece

sidades de sus babi tantes. La Unión Soviética está disp11esta a ton1ar en consi-

deración los intereses de los países en desarrollo. Debe concederse a los Estados 

ribereños en desarrollo derechos preferentes que les aseguren la oportunidad de 

desarrollar sus recursos pesqueros nacionales y salvar la brecha tecnológica, que 
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es resultado del yugo colonialista y del saqueo practicado durante siglos por las 

Potencias imperialistas. En particular, su delegación no tendría objeciones·a 

que se concediera a los Estados ribereños el derecho de reservarse anualmente para 

sí una parte determinada de 19s recursos que sus flotas nacionales estuvieran en 

condiciones de capturar en la zona de la alta mar directamente adyacente a sus 

aguas territoriales o a zonas pesqueras cuyo ancho no excediese de 12 millas. 

Naturalmente, ello no menoscabaría los derechos de otros Estados a explotar el resto 

de las poblaciones de peces, siempre y cuando éstas ,no se redujeran de tal forma 

que perdieran su capacidad de renovación. La propuesta que acaba de esbozar 

permitiría lograr una solución equilibrada, compatible con los intereses de los 

Estados ribereños y los que practican la pesca de altura. Esa solución se basa 

en la armonización racional de los intereses de los Estados ribereños con el 

principio de la libertad de pesca en la alta mar, y redundaría en beneficio de 

los legítimos intereses de todos los países. A medida que se ampliara la flota 

pesquera de un Estado ribereño, se aumentaría la parte de las poblaciones de peces 

reservada para su uso·. Cabe subrayar, empero, que el derecho a reservar parte 

de las poblaciones de peces para un Estado ribereño debe otorgarse exclusivamente 

a los países ribereños en desarrollo. 

Los Estados ribereños deben tener derechos preferentes para la captura de 

peces anadrómicos criados en sus propios ríos. Con ello se estimularía a esos 

Estados a adoptar medidas para la conservación y el desarrollo de esas especies. 

De este modo, se resarciría al Estado ribereño de los gastos incurridos con la 

adopción de esas medidas. En muchos aspectos, la posición de su delegación 

coincide con la de la delegación canadiense en lo relativo a los peces anadrómicos. 

Sin embargo, no comparte la opinión de esa delegación de que las actuales comisiones 

internacionales de pesca son incapaces de resolver ciertos problemas que están 

surgiendo, y que la explotación nacional de las poblaciones de peces sólo podría 

asegurarse reconociendo al Estado ribereño derechos para su reglamentación. Por 

el contrario, la experiencia ha demostrado que las organizaciones internacionales 

de pesca constituyen el medio más eficaz para asegurar la explotación racional 

de las reservas pesqueras en la zona bajo jurisdicción nacional. 

/ ... 
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Su delegación está en favor de que se intensifiquen las actividades de las 

organizaciones internacionales que realizan investi3aciones sobre los recursos 

pesqueros y formulan recomendaciones para la reglamentación internacional de la 

industria con objeto de conservar esos recursos al nivel del máximo rendin1iento 

sostenible. Esas organizaciones deben estar abiertas a la participación de todos 

los Estados que tengan una industria pesquera, sin excepción alguna. Ader~9-s debe 

permitirse que esas organizaciones funcionen con más eficacia en el plano regionalº 

En particular~ habría que autorizarlas a desarrollar medios para verificar el 

cumplin1iento de las normas internacionales vigentes por parte de las embarcaciones 

pesqueras. La creación de un sistema de controles internacionales para la 

industria estimularía el cumplimiento estricto de las normas establecidas por parte 

de las embarcaciones pesqueras de todos los Estados, y contribuiría así a la 

conservación de los recursos pesqueros al nivel del má,ximo rendiTiiento sostenible. 

Esos controles tmnbién reforzarían la confianza de quienes se dedican a esta acti

vidad, en el sentido de que estas medidas de control se aplican ·por igual a todas 

las erabarcaciones pesqueras qu~ operan en una determinada región. 

El orador recalca que sus propuestus sobre la cuestión de la pesca tienen 

su origen en el deseo de hallar una solución equilibrada 5 compatible con los 

intereses de los países en desarrollo y de .los que se dedican a la pesca de 

altura. Estas propuestas permitirían a los países ribereños en desarrollo esta

blecer una industria pesquera moderna y conservar al mismo tiempo los recursos 

pesqueros de sus aguas costeras. A medida que se desarrolle la industria, aumen

tará la parte de la captura reservada para su uso. Por otra parte, .los países 

que se dedican a la pesca de altura podrían explotar el resto de las reservas 

:pesqueras. De este modo, no se desaprovecharían recursos pesqueros tan necesarios. 

Los actuales sistemas para la reglamentación internacional de la pesca y el 

intercambio de información científica, técnica y práctica entre todos los países 

interesados debe mejorarse constantenente. A este respecto, su delegación 

apoya la propuesta del Canadá de que se convoq_ue una conferencia técnica sobre la 

pesca para que transmita los resultados de su labor a la próxima Conferencia 

sobre el derecho del mar. Esa conferencia sin duda contribuirá a esclarecer y 

conciliar los distintos puntos de vista de los Estados~ y al éxito de la 

Conferencia sobre el derecho del mar. La conferencia propuesta debería celebrarse 

con suficiente anteJación respecto de esta última. 
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El Sr. JEANNEL (Francia) dice que, como la Subcomisión II es el organismo 

a quien compete examinar la cuestión de los límites de la jurisdicción nacional, 

su delegación desea, en primer lugar, precisar su opinión, expresada ya en otra 

oportunidad, relativa a la zona en la que los Estados ribereños han de ejercer su 

competencia sobre los fondos marinos y su subsuelo, sin incluir las aguas y el 

espacio aéreo suprayacentes. Los miembros recordarán que en el período de sesiones 

precedente su delegación se manifestó a favor de que se fijara, como criterio para 

definir la zona una distancia~ pero que no había llegado a especificar cuál había 

de ser ésta. El representante de Francia está ahora en condiciones de informar 

a la Comisión de que su Gobierno se ha decidido, en principio, por las 200 millas, 

si bien se sobreentiende que al adoptarse esta cifra se 3upuso que existiría un 

consenso a favor de las soluciones razonables y realistas. 

Pasando a la cuestión de la pesca, el Sr. Jeannel dice que, al desarrollarse 

considerablemente los métodos de pesca, los avances tecnológicos han alterado las 

condiciones en las que se basaban las normas aplicables. Si no se regula_n adecua

damente los métodos de pesca, las mejoras introducidas tendrán por resultado el 

agotamiento de las reservas pesqueras y la extinción de algunas especies. Además, 

como el equipo correspondiente es muy refinado y caro, excede las posibilidades 

de los países más pobres, quienes, así, corren el peligro de no participar en los 

beneficios derivados de las actividades que otros desarrollan ante sus ojos y 

sin contribuir en nada a su desarrollo económico. El sentimiento de frustración 

que experimentan como consecuencia los países en desarrollo resulta todavía mayor 

porque las mejoras introducidas en los buques pesqueros les permite a las flotas 

oceánicas no sólo aumentar el volumen de sus capturas, sino también desarrollar 

todo el proceso de elaboración a bordo sin entrar en contacto con los Estados 

ribereños ni beneficiarles en forma alguna. En consecuencia, los países en desa

rrollo no sólo se ven imposibilitados de explotar las riquezas que tienen al 

alcance de la mano, sino que, además, tienen que contemplar cómo se agotan 5 antes 

de que ellos mismos estén en condiciones de obtener algún beneficio. Así pues, 

hay que actualizar y complementar la ley correspondiente, codificada en 1958. 

Los intereses pesqueros de Francia no están confinados a las costas europeas, 

sino ~ue se extíenden a otras zonas marítimas en el Atlántico Norte, el Mar del 

Norte y el f-,1editerráneo y, en menor grado, en el Atlántico Sur~ el Océano Indico y 

/ ... 



-37- A/AC.138/SC.II/SR.27 

(Sr. Jeannel, Francia) 

el Océano Pacífico. Por eso, Francia concede r_;ran importancia a la conservación 

de los recursos biológicos en todas estas zonas geográficas. Hoy día se recor.oce ~ 

por lo general~ que el mar no es una fuente inagotable de alimentos proteínicos 

y que la intensificación de las actividades pesqueras pone en grave peligro a las 

poblaciones de las especies de peces más comunesG La postura de su país en relación 

con esta situación siempre ha sido muy clara: Francia ha considerado siempre que 

el remedio más eficaz para evitar la explotación excesiva de las reservas pesqueras 

lo constituyen las normas basadas en las recomendaciones de las organizaciones 

internacionales competentes. No obstante, no cree que la solución al problema 

estribe en la apropiación práctica por los Estados ribereños de las aguas situadas 

frente a sus costas. Ahora bien, el examen de la labor realizada por las comi

siones internacionales de pesca revela que, al perseguir los fines que les han sido 

asignados, sólo en parte han alcanzado el éxito. Por otra parte~ parece justo 

que los Estados ribereños de las zonas pesqueras, sobre todo los Estados en desa

rrollo, puedan beneficiarse de las reservas pesqueras adyacentes a sus territorios 

y tomar toda m_edida que sea necesaria para explotarlas ampliamente 3 siempre que 

sea compatible con una buena order:ación. En consecuencia, su delegación le está 

especialmente agradecida a la delegación canadiense por la declaración que hizo 

en la 25a. sesión de la Subcomisión (A/AC.138/SC.II/SR.25), pues aparentemente 

contiene todos los elementos de una conciliación entre los intereses de los países 

a los que acaba de referirse y los de los demás países y 5 en general, los de la 

comunidad internacional. Al reconocer que el Estado ribereño, que es la parte 

primordialmente afectada~ es el q_ue está rD.ás capacitado para aplicar las normas 

internacionales a fin de conseguir una explotación racional de las pesquerías, 

la declaración canaUiense ha adoptado el enfoque que def lende la delegación 

francesa. Esta lo apoyará, a condición de que se examinen detenidamente sus conse

cuencias prácticas y después de hacer sobre su contenido las observaciones que 

siguen. 

Su delegación está dispuesta a suscribir, a reserva de la aclaración de 

ciertos puntos, los principios expuestos por la delegación canadiense'.! principios 

que según parece, han de constituir la base del reglamento que se apruebe. No 
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obstante, es preciso hacerles a estos principios una o dos observaciones. En 

primer lugar, su delegación apoya plenamente la idea de que es absolutamente 

necesario proteger el medio en general y mantener la calidad del medio marino; no 

obstante, su delegación estima que, si se quiere q·ue el método de trabajo sea 

eficaz, la cuestión la ha de examinar la Subcomisión III, porque tiene más relación 

con la contaminación, en un sentido amplio, que con la pesca. En segundo lugar, 

ciertos términos de la declaración canadiense resultan ambiguos. Por ejemplo, 

¿qué significa exactamente que un Estado adquiera una "responsabilidad" y que le 

sea confiado algo ("accountability" y 11responsibility")? Resulta difícil entender 

cómo, o ante quien, puede ser responsable un régimen, entendido como úi'stema 

normativo. Por Último, la declaración canadiense no menciona para nada la cuestión 

de la prioridad entre la pesca para el consumo humano y la pesca para la producción 

de harina de pescado, cuestión pertinente porque,esta Última comprende la captura 

de peces que aún no han alcanzado todo su desarrollo y, por ello, resulta incom

patible con los principios de una buena ordenación. 

A su delegación también le interesa sumamente la conferencia técnica inter

nacional propuesta. Desde luego, todavía quedan por explorar varias cuestiones 

esencialmente técnicas, como Ja determinación de las especies sedentarias y las 

especies migratorias y sus respectivos ámbitos, la determinación de las poblaciones 

constituidas por varias especies mezcladas y de las poblaciones ubicadas en zonas 

situadas frente a las costas de dos o más Estados vecinos, los distintos métodos 

para calcular los cupos de pesca y la colaboración con los Estados ribereños en 

las investigaciones científicas. Para facilitar a la Subcomisión y, en último 

extremo, a la conferencia propuesta, la información general necesaria para preparar 

soluciones definitivas, habrá que realizar algunos estudios especiales, puramente 

técnicos, sobre éstas y otras cuestiones. Quizás la FAO pueda proporcionar a la 

Subcomisión, antes de que se celebre el período de sesiones de verano, la infor

mación que necesita y, de esta forma, la conferencia puede resultar innecesaria. 

Hecha la salvedad de estas observaciones, su delegación comparte las opiniones 

de la delegación canadiense sobre los principios para conservar las poblaciones 

de peces mediante normas aplicadas por los Estados ribereños por delegación de 

todos los países afectados. 

/ ... 



-39- A/AC.138/SC.II/SR.27 

El Sr. ANDERSEN (Islandia) dice que en el Último período de sesiones 

instó a la Comisión a que mantuviera una actitud flexible en relación con toda 

una lista de temas de debate y a que celebraran deliberaciones sustantivas sobre 

cuestiones tales como las pesquerías. Es muy importante que se conozca la opinión 

de todas las delegaciones sobre la cuestión de las reclamaciones en materia de 

pesquerías hechas por varios Estados, si se quiere encontrar una fórmula pragmática 

y funcional para resolver con criterio realista los problemas planteados. Su 

delegación también instó a que se integraran en la Secretaría de la Comisión a 

algunos expertos de los orzanismos especiolizados a fin de que facilitaran sus 

trabajos y de que la Comisión pudiera dedicar sesiones especiales a los problemas 

de las pesquerías. Si actúa de esta forma, la Comisión todavía está a tiempo de 

terminar, antes de que empiece la Conferencia sobre el derecho del mar, los 

trabajos preparatorios que le han sido confiados. Este plan de trabajo haría, 

además, innecesaria la conferencia técnica. La Comisión tiene un mandato claro 

y los Gobiernos deberían asignar a sus delegaciones los expertos necesarios para 

cumplirlo. 

Según informó a la Comisión en su anterior período de sesiones 9 Islandia 

ha decidido extender sus limites pesqueros hasta una distancia de 50 millas a 

partir del l~ de septiembre de 1972. Esta decisión fue confirmada por la apro

bación unánime de una resolución en el Parlamento Islandés el 15 de febrero 

de 1972. El Reino Unido ha decidido recusar esta decisión y planteársela a la 

Corte Internacional de Justicia sobre la base de un intercambio de notas de 1961. 

Sin embargo, Islandia ha declarado sin efecto las condiciones de estas notas. 

Por otra parte, desde agosto de 1971 los Gobiernos del Reino Unido y de Islandia 

han venido celetirando conversaciones encaminadas a encontrarles una solución 

práctica a los problemas planteados a la flota de arrastreros de altura del 

Reino Unido~ Ambos Gobiernos han estado considerando propuestas concretas de 

arreglos transitorios o de concesiones y su delegación confía en que los resultados 

se vean coronados por el éxito. Las ohservaciones que ha hecho a propósito del 

Reino Unido también se aplican a la República Federal de Alemania. Las razones 

que han inducido a Islandia a extender sus límites pesqueros ya fueron explicadas 

ante la Comisión en el anterior período de sesiones. Las complementan los 
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argumentos que figuran en el memorando titulado "Jurisdicción pesquera en Islandiaº, 

que se ha revisado y se ha distribuido ent-F;e-i_los miembros de la Comisión. 

Al hacer un repaso de los elementos básicos que han de figurar en una solución 

satisfactoria de los problemas pesqueros, el representante de Islandia dice que la 

cuestión crítica consiste en establecer una distinción neta entre la conservación 

y la utilización de las reservas pesqueras. La conservación de las poblaciones 

de peces con objeto de obtener el máximo rendimiento sostenible les interesa a 

todos los países y, si se quiere disponer de un sistema universal eficaz~ hace 

falta que las medidas de conservación, tanto nacionales como internacionales, se 

complementen entre sí. Las medidas nacionales de conservación tienen gran impor

tancia porque las zonas de reproducción y de crecimiento de muchas especies se 

encuentran, en gran parte, en las regiones costeras de aguas poco profundas·' El 

Estado ribereño es el que tiene mayor interés en preservar los recursos costeros: 

en Islandia son más estrictas las normas de conservaeión que se aplican dentro de 

los límites ~esqueros que las normas regionales que rigen fuera de ellos. No 

obstante, se necesitan nuevas medidas internacionales o regionales para evitar 

la sobrepesca de ciertas reservas en las zonas situadas fuera de los límites de 

la jurisdicción nacional~ 

Otro elemento fundamental lo constituye la utilización o asignación económica 

de las reservas pesqueras. Aquí, la solución del problema consiste en reconocer 

que las pesquerías situadas a una distancia razonable de la costa forman parte 

de los recursos naturales del Estado ribereño. Cada vez se va imponiendo más la 

idea de reconocer que las pesquerías costeras forman parte de los recursos natu

rales del Estado ribereño en vista de las pertinentes consideraciones locales. 

Esto se puede ver, por ejemplo, en las propuestas relativas al establecimiento 

de una zona económica o región patrimonial de 200 millas de anchura, en la extensión 

de la zona pesquera islandesa hasta una distancia de 50 millas (aplicándose así 

la ley de 1948) y en las ampliaciones de sus zonas hasta una distancia de 40 y 

100 millas, hechas respectivamente por Nigeria y Senegal. 

Ha llegado el momento de enfrentarse con el hecho de que hay que revisar 

ciertos postulados anticuados. No se trata de una cuestión de nacionalismo frente 

a internacionalismo o de fijarles límites pesqueros estrechos a los Estados 

ribereños y establecer la llamada libertad de pesca fuera de esos límites. Más 

bien, se trata de reconocer que los Estados ribereños tienen derecho a utilizar 
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y aprovechar los recursos Ilesqueros de sus costas para el bienestar de su población. 

En lo que a Islandia se refiere, este principio significa que su jurisdicción se 

extiende a los fondos marinos y a las aguas de la plataforma continental? los 

cuales~ por constituir un único medio orgánico? forman parte de los recursos 

naturales de Islandia 3 de forE1a que sin ellos el país no podría ser habitado. 

Para terminar~ el Sr. Andersen dice que espera que los demás países también 

expongan sus requisitos y las ·razones q·u.e lor; Illoti·van, 

El ;:::r. LEGAULT (Canadá) da las gracias a las delegaciones que se han 

referido e. la s11gerencia hecha por el Canadá en el sentido de que se considerara 

la conveniencia de convocar una conferencia técnica de expertos e.n pesquerías. 

Su delegación ha tomado nota de las observaciones manifestadas~ que le serán de 

mucho valor cua:cdo vuelva a estudiar la cuestión. También ha tomado nota de las 

preguntas hechas por la delegación francesa en relación con-las opiniones expre

sadas por la delegación canadiense sobre la ordenación de pesquerías; tan pronto 

como sea posible se harán las aclaraciones necesarias. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) dice que su delegación no se proponía 

hacer una declaración sobre la pesca, pero que algunas de las afirmaciones hechas 

durante la sesión requieren un comentario. Por ejerílplo, se ha dicho que el 

establecer los límites más allá de las 12 n1illas no va a resolver ningún probleme,, 

pesquero pues los peces no reconocen los límites fijados por el hombre sino que se 

::-iultiplicnn de acuerdo con las leyes naturales. Fero es obvio que los límites 

de jurisdicción no han sido propuestos para el discernimiento de los peces sino de 

las naciones empeñadas en pescarlos inclusive contra las reglas de la naturaleza. 

Varios oradores se han referido a los intereses de los países en desarrollo 

como si éstos no conocieran sus propios intereses. Los países en desarrollo les 

agradecen a estas delegaciones s11 preocupación, pero no hace falta que ellas as111uan 

la defensa de intereses ajenos, para lo cual los gobiernos han nonibrado a sus propios 

representantes. Al ampliar los límites, los países en desarrollo se proponen impedir 

que otros países más avanzados exploten y agoten sus recursos. En este contexto~ 

su delegación se congratula de que el Gobierno francés se manifieste a favor de las 

200 millas. Francia sie~pre ha fomentado la justicia y la ley. Hay que tener 
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presentes los intereses de los Estados ribereños en desarrollo, pues sólo así se 

podrá elaborar un nuevo derecho del mar que sea equitativo. 

El Sr. ALCIVAR (Ecuador) dice que algunas delegaciones han adoptado una 

actitud paternalista en relación con los intereses de los países en desarrollo. 

Tales delegaciones deben irse dando cuenta de que los países en desarrollo ya son 

capaces de defender sus propios intereses. Su delegación también acoge con 

agrado la declaración tan importante e interesante que ha hecho el representante 

de Francia. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

/ .. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 28a. SESION 

Celebrada el viernes 24 de marzo de 1972, a las 15.30 horas 

Presidente: ----- -·----------·- Sr. TcNCEL {1'urriuía) 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFOR''lDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45a. SESION DE LA C0!1ISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) 

El Sr. PODSEROB (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) expone la 

posl.ción de su delegación sobre el tema de los estrechos que se utilizan pa'ra la 

navegac~ón internacional y cuyo régimen no ha sido aún reglamentado por acuerdos 

inter~~cionaJes. Habría que garantizar la libertad de navegación y de sobrevuelo 

en esos eStrechos 9 que unen los grandes espacios marinos y oceánicos. De otro 

mod?, sería imposible aplicar en la práctica el principio de la libertad del mar. 

La libertad total de navegación por esos estrechos de los buques de todos los países 

se deriva~ además, del derecho consuetudinario y se ha conVertido en norma inter

nac-ional 9 confirmada por muchos acuerdos') entre ellos el de 1881 sobre el estrecho 

de Magallanes, el de 1857 sobre la eliminación de los derechos de aduana en el Sund y 

los estrechos del Mar Báltico, y los acuerdos sobre el estrecho de Gibraltar. En 

En 1894, el Instituto de Derecho Internacional estableció en su reglamento sobre 

la definición y el régimen del mar territorial que los estrechos que sirven de 

pasaje entre una parte de la alta mar a otra no podrán clausurarse jamás (artículo 10, 

párrafo 3). Muchos eminentes juristas han subrayado la importancia de los estrechos 

para la humanidad y han estimado que conviene neutralizar los principales estrechos 

que unen los mares, garantizar la libertad de navegación por ellos e impedir que 

quede,n sometidos a la jurisdicción de cualquier autoridad. 

Puede definirse con exactitud la categoría de estrechos que se utilizan para 

L, navegación internacional desde hace siglos. Hasta ahora, esos estrechos han 

estado abiertos al libre paso de toda nave sobre la base del nrincipio de la 

igualdad de todas las banderas. Ello responde al interés de todos los países 

incluso los países en desarrollo? muchos de los cuales han iniciado ya la creación 

de flotas nacionales. La importancia económica de muchos estrechos, como el Paso 

de Calais 1 el Canal de la ~.1ancha~ y los estrechos de Gibraltar y Malaca, se ve 

confirmada por el creciente número de bUQUes que los surcan. 

Es falso decir que la Unión Soviética y los demás países que se han manifestado 

a favor del libre paso a través de los estrechos se esfuerzan por modificar el regi

men existente~ Por el contrario, tratan de mantener las condiciones actuales, que 
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responden a los intereses de la comunidad internacional. Toda modificación del 

principio de libre paso puede ocasionar enormes perjuicios al comercio internacio

nal y aumentar el costo de los transportes ':l ~ en consecu~ncia, de las mercaderías. 

Los adversarios del libre paso pretenden que el régimen de los estrechos 

internacionales fue decidido por el artículo 16 de la Convención de 1958 sobre el 

mar territorial. Pero en el párrafo 4 de ese artículo se establece que "El paso 

inocente de buques extranjeros no puede ser suspendido en los estrechos que se 

utilizan para la navegación internacional entre una parte de la alta mar y otra 

parte de la alta mar, o en el mar territorial de un Estado extranjeroº. Así pues~ 

la Convención reglamentó la cuestión del libre paso sólo para los estrechos que ya 

se encontraban en las aguas territoriales de los Estados ribereños cuando fue 

aprobada. No se aplica a los estrechos internacionales cuya línea media se 

encuentra en alta mar? ni ha modificado el régimen para algunos otros estrechos, 

que se rigen por acuerdosº Si se llevara a doce millas náuticas la anchura del 

mar territorial') no modificaría el es ~~ntutu ,Jurídico de muchos estrechos interna

cionales utilizados libremente desde hace siglos por los barcos mercantes y los 
1

buques de e;uerra. Algunos Estados ribereños interpretan el nderecho de paso 

inocente 11 en forma unilateral; si su punto d',~ vista se aplicara a los principales 

estrechos internacionales, podrían producirse muchas complicaciones. 

La delegación soviética considera que la -propu.esta de los Estados Unidos j 

referente a la libertad de paso de buques y de aeronaves por los estrechos utili

zados para la navegación internacional entre una rart,e de la alta rn_ar y otra parte 

de la alta mar (A/AC.138/SC.II/L.4 y Corr.1, IT) podría servir como base para un 

artículo sobre los estrechos. Sin embargo~ el paso por los estrechos no puede asimi

larse en forma total a la navegación en alta m2r~ La navegación en los estrechos 

sólo es libre y comparable a la navegación en alta mar en la medida en que sea nece

saria para asegurar el libre paso por ellos. Una vez aceptado ese principio~ 1a 

TJnión Soviética no se opone a la adopción de medidas adecuadas para garantizar la 

seguridad de 1os Estados ribereños de los estrechos y evitar la contaminación y los 

abordajes.. Se podría, por ejemplo, prohibir todos los ejercicios de buques de gue

rra que utilizaran los estrechos y hacer respetar estrictamente las normas de la 
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navegación, Sin embargo, los Estados ribereños no podrían oponerse al paso de buques 

ni demorarlo, ni exigir que se detuvieran o transmitieran información. 

Si la Comisión llegara a resolver el problema del límite de las doce millas 

náuticas para el mar territorial y el de la libertad de navegación y de sobre

vuelo en los estrechos internacionales, se facilitaría la solución de otras 

cuestiones de derecho marítimo. 

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) señala que según las 

convenciones de Ginebra de 1958, los estrechos forman parte del mar territorial 

de los Estados ribereños, pero que por otro lado, todos los buques gozan del 

derecho de paso inocente, Se trata de conciliar estos dos co.nceptos. Actualmente, 

hay varias propuestas encaminadas a fijar en doce millas náuticas la anchura del 

mar territorial. Dado que como consecuencia de ello quedarán dentro de las aguas 

territoriales un ,cierto r.1lirero de estrechos utilizados para la navegación interna

cional~ se ha sostenido que es necesario tomar medidas para garantizar el libre 

paso. Ahora bien, los principales estrechos están ya situados dentro de las 

aguas territoriales de ciertos Estados. Las nuevas propuestas tienden de hecho 

a modificar el régimen de los estrechos internacionales para favorecer a las 

grandes Potencias marítimas, sin tener en cuenta los intereses de la mayoría de 

los países. En consecuencia la delegación de Tanzania no cree que pueda apoyarlas. 

El orador desarrolla a continuación el concepto de "zona económica" según 

el cual el Estado ribereño tendría el derecho soberano de explotar todos los 

recursos (minerales y biológicos) de las aguas adyacentes a sus costas y de esta

blecer normas para co1nbatir la contaminación. En esa zona, que se extendería a 

todo lo ancho de las aguas territoriales, se mantendrían la libertad de navegación 

y de sobrevuelo; también sería libre la instalación de tuberías. 

El oraior apoya a los representantes que han defendido los intereses económicos 

de los Estad.os ribereños en materia de pesca. Subraya también las responsabilida:

des de esos Estados en cuanto a conservación, lucha contra la contaminación del 

mar y protección de los recursos contra toda explotación excesiva. Como los 

Estados ribereños se ven directamente afectados por las actividades desarrolladas 

a lo largo de sus costas, deberían tener el derecho de inspección y detención, y 
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el de castigar a los contraventores. Deberían también gozar del derecho soberano 

de explotación exclusiva, No existe ninguna razón para negarles) respecto de los 

recursos biológicos, los derechos que se les reconocen sobre los recursos minera

les. Ya es hora de resolver esos problemas mediante negociaciones~ si se desea 

evitar una acción unilateral. La insuficiencia de los medios de explotación de 

ciertos Estados ribereños no puede usarse como argumento válido~ ya que nada 

impide a esos Estados hacer explotar sus recursos por otros países 9 en beneficio 

propio y de la comunidad internacional. La zona donde ejerce su autoridad un 

Estado ribereño debe ser la misma ya se trate de las aguas territoriales, la 

pesca o la contaminación. Su anchura ha de negociarse, pero es necesario que se 

establezca en función de los intereses particulares de los Estados ribereños. 

El argumento de que los Estados sin litoral se verían perjudicados con la 

ampliación de la zona económica de los Estados ribereños'; no es válido pues sola

mente los recursos próximos a las costas quedarán bajo la jurisdicción nacionalº 

Los del mar profundo 9 en especial lo~; "ié-clulos ~ no se verán afectados por una 

ampliación de las zonas económicas. Esa ampliación únicarnente entrañaría conse

cuencias para los recursos haliéuticos. .Ahora bien, quienes critican el concepto 

de zona económica se oponen también a que esos recursos dependan de la comunidad 

internacional. Quieren libertad absoluta en esa esfera~ porque disponen de 

medios poderosos. Los intereses de los pafr,es ~;in litoral estarían mejor prote

gidos si se estableciera una colaboración entre ellos y los Estados ribereños. 

Podrían servirse de los puertos~ los medios de transporte y las instalaciones de 

estos Últi1nos. No obstante 5 deberían~ en buena equidad, asumir una parte de los 

gastos correspondientes. Para reducir al rnínimo el riesgo de desacuerdos en el 

plano bilateral sería preferible que ese tipo de ;_:i.rreg1os se rigiera por los 

principios establecidos en el _-plano internacional. 

El ~, __ GEORGE (India) subraya la importancia de la pesca para la pobla

ción de la Indiaº De los datos co1nunicados -por la FAO se desprende que la produc

ción y el consurao de pescado por habitante en la India son de las más bajas del 

mundo. Sin embargo j si bien el consumo -por babi tante es de sólo 2 9 8 kilos por año~ 

! ... 



A/AC.138/SC.II/SR.28 -48-

(Sr. George, India) 

se pesca anualmente más de un mill6n de toneladas. Ello se explica tanto por los 

hábitos alimentarios de la poblaci6n como por la falta de capital y medios técnicos. 

La India se esfuerza hoy día por explotar rápidamente sus recursos a fin de elevar 

el nivel de vida de los pescadores, suministrar a la poblaci6n más alimentos 

proteínicos y desarrollar exportaciones que produzcan ingresos de divisas. Hasta 

ahora, no se ha podido desarrollar la pesca más allá de algunas millas de distancia 

de la costa. Pero hace algunos años que, con la asistencia de países amigos, de 

expertos de la FAO y de otras instituciones regionales y mundiales, la India trata 

de desarrollar la pesca de altura. Se emplean embarcaciones de tamaño medio 

(de 15 a 30 metros) para la exploraci6n, la pesca experimental y.la capacitaci6n. 

Se han localizado importantes recursos de camarones y langostas en la plataforma 

y en el talud continentales. La pesca de fauna pelágica representa casi un 30% 

de las capturas. Un proyecto conjunto de la FAO y el PNUD, en vías de ejecuci6n, 

tiene por finalidad localizar los bancos de peces para que las capturas sean más 

peri6dicas. Actualmente los barcos de pesca son importados o construidos en la 

India, y hay otro proyecto conjunto de la FAO y el PNUD para hacer un estudio de 

preinversión para la construcción de puertos pesqueros. Se estima que podría 

cuadruplicarse la actual cifra de capturas. No se dispone todavía de datos sufi

cientes para calcular la pesca máxima tolerable para todas las especies, pero se 

podría aumentar considerablemente la del atún y el bonito, por ejemplo. 

La delegaci6n de la India ya indic6 que la cuesti6n del reconocimiento y la 

protecci6n de los intereses legítimos de los Estados ribereños en materia de pesca 

nunca fue examinada en condiciones equitativas. Los artículos 6 y 7 de la 

Cónvención de Ginebra de 1958 sobre Pesca reconocen los intereses especiales de 

los Estados ribereños en cuanto a la protección de sus recursos más allá del mar 

territorial. Sin embargo, todavía no se han definido los límites de ese mar. 

Por otra parte, después de 1958, varios Estados han fijado límites de pesca más 

allá de su mar territorial y han reivindicado unilateralmente derechos a zonas 

de pesca exclusivos más allá de sus aguas territoriales. Finalmente, ciertos 

Estados han considerado necesario ampliar su mar territorial a 200 millas náuticas~ 

a fin de reivindicar derechos exclusivos sobre los recursos haliéuticos. 

/ ... 
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La Conferencia de 1973 sobre el derecho del mar deberá pronunciarse de 

manera definitiva sobre esas dos cuestiones esenciales. Lo mejor sería resolver 

los dos problemas por separado. Ni histórica, ni lógica 7 ni jurídicamente existe 

vínculo alguno entre el concepto de aguas territoriales y el de derechos de pesca 

del Estado ribereño. El concepto C.e mar territorial se refiere a una extensión 

de la soberanía sobre una zona marginal situada a lo largo de la costa, sobre 

la cual se le reconoce al Estado ribereño total jurisdicción, a reserva solamente 

del derecho de paso inocente. Más allá de las aguas territoriales se extiende 

la alta mar~ donde la libertad de comunicación es completa. La Conferencia 

de 1973 sobre el derecho del mar deberá establecer un marco jurídico para la 

utilización de los recursos de la alta mar 7 tanto biológicos como minerales. 

La cuestión del régimen aplicable a los recursos deberá examinarse independiente

mente de la de la anchura de las aguas territoriales. 

Los recursos biológicos no son inagotables~ y no se puede pues pretender 

que no hace falta un marco jurídico para repartirlos equitativamente entre los 

distintos pueblosº Teniendo en cuenta el rápido crecimiento de la población y 

los progresos logrados en las técnicas de pesca~ diversas especies de peces ya 

están amenazadas de explotación excesiva~ y hasta de extinción. Es pues necesa·~ 

río establecer una base mundial para el reparto racional de los recursos haliéu

ticos entre los pueblos, teniendo presentes las variaciones regionales de las 

especies. Sin embargo, éstas no son todas migratorias~ y la mayoría de los 

peces bentónicos tienen su habitat en la plataforma continental. El concepto 

mismo de plataforma continental sólo apareció en el lenguaje jurídico cuando se 

trató de proteger los recursos pesqueros de los Estados ribereños. 

Dado que la plataforma continental constituye una prolongación natural 

del continente, sobre el cual el Estado ribereño ejerce derechos soberanos, 

parece razonable no hacer distinción entre los recursos biológicos que tienen 

su habitat en la plataforma continental, y aquéllos cuyo habitat está situado 

en las aguas territoriales. Es cierto que los recursos pesqueros son móviles 

y renovables mientras que los recursos minerales son fijos y pueden agotarse. 

Sin embargo, no hay que llevar esa distinción demasiado lejos. Los Estados 

/ ... 
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ribereños interesados deberían tomar medidas de conservación, y las normas de 

conservación de ciertas especies deberían establecerse en común por los Estados 

ribereños de una región dada,' ya sea en forma de arreglos directos entre ellos 

o por conducto de las comisiones de pesca regionales. 

La delegación de la India estima, por Último, que se debería examinar por 

separado la cuestión de la jurisdicción exclusiva del Estado ribereño en materia 

de pesca y la de la anchura de las aguas territoriales. El régimen aplicable 

a la conservación y a la utilización de los recursos haliéuticos debería Conce

birse de modo que se tuvieran en cuenta los intereses legítimos de los Estados 

ribereños y la, comunidad internacional. 

Los Estados ribereños deberían ejercer una jurisdicción total en cuanto a 

los recursos ictiológicos de su zona de pesca excl~siva. La delegaci6n de la 

India no ha adcptado aún una posición en cuanto a los límites de la zona de 

pesca exclusiva. Preferiría que se adoptaran criterios basados en la distancia 

en línea recta y no criterios basados en la profundidad o en la profundidad o 

la distancia a la vez. Si se fijaran límites estrechos a la zona de pesca 

exclusiva, :habría que definir una zona complementaria en la que los Estados 

ribereños ejercerían derechos preferenciales. 

Por otra parte, la comunidad internacional de Estados debería gozar de 

libertad de pesca en la parte de la alta mar situada más allá de la zona exclu

siva o preferencial, a reserva de los reglamentos y las decisiones que adopte 

la Conferencia de 1973. La delegación de la India desea por Último que se tengan 

particularmente en cuenta los intereses y las necesidades de los países sin 

litoral. 

El Sr. SHEN (China) subraya que los representantes de varios países 

en desarrollo han defendido firmemente sus derechos nacionales sobre los mares 

y océanos y sobre sus recursos naturales, oponiéndose a la política de hegemonía 

y pillaje de las superpotencias. Esos países desean que se solucione equitati

vamente la cuestión del derecho aplicable a los mares y océanos. No obstante, 

algunos de ellos se han hecho eco recientemente de las declaraciones de las 

superpotencias, utilizando argumentos hipócritas y atacando la justa posición 

de los países en desarrollo. 

/ .. 
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En sesiones recientes, algunos se han esforzado en hallar una justificación 

al pillaje por las superpotencias de los recursos pesqueros de los demás países~ 

sojfteniendo que los peces no viven largo tiempo y que el no pescarlos representa 

una pérdida inú.til. Al amparo de estos argumentos, han tratado de impedir que 

los países en desarrÜllo ejerzan jurisdicción sobre el mar más allá del límite 

de las 12 millas marinas. Han pedido aderi1ás que se tengan en cuenta los intereses 

de los países que se dedican a la pesca de altura, es decir, que se permita a los 

barcos de pesca de las superpotencias seguir explotando los recursos de los demás 

países. Según ellos, los países en desarrollo no pueden ampliar los límites de su 

mar territorial, porque ello redundaría en perjuicio de los Estados. Por otra 

parte~ esos mismos representantes han declarado que los peces no conocen las 

fronteras impuestas por el hombre. Sin embargo~ cabe observar que si los peces 

no reconocen el límite de 200 millas~ tampo:::o r<::conocen el de 12 millas. 

Al tratar de limitar a 12 millas la anchura de las aguas territoriales y 

de las zonas pesqueras~ las superpotencias quieren estar en inejores condiciones 

de saquear los recursos del mar, pero a la vez intentan imponer su hegemonía en 

el mundo entero. Consideran que el país que primero obtenga supremacía en los 

fondos marinos podrá dominar el mundo. Por ello, envían a todas partes "buqu.es 

de investigación", aceleran la construcción de submarinos nucleares y utilizan 

los fondos marinos para la carrera de armamentos. 

Erigiéndose en protectores de los países sin litoral, repiten que no puede 

privarse a éstos del derecho a utilizar los recursos del mar. Su objetivo es 

sembrar cizaña entre los países sin litoral y les países ribereños~ saboteando 

la unidad de los países en desarrollo. Pero esas tentativas están condenadas al 

fracaso. Pese a sus diferencias geográficas, los países del tercer mundo se 

oponen en bloque al imperialismo y al colonialismo y se esfuerzan por afirmar 

su independencia nacional. Así,, durante el actual período de sesiones'.! los países 

en desarrollo de Asia~ Africa y América Latina se han puesto de acuerdo sobre una 

lista común de cuestiones relativas al derecho del mar. 

Para lograr la hegemonía mundial, las s·uperpotencias ejercen presiones 

económicas,, y recurren a la amenaza militar y el sabotaje pol.Ítico contra los 

países en desarrollo, lo cual no hará más que acelerar el fracaso de su política. 

/ ... 
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La delegación china está dispuesta a cooperar con las de todos los países 

amantes de la justicia, a fin de solucionar equitativamente la cuestión de los 

derechos sobre los 1nares y océanos. 

El sr. ZOTIADES (Grecia) recuerda que ya en el período de sesiones de 

julio de l97l su delegación dijo que era importante solucionar los problemas no 

resueltos en las conferencias de l958 y l960 sobre el derecho del mar. Las solu

ciones debían estar en armonía con dos principios fundamentales del derecho 

internacional: el principio de la libertad de la alta mar y la libertad de nave

gación, por una parte, y el principio de la soberanía territorial, por otra. 

La cuestión de las aguas territoriales es sin dud~ la que plantea el problema 

más difícil. Los dos principios de derecho internacional anteriormente citados 

han hallado reflejo en el principio consuetudinario de paso inocente por los estrechos 

utilizados por la navegación internacional. SegÚn ese principio, consagrado en 

la Convenci6n de l958 sobre el mar territorial y la zona contigua, no debe existir 

limitación ni obstáculo alguno a la navegación marítima pacífica. 
Según el derecho internacicnal existente, los buques mercantes o los Careos de 

guerra de cualquier Estado gozan del derecho de paso inocente a través de los 

estrechos cuyas aguas forman parte del mar territorial de los Estados ribereños. La 

protección ofrecida en ellos es incluso mayor que en cualquier otra parte del mar 

territorial. De hecho, ese derecho de navegación pacífica está limitado a un paso que 

no amenace la paz, el buen orden ni la seguridad del Estado ribereño. De acuerdo 

con esos tres criterio.s formulados en la Convención de Ginebra de 1958, la delegaci6n 

griega estima que el principio de paso inocente no compromete en nada la libertad de 

navegación. Jamás se ha cerrado un estrecho arbitrariamente en tiempo de paz a la 

navegación internacional. Según la práctica y la jurisprudencia internacionales, 

existe una presunción general de paso inocente a favor de la navegación en el mar 

territorial, en general 9 y en los estrechos territoriales 9 en particular. 

En consecuencia, no parece oportuno que la próxima conferencia sobre el derecho 

del mar revise los conceptos de derecho internacional que promueven los intereses 

de la navegación desde hace siglos. La delegación griega comparte el punto de vista 

de algunas delegaciones de que ningún acuerdo sobre la cuestión de los límites debe 

estar vinculado ·a una modificación del derecho y la práctica internacionales 

existentes en lo relacionado con el paso inocente. 

/ ... 
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Se ha dicho que el concepto de derecho de naso inocente es una noción am.bigua) 

pero la Convención de Ginebra sobre el mar territorial y la zona contigua ha disi

pado toda duda al codificar las normas de derecho en armonía con la práctica 

internacional. Si se considera que debe precisarse la noción de paso inocente~ 

la delegación griega no vería inconveniente alguno en ello y contribuiría a 

preparar normas destinadas a salvaguardar la libertad de navegación por los estrechos~ 

sobre la base de una elaboración de los derechos y deberes de los Estados ribereños 

y los Estados marítimos, 

El Sr. CUENCA (España) dice que su delegación se reserva el derecho a 

intervenir de nuevo más ampliamente sobre el punto suscitado por el representante de 

la Unión Soviética. Sin embargo, quiere hacer algunas observaciones al respecto. 

La delegación española comparte enteramente el punto de vista de la URSS, en 

el sentido de que una modificación del régimen actual de los estrechos cuyas aguas 

forman parte del mar territorial de uno o varios Estados no ofrece interés para 

la comunidad internacional ni responde a los intereses del comercio internacional. 

Existen, no obstante, diferencias de matiz sobre cuál es el régimen vigente. Para 

la gran mayoría de los Estados, el régimen vigente es el de paso inocente6 Como 

ha reconocido la delegación de los Estados Unidos, en las propuestas sobre los 

estrechos que hoy apoya el representante de la URSS se trata de establecer una 

nueva norma de derecho internacional. Esa nueva norma no contribuiría en modo 

alguno ·a la cooperación pacífica y al comercio entre los pueblos, sino que, por el 

contrario, favorecería el despliegue del poderío naval de las grandes Potencias. 

Lo que ocurre es que la delegación de la URSS toma sus deseos por realidades. 

Su representante ha afirmado, por ejemplo, apoyándose en argumentos sumamente 

imprecisos, que en el Estrecho de Gibraltar ha existido tradicionalmente un régimen 

de libertad de navegación y sobrevuelo. La URSS parece ignorar que las aguas del 

Estrecho de Gibraltar forman parte del mar territorial de los países ribereños 

desde 1760, fecha en que España fijó en 6 millas marinas la anchura de su mar 

territorial. 

En cuanto a la definición de la categoría de estrechos que quedarían abiertos 

a la libre navegación y sobrevuelo~ al escuchar al representante de la URSS, se tiene 

la impresión de que la libertad de navegación es cada vez mayor a medida que los 

estrechos se alejan de las costas de la URSS. De acuerdo con un conocido manual 

soviético de derecho internacional, existen cuatro categorías de estrechos: 1) los 

que la URSS considera "estrechos históricos 11 en los que no cabe la libertad de 
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navegación y sobrevuelo; 2) los estrechos que unen un mar interior de la URSS con 

la alta mar, a los cuales tampoco se aplican esas libertades; 3) los estrechos que 

dan salida a los buques de la URSS hacia mares abiertos, a través del territorio 

de otro Estado, y que están sometidos a un régimen de mayor libertad; 4) los 

estrechos alejados de las costas de la URSS, a los cuales se aplica un régimen de 

absoluta e indiscriminada libertad. 

Respecto a cómo entiende la URSS el principio de la libertad de navegación 

en los estrechos, cabe recordar el incidente ocurrido con los Estados Unidos 

en 1967 en los estrechos de Vilkitsky. Cuando dos buques de guerra norteamericanos 

que realizaban investigaciones oceanográficas pidieron permiso de paso, las autori

dades soviéticas respondieron que esos estrechos formaban parte de las aguas terri

toriales de la URSS y que, según la reglamentación soviética en materia de seguridad, 

esos buques debían obtener del Gobierno de la URSS permiso de paso por conducto 

diplomático un mes antes de la fecha de paso. 

El Sr. DJALAL (Indonesia) hace notar que el representante de la URSS ha 

citado entre los estrechos internacionales el de Malaca. Respecto de este punto, 

la posición de Indonesia se inspira en el deseo de defender tanto sus intereses como 

los de la comunidad internacional. El orador se reserva el derecho a exponer esa 

posición con mayor detalle posteriormente. 

El Sr. MENDOZA (Filipinas) expresa las reservas de su delegación sobre la 

opinión de que los estrechos utilizados para la navegación internacional deberían 

ser considerados automáticamente estrechos internacionales. No puede aceptar, en 

particular, que se consideren internacionales los estrechos situados entre las 

islas de un archipiélago. El derecho internacional en vigor no establece la libertad 

de paso y sobrevuelo por los estrechos del archipiélago de las Filipinas, que son 

nacionales. 

El Sr. HARRY (Australia) se refiere a dos propuestas presentadas, una, por 

la delegación canadiense respecto de la posibilidad de organizar una conferencia 

técnica sobre pesca, y otra, por la delegación de los Estados Unidos sobre creación 

de un grupo de trabajo encargado de estudiar esa cuestión. La delegación australiana 

es partidaria de la Última propuesta y estima que deben adoptarse medidas a tal efecto 

/ .. ; 
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antes de que termine el período de sesiones~ para que el grupo inicie su labor 

durante el período de sesiones de verano y los Estados puedan incluir e11 su 

delegación especialistas en la ruateria. Por lo demás~ no debe limitarse la 

participación en ese grupo. 

Por lo que respecta a la propuesta de la delegación canadiense parece~ por el 

contrario, que las ventajas que podría ofrecer una conferencia técnica se verían 

contrarrestadas por la demora impuesta a los preparativos de la conferencia de 1973 

sobre el derecho del mar. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos ce P-Eerica) rene de relieve que a menudo 
se tergiversa la posición cstudouni<iJ.e:nse sobre lu cuestión de los estrecb{.ls inter

nacionales. Para tener una idea exacta de ella basta con remitirse n la extensa 

declaración hecha sobre esa cuestión en el anterior período de sesiones por el 

representante de los Estados Unidos. 

Sin ern.bargo, el orador tiene interés en puntualizar que el límite de las aguas 

territoriales reconocido por los Estados Unidos es de tres millas y 1 por consiguiente, 

su país considera que todos los estrechos de anchura superior a las seis mi11as 

están abiertos a la libre navegación. 

En cuanto a la propuesta formulada por la delegación norteamericana en Ginebra, 

se refería en realidad a un derecho de tránsito limitado 5 es decir, a un simple 

derecho de paso, con exclusión de cualquier otra actividad. 

El §.:r:.,__VOHRAH (Malasia) se reserva el derecho a dar a conocer posterior·

mente su punto de vista sobre las observaciones hechas por el representante de 

la URSS. 

El PRESIDENTE dice que la propuesta canadiense de convocar una conferencia 

técnica debe presentarse en forma distinta., si la Subcornisión quiere estudiarla 

oficialmente. 

El Sr. LEGAULT (Canadá) puntualiza que se trataba de una simple sugerencia 

y que no tiene intención de presentar una propuesta formal. 

/. . . ' 
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS (continuación) 

El Sr. FAURA (Perú) quiere precisar la posición de su delegación en lo que 

atañe a la organización de los trabajos, dado que algunas delegaciones han declarado 

que sería más conveniente examinar por separado ciertas cuestiones, como la de las 

pesquerías, los límites, etc. Hay que admitir que sería poco realista tratar el 

espacio oceánico sin una visión de conjunto de los problemas involucrados. 

Se sabe que en esas esferas la controversia básica gira alrededor de dos 

posiciones opuestas adoptadas por diversos países: por una parte, los que propician 

límites estrechos de jurisdicción nacional, con el objeto de disponer de la más 

amplia libertad, no sólo para el desplazamiento de sus naves y aeronaves, sino 

para la exploración y explotación de las riquezas marinas de las diversas regiones 

del mundo; por otra parte, los que reclaman límites amplios, a fin de explotar los 

recursos para promover el desarrollo y el bienestar de sus pueblos, y por razones 

relacionadas con su seguridad y la preservación del medio marino. 

Sería trabajo inútil abordar una por una las diversas cuestiones, sin haber 

examinado antes la posibilidad de conciliar las distintas posiciones. Por ejemplo, 

se ha propuesto un límite máximo de 200 millas para la zona que cae bajo la 

jurisdicción nacional; ese límite se aplicaría no sólo a los recursos vivos, sino 

también a los recursos minerales y energéticos y en otras esferas conexas, como el 

de la preservación del medio marino y a las actividades de prospección o investi

gación científica. En esas condiciones, de poco serviría formular conclusiones 

sobre uno sólo de esos aspectos, sin tener en cuenta los restantes, porque esas 

propuestas son de hecho interdependientes. 

Es más lÜgico examinar las perspectivas de acuerdo sobre las principales 

cuestiones que plantea la regulación del espacio oceánico en su conjunto, bien sea 

identificando primero los derechos e intereses esenciales de los países ribereños, 

sin desconocer los de otros Estados y los de la comunidad internacional, o bien 

examinando primero las reglas más convenientes para asegurar la explotación racional 

del medio marino en beneficio de los miembros de la comunidad internacional~ sin 

perjudicar los derechos e intereses de los países ribereños en las proximidades de sus 

propios territorios. 

/ ... 
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Co1no la Subcomisión I ya se ocupa del régimen y el mecanismo aplicables a la 

zona de los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional, a la 

Subcomisión II no le queda sino decidir la mejor manera de estudiar las demás 

cuestiones del derecho del mar. La delegación peruana es partidaria de un examen 

global de los problemas fundamentales, a fin de determinar las posibilidades de 

entendimiento o de aproximaciÓn 9 lo que permitiría estudiar luego de manera más 

ordenada las diversas cuestiones sometidas a la Subcomisión. 

En el misrao orden de ideas, se ha propuesto organizar., entre los períodos de 

sesiones de la Comisión de los fondos marinos, reuniones de expertos _para estudiar 

determinados temas del derecho del inar. Ahora bien, a más de crear muy serias 

dificultades a las delegaciones de los países en desarrollo~ esas reuniones impli

carían una dispersión de las tareas encomendadas a la Subcomisión. Con ser indis

pensable la colaboración de expertos~ tanto en la esfera de las pesquerías como en 

las Ue la explotación de los recursos minerales, la contaminación o la investigación 

científica, tal colaboración debe canalizarse a través de la ComisiÓn 5 y los 

expertos deben formar parte de las delegaciones~ Por otra parte, no debe entorpecerse 

la labor de la Comisión, q_ue es el Órgano político encargado de preparar la próxima 

Conferencia sobre derecho del mar~ con reuniones cuyas atribuciones son difíciles 

de comprender y admitir. 

Así pues, la delegación peruana no puede por menos de oponerse a esas 

reuniones; a su juicio~ la Comisión debe considerar que son sus Subcornisiones y 

sus grupos de trabajo quienes deben buscar una aproximación en las cuestiones de 

su competencia; además, llegado el caso, la Comisión puede pedir a los organismos 

técnicos y científicos cuyos representantes asisten a s·us sesiones que le presten 

su concurso en determinados aspectos. 

El Sr. GUERREIRO (Brasil) señala q_ue la Subcomisión terminará en breve 

sus debates sobre la cuestión de la lista, pero que aún no ha decidido cuál va a 

ser su método de trabajo en lo que toca a las demás cuestiones cuyo examen le 

confió la Asamblea General en su resolución 2750 C (XXV). 

Por otra parte, esa lista no ha estado jamás destinada a establecer un orden de 

prioridades~ sino más bien a delimitar las cuestiones que deben abordarse en los 

debates y las negociaciones; no es limitativa ni imperativa~ ni refleja las prefe~ 

rencias de ninguna delegación. 

/ ... 
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Cabe recordar que el objetivo final es elaborar un marco jurídico internacional 

que permita eliminar las contradicciones existentes entre las legislaciones, las 

costumbres y los intereses. Para ello, el mejor método no consiste en tomar como 

punto de partida las controversias que suscita tal o cual cuestión, porque ello 

llevaría a un callejón sin salida. Al contrario, es preciso hallar denominadores 

comunes que permitan abrigar la esperanza de un éxito final. 

Aislando artificialmente esferas restringidas y especializadas, la Subcomisión 

correría el riesgo de limitar los debates a conceptos incompletos. Ahora bien, 

quiérase o no, los problemas del mar constituyen un todo indivisible. Por ello 

debe buscarse un conjunto armonioso de principios y de normas. El ideal sería que 

los principios y objetivos fundamentales abarcasen todo el espacio oceánico y 

fueran universalmente aplicables, lo que exigiría que su tenor fuera tal que 

pudiera ser aceptado por todos los Estados. Las normas de ellos derivadas y 

recogidas en diversos instrumentos serían necesariamente específicas, habida cuenta 

de las actividades que regulasen y de otros factores geográficos, económicos y 

jurídicos, y se aplicarían teniendo en cuenta las condiciones locales. 

Se han formulado cuatro propuestas sobre la organización de los trabajos. 

Los inconvenientes de la primera - dar prioridad a la cuestión de los límites - son 

demasiado evidentes para que sea necesario detenerse en ellos. Los Estados Unidos 

han sugerido que se conceda prioridad a la cuestión de las pesquerías; esa cuestión 

es sin duda importante, pero difícilmente puede estudiarse sin abordar al mismo 

tiempo otras no menos importantes e interdependientes: la investigación científica, 

la lucha contra la contaminación, los derechos de los Estados ribereños sobre las 

aguas y el fondo de los mares. Una tercera propuesta, la de la delegación canadiense, 

merecería tal vez- que se le prestara mayor atención; consiste en empezar examinando 

las pesquerías, pero más all~ del límite de las 200 millas, es decir, en una zona 

donde no se plantean cuestiones de la soberanía o la jurisdicción del Estado ribereño. 

Sin embargo, no hay que olvidar que la pesca no es más que una de las actividades 

que se desarrollan en la alta mar. En esas condiciones, la propuesta más construc

tiva parece ser la de la delegación maltesa. Esta ha sugerido que se comience 

pasando revista a todas las cuestiones relacionadas con la alta mar. Sería la 

ocasión de discutir franca y abiertamente todos los aspectos del tema y coincidiría 

con los debates de la Subcomisión I sobre el régimen aplicable a la zona de los 

fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

/ ... 
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No obstante~ la Subcomisión podría examinar ot .. ra posibilidad y-a expuesta por 1a 

delegación brasileña: hallar un denominador conrún y definir 1os principios y 

objetivos fundamentales aplicables a todo el espacio oceánico~ 1os euales 21e enun~

ciarían luego en una convención de alcance lnuy general. 

El PRESIDENTE indica que ya ha aparecido, con la signatura A/ AC .138/66, 

la lista de temas y cuestiones relativos al derecho de1 mar q_ue ha de so:meterse a 

la Conferencia sobre el derecho del mar. 

El Sr. ANDERSEN (Islandia), el Sr_,_ MCH~CHT..f. (Marruecos), la Srta: ... .!3IJi~. 

(Somalia) y el Sr. HACHEME (Mauritania) indican que sus delegaciones desean sumarse 

a los autores. 

El Sr. GUEVARA ARZE (Bolivia) dice c1ue, aunque no se haya presentado 

oficialmente con ese nombre} se considera en. general que la lista p:ropuestu es la 

del Grupo de los 77. Ahora bien~ si se examinan los no1nbres de los autores de esa 

lista se ve que en ella no figura nine;ún paÍ:s: sin litoral de P.mérica Latina" Asia 

o Africa. Por ello 9 el orador desea precisar la posición de e;:Jos países; si no han 

podido aceptar esa lista 3 es porque el tema 8 ~ derechos e intereses de los países 

sin litoral - no les satisface. Esos países se proponen presenta.r un texto r~onrple,-~ 

mentario sobre el tema cuando la Subcomisión inieie el debate de fondo sobre 1u 

lista. 

El PRESIDENTE recuerda que se han presentado varia.s propuestas a la 

Subcomisión antes de que esta terminara la lista q_ue figura en el docun1ento 

A/AC.138/66. Será menester que los autores de esas propuestas hagan saber a la 

Subcomisión si las mantienen o no. 

Por otra parte, la Sl1bcomisión debe decidir acerca de la organización de sus 

próximas sesiones. 

/ .. ' 
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Tras un debate de procedimiento en el que intervienen el Sr. GUERREIRO 

(Brasil), el Sr. PARDO (Malta), el Sr. CASTAÑEDA (México), el Sr. FAURA (Perú), el 

Sr. YANGO (Filipinas), el Sr. FRANCIS (Jamaica), el Sr. McKERNAN (Estados Unidos de 

América), el Sr. HARRY (Australia), el Sr. ALCIVAR (Ecuador), el Sr. NJENGA (Kenia), 

el Sr. JEANNEL (Francia), y el Sr. ESSEN (Bélgica), el PRESIDENTE sugiere que la 

Subcomisión se reúna el martes 28 por la noche para examinar la cuestión de la 

lista y el miércoles 29 por la mañana para oír a los oradores que deseen intervenir 

sobre cuestiones de fondo. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 18.45 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 29a. SESION 

Celebrada el martes 28 de marzo de 1972, a las 20.20 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 

/. 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGAíHZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45a. SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) (A/AC.138/66). 

El PRESIDENTE dice que, después de que se hubo publicado la lista de temas 

y cuestiones que figuran en el documento A/AC.138/66, las delegaciones de los 

siguientes países se manifestaron como nuevos patrocinadores: Camerún.·, Chipre, 

Ecuador, Guyana, Irán, Islandia, ldarruecos, Mauritania, Rumania y Somalia. Señala 

que, de acuerdo con el procedimiento aprobado en el vigésimo quinto período de 

sesiones de la Asamblea General no se publicará una adición con la lista de las 

delegaciones patrocinantes que se presentaron demasiado tarde para poder incluir 

sus nombres en el documento original. 

El Presidente ha solicitado al Secretario de la Subcomisión que prepare dos 

listas de oradores relativas al tema en discusión, la primera con los nombres de 

las delegaciones que deseen hablar sobre la lista que figura en el documento 

A/AC.138/66, y la otra con los de las que deseen formular exposiciones de fondo 

sobre temas y cuestiones determinados de la lista. 

El Sr. HACHEME (Mauritania) dice que aunque su delegación presentó hace 

tres días el nombre de su país como patrocinador de la lista del documento 

A/AC.138/66, éste no figura en dicho documento y el Presidente no lo mencionó 

hasta hace un instante. El orador cree que su delegación tiene derecho a que el 

Secretario de la Comisi6n le dé una exp~icaci6n. 

El Sr. SAPOZHNIKOV (Secretario de la Subcomisión) lamenta que el proce

dimiento establecido por la Asamblea General en su vigésimo quinto período de 

sesiones no permita la preparación de adiciones con los nombres de los nuevos patro

cinadores de la lista de temas y cuestiones del documento A/AC.138/66. No obstante, 

puede asegurar a la delegaci6n de lv1auritania que se la· considera patrocinadora de 

la lista a.esde la misma fecl1a en que presentó el nombre de su paísº 

El Sr. YANGO (Filipinas) dice que es un privilegio y un honor para su 

delegación presentar a la Subcomisión, en nombre de sus 56 patrocinadores, la lista 

de temas y cuestiones relacionadas con el derecho del mar (A/AC.138/66). 

/ ... 
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(Sr. Yan~o, Filipinas) 

La lista es el resultado de complejas y laboriosas negociaciones celebradas 

entre grupos de contacto de .. Asia~ Africa y América Latina. Representa un paso hacia 

el desempeño del mandato conferido a la Comisión de los fondos marinos por la 

Asamblea General, en su resoluci6n 2750 C (XXV), en relaci6n con los preparativos 

para la Conferencia sobre el derecho del mar que se celebrará en 1973. 

Debe recordarse que durante el verano pasado algunas deler,aciones del grupo 

latinoamericano presentaron una lista amplia de temas y cuestiones que figura en 

el documento A/Ac.138/56, y que alcunos miembros del Grupo afroasiático presentaron 

otra que se encuentra en el documento A/AC.138/58. Al finalizar el pc;ríodo de 

sesiones de verano se trat6 de redactar una lista consolidada basada en las dos 

mencionadas~ cosa que no se logró por falta de tiempo. No obstante 1 las activi

dades comenzadas en Ginebra continuaron durante el actual período de sesiones de 

Nueva York y su resultado ha sido la lista que figura en el documento A/AC.138/66. 

Tal como lo pide la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General, la lista es 

amplia y tiene en cuenta el hecho de que una mayoría sustancial de Estados l'ilie1nbros 

ha opinado que la Conferencia sobre el derecho del mar ha de tener alcances ampliosº 

Se pensaba también que un enfoque restringido plantearía serias dificultades a 

muchas delegaciones porque los océanos son de hecho una sola entidad flsica. La 

lista es amplia pues incluye temas y cuestiones que interesan a di versos grupos de 

Estados, posean o no litoral) sean islas o archipiélagos, tengan plataforma conti

nental cerrada, estrecha o extensa~ sean países en desarrollo o países desarrollados~ 

grandes o pequeñas Potencias militares. La lista abarca cuestiones que no se han 

resuelto en anteriores conferencias sobre el derecho del mar y tiene en cuenta las 

recientes novedades políticas, económicas, sociales 'J científicas y tecnológicas. 

Por último, las delegaciones que han preparado la lista han prestado la atención 

debida a todos los documentos de trabajo y a todas las propuestas pertinentes que 

han presentado otras delesacionesº 

Aunque la lista es amplia, no por ello es forzosamente completa;¡ y sólo tiene 

por objeto servir de marco para los debates y de base para la redacción de los 

artículos necesarios hasta que se adopte el prosrama de la próxima conferencia. 

Sus patrocinadores la han presentado con la esperanza de que sirva de punto de 

partida a la Subcomisión para celebrar nuevas negociaciones y consultas con objeto 

de preparar una lista final que puedan aceptar todos los grupos regionales~ Los 

/o o o 
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patrocinadores piensan que las consultas y negociaciones entre los grupos de con

tacto de los diversos grupos geográficos deben de comenzar de inmediato y que, 

con tal fin, deben mantenerse los grupos de contacto de Africa, Asia y América 

Latina y que la delegación de España debe representar a patrocinadores de otras 

regiones que no sean las mencionadas. Puesto que los grupos de contacto mencio

nados han participado activamente en las discusiones cuyo resultado ha sido la 

lista común y están familiarizados con las cuestiones involucradas, sería adecuado 

que fueran ellos los que negociaran con los grupos de contacto de las regiones de 

Europa oriental y occidental sobre la adopción de una única lista amplia de temas 

y cuestiones. Es de esperar que para no demorar las negociaciones, los grupos 

regionales de Europa occidental y oriental nombren a sus grupos de contacto lo 

antes posible. 

Aunque los grupos de contacto que representaban a varias delegaciones del 

Grupo de los Setenta y Siete han discrepado en algunas de sus opiniones, han traba

jado conjuntamente, con espíritu de colaboración y buena voluntad, para redactar 

una lista común. Se ha sugerido que el documento A/AC.138/66 no es realmente un 

documento del Grupo de los Setenta y Siete porque no ha sido patrocinado por los 

países en desarrollo sin litoral. Los patrocinadores tienen la esperanza de que 

también estos países patrocinen oportunamente la lista, juntamente con los otros 

miembros del Grupo de los Setenta y Siete, y los grupos de contacto están prontos 

para consultar con las otras delegaciones interesadas con objeto de restablecer 

la unidad del Grupo. 

A juzgar por los comentarios y observaciones hechos en la Subcomisi6n durante 

el último verano respecto a las listas de los documentos A/Ac.138/56 y A/AC.138/58, 

no existen obstáculos insuperables para que se adopte una lista única. Los países 

en desarrollo de tres regiones han convenido una lista común y él orador está 

seguro que ésta también será aceptada por las otras regiones en el interés de los 

preparativos para la Conferencia de 1973. Su delegación desea fervientemente que 

la lista del documento A/AC.138/66 contribuya al éxito de la Conferencia y al esta

blecimiento de un derecho del mar equitativo. 

El Sr. KHAHACHET (Kuwait) dice que se siente privilegiado al unirse al 

representante de las Filipinas para presentar la lista del documento A/AC.138/66. 

Aunque la lista dista Inucho de ser perfecta, el orador espera que los miembros de 

/ ... 
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la Subcomisión la acepten como marco para la discusión y redacción de los artículos 

necesarios. La lista es resultado de arduas negociaciones entre las delegaciones 

que, a pesar de tener ocasionalmente opiniones encontradas, se dejaron guiar por 

un espíritu de armonía y comprensión y por el deseo de aceptar ciertas realidades 

políticas y las legítimas reivindicaciones mutuas. A pesar de las vehementes 

discusiones siempre prevaleció la n1oderación y~ como consecuencia~ se cuenta con 

una lista que aunque no satisface en todos sus aspectos a todas las delegaciones, 

constituye una transacción aceptable. Las delegaciones que prepararon la lista 

no se lin1itaron a incluir los teraas y cuestiones que interesaban a sus propios 

países o grupos regionales sino que se han esforzado en tener presentes los términos 

de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, donde se pide una lista amplia. 

Tal como ha dicho el representante de Filipinas) la lista sólo tiene por objeto 

servir de base para nuevas discusiones y precisamente con este fin la presentan sus 

patrocinadores. Están dispuestos a aceptar toda sugerencia que deseen presentar 

los otros dos grupos regionales para mejorar la lista. Todos los temas de la lista 

son negociables y 'J al invitar a las otras delegaciones a discu_tirlos 'J los patroci

nadores tienen la seguridad de que prevalece.rán la buena voluntad y la diplomacia. 

El Sr. Khanachet comparte el optimismo del representante de Filipinas y expresa 

igual1nente sus fervientes deseos de que el éxito premie la dedicación y el sacri

ficio consagrados a la redacción de la lista del documento A/AC.138/66. 

El Sr. NJENGA (Kenia) suscribe, en nombre todos los patrocinadores afri

canos de la lista g_ue figura en el documento A/ AC" 138/66, las opiniones manifestadas 

por los dos oradores precedentes. Señala que las negociaciones que culminaron con 

la lista llevaron mucho tiempo y espera que la Subco1nisió11 empiece ahora a debatir 

los distintos temas y cuestiones que figuran en la lista'./ y los otros af:~untos que 

podrían eventualinente incorporarse a ellaº Las delegaciones que no participaron en 

la formulaci6n de la lista no deben considerar en modo alguno que los patrocinado

res del documento A/AC.138/66 les presentan un ultimátum. Lo único g_ue piden es 

que se acepte la lista corno marco de referencia para nuevos debates. El hecho de 

que la formulación de la lista haya requerido un tiempo considerable no debe inter

pretarse en el sentido de que los países en desarrollo están di vi di dos en cuanto a 

los temas y las cuestiones que en ella figuran. El derecho del mar existente fue 

/ ... 
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estructurado específicamente para favorecer a los países fuertes frente a los 

débiles, a los países industrializados frente a los pobres y a los países desarro

llados frente a los países en desarrollo. Por esa razón, estos Últimos están uni

dos en su determinación de lograr un régimen más equilibrado y equitativo y esa 

determinación se refleja en la lista que se examina. Los patrocinadores están 

convencidos de que la lista ofrece un marco dentro del cual todas las delegaciones 

van a poder plantear en la Conferencia todo tema que revista importancia para ellas. 

Si la Subcomisión acepta la lista sobre esa base, podrá proceder a un debate de 

fondo sobre dichos temas y cuestiones en el período de sesiones de verano. El 

hecho de que la lista haya recibido amplio apoyo, no sólo de los países en desa

rrollo sino también de otros países, es indicación de que constituye una base ade

cuada para el debate. Los patrocinadores creen que con su labor han cumplido con 

el mandato confiado a la Comisión de los Fondos Marinos por la resolución 2750 C 

(XXV) de la Asamblea General para que prepare una lista amplia de temas y cuestio

nes relacionados con el derecho del mar. La Comisión debería proceder con cele

ridad a la otra parte de su tarea, que consiste en preparar proyectos de artículos 

sobre dichos temas y cuestiones. 

Los patrocinadores creen que la lista demuestra que los países en desarrollo 

son capaces de velar por sus intereses. Todos los países en desarrollo tienen 

perfecta conciencia de que su participación en los beneficios que pueden derivarse 

de los recursos de los mares es inadecuada, de que la situación está empeorando 

y de que hace falta un cambio radical. Por ejemplo, en 1970 los países desarro

llados, que cuentan con menos de un tercio de la población mundial, capturaron 

el 60% del total de la pesca mundial, mientras que sólo el 40% quedó para los 

países en desarrollo. Un sistema que permite esa desigualdad es indudablemente 

desparejo y tiene que ser cambiado. 

Una de las formas mediante las cuales proponen la introducción de cambios en 

el sistema los patrocinadores de la lista que se examina es el concepto de zona 

económica exclusiva. Todo Estado ribereño tendría un mar territorial de 12 millas 

después del cual habría una zona económica exclusiva; más allá de dicha zona se 

encontraría la alta mar propiamente dicha. El concepto de zona económica eXclU~ 

siva difiere del de las aguas territoriales en el sentido de que en la zona 

/ .. 
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económica exclusiva se reconocería la libertad de navegación y sobrevuelo y la 

libertad de tender cables submarinos. Por otra parte, la zona económica exclusiva 

de un Estado ribereño diferiría de la alta mar en razón de que ese Estado tendría 

jurisdicción exclusiva sobre todos los recursos vivos y no vivos de la superficie~ 

de la masa de agua y de los fondos marinos y oceánicos. No se ha llegado a nin

guna decisión definitiva en cuanto a los límites exteriores de la zona si bien 

muchas delegacionesj entre las que se cuenta la de Kenia, son partidarias de una 

zona de 200 millas. Hubo por lo demás un consenso entre las delegaciones intere

sadas en cuanto a que la zona no debería sobrepasar las 200 millas. También hubo 

un claro c0nsenso en cuanto a que las islas bajo dependencia colonial o dominación 

o control extranjero no deben tener derecho a su propia zona económica exclusiva 

dado que uno de los objetivos fundamentales de las Naciones Unidas es la erradica

ción del colonialismo y del control y la dominación extranjeros en todas sus formas 

y manifestaciones. 

En una sesión reciente, un miembro de la delegación soviética manifestó que 

su Gobierno no se propone reivindicar una zona económica que exceda las 12 _millas 

del mar territorial. En ese sentido, cabe señalar que no se obligará a ninguna 

nación a reivindicar una zona económica exclusiva. De hecho, a los países en 

desarrollo les complacería mucho que los países desarrollados decidieran renunciar 

a su zona económica exclusiva, dado que ellos no necesitan la protección que esas 

zonas brindarían. Se han formulado muchas críticas al concepto de zona económica 

exclusiva~ Dado q.ue el representante de Tanzania ya se refirió ampliamente a tales 

críticas en una reunión anterior, el Sr. Njenga limitará sus observaciones a dos 

de las objeciones a ese concepto que m~is se repiten. En primer lugar~ se argun1entó 

que los países en desarrollo no tendrán la capacidad para explotar los recursos 

vivos en sus zonas económicas exclusivas y que la comunidad internacional deberá 

privarse en consecuencia de existencias vitales de alimentos. Sin embargo, hay 

que comprender que, si bien los países tendrán jurisdicción exclusiva sobre sus 

zonas económicas~ ello no impedirá necesariamente que otros países exploten los 

recursos que se encuentran en dichas zonas. Al Estado ribereño le interesa explo

tar al máximo sus recursos y, si no está en condiciones de hacerlo por sí mismo? 

podrá autorizar a empresas extranjeras a que lo hagan. Los que abogan por el 

/ .. 
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concepto de la zona económica exclusiva están dispuestos a asumir responsabilidad 

por una explotación óptima de los recursos que esté en consónancia con un concepto 

racional de su administración y conservación. 

En segundo lugar se adujo que, s~ bien es posible que el concepto de zona 

económica exclusiva beneficie a los Estados ribereños con extensas costas que dan 

al mar abierto, sería perjudicial para los Estados de costas pequeñas, los Estados 

de plataforma encerradas y, en particular, los Estados sin litoral. A ese res

pecto, cabe señalar que dichos Estados están en seria desventaja bajo el régimen 

actual y no tienen esperanzas de mejorar su situación, mientras que los Estados 

ribereños siempre pueden~ como Último recurso, extender unilateralmente sus aguas 

territoriales. Quienes proponen el establecimiento de una zona económica exclu

siva están dispuestos a participar en arreglos regionales - que involucren una 

concesión preferencial de licencias y actividades conjuntas - a fin de reducir 

las desventajas impuestas a ciertos países por la geografía y también por el colo

nialismo y el imperialismo. Sólo mediante tales arreglos podrán todos los países 

tener una participación equitativa en la riqueza de los mares. Los negros pronós

ticos de ciertas delegaciones no son más que un intento de introducir una cuña 

entre los países en desarrollo, que están fundamentalmente unidos en su deseo de 

lograr que sus recursos no sigan siendo saqueados por los países desarrollados. 

El Sr. ARIAS SHREIBER (Perú) dice que los patrocinadores del documento 

A/AC.138/66 trataron de tomar en cuenta las principales preocupaciones de los 

diversos países, en consonancia con el espíritu y la letra de la resolución 2750 

(XXV) de la Asamblea General. La finalidad de la lista es ir preparando la próxima 

Conferencia sobre el derecho del mar en la cual se examinará una amplia gama de 

temas relacionados con el derecho del mar y se harán esfuerzos por establecer un 

orden internacional más estable y más justo. La delegación del Perú espera que 

otros países den muestras de espíritu de conciliación a fin de que se pueda aprobar 

una lista amplia que sirva de base para nuevos debates. En la nota explicativa 

del documento A/AC.138/66 se establece claramente que la lista de temas y cuestio

nes relacionados con el derecho del mar no es necesariamente completa y no compro

mete a ningún Estado a adoptar una posición determinada. El propósito de la lista 

es identificar las cuestiones que han de ser examinadas, no resolverlas. 

! ... 
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El Sr. ANDERSEN (Islandia), hablando en nombre de los patrocinadores del 

documento A/AC.138/66 que no pertenecen a los grupos regionales cuyos representan

tes ya hicieron uso de la palabra, recomienda la lista de temas a la atención de 

la Subcomisión como un documento de trabajo útil. Si bien es cierto que la lista 

está patrocinada por la mayoría de las delegaciones, la nota explicativa adjunta 

a ella aclara que no compromete a ningún Estado a adoptar una línea de acción 

determinada. Además 9 la próxima Conferencia sobre el derecho del mar tendrá que 

adoptar por sí misma su programa definitivo, cuando llegue el momento. En vista 

del poco tieNpo que la resta a la Subcomisión para sus debates 5 el Sr. Andersen 

espera que ésta acepte la lista sin más demora y dedique luego toda su atención 

a cuestiones de fondo y no de forma ni de procedimiento. 

El Sr. AN (China) dice que la lista de temas que figura en el docu-

mento A_/C .138/66 9 que es el resultado de consultas efectuadas entre diversos países 

asiáticos~ africanos y latinoamericanos durante mucho tie:mpoj refleja los parece

res de la mayoría de los países en desarrollo y puede servir como una buena base 

para los debates de la Subcomisión. Por esa razón la delegación de China se sumó 

a los patrocinadores de dicho documento. 

En c11anto a las opiniones sobre la lista expresadas por algunos países en 

desarrollo que no la han patrocinado 5 la delegación de China cree que es posible 

solucionar todos los problemas pendientes mediante consultas amistosas sobre la 

base de la comprensión y la conciliación mutu.as. También considera que se podrían 

reflejar mejor en la lista ciertas sugerencias razonables formuladas por dichos 

paísesº 

A fin de zafarse de su aislamiento político, una o dos super Potencias están 

tratando por todos los medios posibles de socavar la unidad de los países en desa

rrollo 5 hecho que requiere una seria vigilancia por parte de estos Últimos. 1l 

pesar de las diferencias de ubicación geográfica~ los países del tercer mundo com

parten los mismos intereses fundamentales y están estrechamente unidos en la lucha 

contra el imperialismo, el colonialismo y la dominación extranjera, así como en 

la lucha para alcanzar o salvaguardar la independencia nacional y defender la sobe

ranía nacional. t1ientras que las super Potencias están siguiendo políticas ezpr:L'1,~ 

sionistas y rapaces, los :países en desarrollo J'" otros países medianos y pequeños 

I, . , 
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tienen que fortalecer su unidad y apoyarse y ayudarse entre sí. Sólo de ese modo 

pueden salvaguardar eficazmente su soberanía y su independencia y fortalecer la 

paz y la seguridad del mundo. La delegación de China cree que, en vista de la 

creciente unidad de los países en desarrollo y de otros países pequeños y medianos, 

todas las conspiraciones y maquinaciones de las super Potencias fracasarán. 

El Sr. BENITES (Ecuador) dice que si bien, como se manifiesta en la nota 

explicativa del documento A/AC.138/66, el hecho de patrocinar o aceptar la lista 

de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar no prejuzga la posición 

de Estado alguno ni compromete a ningún Estado respecto de los temas que en ella 

figuran, la delegación del Ecuador copatrocinó la lista, entre otras razones, 

porque refleja sus intereses específicos, en particular en cuanto a la cuestión 

de la anchura del mar territorial. El Gobierno de Ecuador siempre mantuvo y sigue 

manteniendo que no hay uniformidad de regímenes en lo que concierne a la anchura 

del mar territorial y que hay que tomar en cuenta la seguridad económica al deter

minar el límite de las aguas territoriales. El Gobierno de Ecuador estableció un 

límite de 200 millas que considera apropiado en vista de las características geo

gráficas y las necesidades del país. El derecho internacional no limita la juris

dicción nacional en la materia. 

El Sr. PARDO (Malta) dice que su delegación observa complacida que se 

ha llegado a la lista de temas que figuran en el documento A/AC.138/66 en un intento 

de formular un enfoque global de los problemas del derecho del mar. También cele

bra que se hayan incluido en la lista muchos temas a los cuales atribuye conside

rable importancia, y el hecho de que Ja lista consolide al parecer diversos docu

mentos de trabajo presentados a Ja Subcomisión en 1971. También es un factor posi

tivo la nota explicativa adjunta a la lista. Sin embargo, la lista adolece de 

ciertas imperfecciones. Si bien es cierto que se manifiesta explícitamente en la 

nota explicativa que la lista no es necesariamente completa, la omisión en una 

lista de tal longitud de un tema en particular puede interpretarse en el sentido 

de que el tema no es importante o en el de que, si bien es importante, no debe 

examinarse. 

Entre otras lagunas, Ja delegación de Malt.a notó la ausencia de la lista de 

toda referencia a la protección de los intereses de la comunidad internacional. 
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Esos intereses no san una consecuencia necesaria de los intereses nacionales o de 

grupo que tan ampliamente están reflejados en casi todos los temas de la lista 5 

y requieren, por consiguiente, una mención específica en cada una de las secciones 

apropiadas de la lista~ Si no se toman en cuenta los intereses comunes de la 

comunidad internacional en el enfrentamiento entre los intereses nacionales y de 

grupo 5 la próxima Conferencia sobre el derecho del mar será un desastre completo. 

Si bien la delegación de Malta toma nota complacida de la inclusión del tema 

de los límites en las secciones perti~nentes de la listaj le sorprende un tanto que 

el tema de las líneas de base para la medición de los 1Írnites 5 que es igualmente 

importante, no se mencione. En los Últimos años se produjeron algunas interpreta

ciones oficiales, que pueden calificarse de poco ortodoxas, de las disposiciones 

relacionadas con las líneas de base que figuran en el art::cuJo 4 éie la Convención 

de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua. 

También hay otros asuntos que la delegación de ~·1alta considera de importancia 

un poco menor pero que, a su juicio, podrían ser debatidos con provecho. lJno de 

ellos es la cuestión de las conducciones que se están multiplicando actualmente 

en los fondos marinos. En vista de q11e actualmente existe gran preocupación por 

la contaminación marina, la delegación de Malta considera que habría que examinar 

la cuestión de si la libertad para tender tuberías submarinas no debería estar 

sujeta a una ree;larr1entación de naturaleza general. También sería útil revisar 

los artículos 12 a 23 de la Convención de 19513 sobre la alta rnar, que se refieren 

a la esclavitud, la piratería y la persecución inmediata. Se plantea la cuestión 

de si estos artículos son adecuados o si haría falta introducirles alg·unas enmien

das, En particular, la delegación de Ivlalta se pregunta si el tráfico ilícito de 

estupefacientes no es una actividad que podría clasificarse como una forma de 

piratería y estaría sujeta en consecuencia a sanciones internacionales, 

A la lu'.?. de las opiniones que ha expresado el orador" la delegación de 1'1al ta 

se propone presentar enmiendas por escrito al documento A/AC.l<,8/66. Si bien esa 

actitud tal vez se considere poco aconsejable, en vista de las negociaciones ofi

ciosas que se han emprendido sobre ciertos temas de la lista, no parecería que las 

opiniones de la delegación de Malta hayan sido señaladas eficazmente a la atención 

de los negociadores principales y, por esa razón,, }'falta se ha ·visto obligada, muy 

a su pesar, a presentar enmiendas formales. 
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Además de las lagunas mencionadas, la lista propuesta de temas y cuestiones 

contiene una serie de puntos cuya formulación es, o bien poco clara, o inapropiada. 

Un ejemplo de formulación poco clara es el tema 2.5, libertad de navegación Y sobre

vuelo según resuJta de la cuestión de la pluralidad de regímenes en el mar terri

torial. Una formulación poco apropiada puede encontrarse en el tema 4.2 que se 

titula '1Paso inocente". En vista del concepto general que sostiene su delegación 

en cuanto a lo que debe ser el nuevo derecho del mar, dicha delegación tiene difi

cultades tanto con el concepto de paso inocente por los estrechos.y con el de paso 

libre o tránsito libre por los estrechos. Dado que la delegación de Malta no cree 

que el fondo del problema pueda resolverse sobre la base de ninguna de estas dos 

expresiones, preferiría que se suprimiera el punto 4.2, y tal vez también el 4.1. 

En vista de los grandes esfuerzos que hicieron tantas delegaciones para llegar 

a una lista convenida y en vista también de la extrema urgencia con que se deberían 

empezar los debates de fondo sobre los diversos temas que figuran en la lista, la 

delegación de Malta tiene sumo interés en dar muestras de la máxima flexibilidad 

posible a fin de no retrasar la labor de la Subcomisión. Sin embargo, no se puede 

evitar soslayar la cuestión de si la lista que figura en el documento A/AC.138/66 

puede servir con provecho, en su forma actual, de marco para el debate y para la 

redacción de los artículos necesarios~ como se afirma en la nota explicati.,1a que 

también figura en dicho documento. Los diversos puntos de la lista están agrupados 

por secciones cuyos títulos están redactados de tal manera que va a ser muy difícil 

llegar a un acuerdo sobre un orden lógico de prioridades para el debate. Además, 

muchas de las secciones son redundantes o se superponen parcialmente y en conse

cuencia no facilitan el debate o las negociaciones de fondo~ Por lo tanto, aunque 

se llegue a un acuerdo sobre una lista de temas ligeramente enmendada en el actual 

período de sesiones de la Subcomisión, se puede pronosticar que en el próximo 

período de sesiones habrá un largo debate sobre el orden en el cual han de exami

narse los di versos temas de la lista. Por otra parte, es probable que los debates 

sobre los diversos temas sean muy repetitivos. Ese procedimiento implicará cierta 

~fusión y una pérdida de tiempo considerable y, lo que es más importante, entor

pecerá las negociaciones de fondo vitales que constituyen el principal propósito 

de una lista convenida. Si resultara imposible formular una lista convenida de 
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temas en el actual período de sesiones~ la delecación de I\Jalta con:;ider<:1, 111.:te la 

Subco~isión podría adoptar con provecho un enfoque totalmente nuevoº En caso de 

que resulte necesario llegar a ese nuevo enfoque~ la delegación de Ivialta se pro~ 

pone presentar un documento de trabajo en el cual se forrnula:tá un tipo de lista 

distinto que estará destinado a tomar en cuenta Ja posición de todas las delega-

ciones J a reducir a un mínimo el debate subsiguiente so-bre prioridades :r los deba~~ 

tes repetitivos~ y a facilitar las negociaciones de fondo provechosas. Si no se 

puede llegar a un acuerdo sobre el documento Jl/AC .. 138/66 en el actu_al período de 

sesiones~ la delegación de !vlalta espera que la Subcomisión pueda examinar en el 

próximo período de sesiones el documento de trabajo mencionado~ El tiempo que se 

dedique a este examen puede ahorrar mucho más en las etapas subsiguientes de la 

labor de la Subcomisión. 

El Sr. RUIZ MOHALES (España) dice que la amplia lista de temas que figura 

en el documento A/ AC .138/66 refleja con exactitud las disposiciones de la resolu

ción 2750 (XXV) de la Asamblea General. Además, la lista está patrocinada por 

casi dos tercioE de los m.iembros de 1a Subcomisión y entre los patrocinadores 

figuran países de todos Jos continentes. La lista no es perfecta y representa sólo 

una transacción que quizá.s no satisfaga lJlenarnente a todos los rniembros: su roisrna 

delegación hubiera preferido dar una redacción eJ.go distinta a los temas 6 y 18 ~ 

Con todo~ como se dice en la nota explicati-va'} el patrocinio o la. aceptación de 

esta lista no compromete ni prejuzga la posición de Estado alguno respecto de los 

temas que ella contiene ni respecto del orden en que deben examinarse. La lista 

intenta reflejar las necesidades reales de la comunidad internacional~ sosteniendo 

en ciertos casos unos principios firmemente establecidos e introduciendo nuevos 

principios en otras ocasiones. El Srº Ruiz lvlorales estima que la Jista constituye 

una base sólida para los trabajos de la Subcomisión y su delegación esper;:-" q_ue 

todos la encuentren aceptable. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) dice que su delegación 

aprecia mucho los esfuerzos que han tenido que realizar los grupos de contacto de 

los tres grupos regionales para preparar la lista de ternas y cuestiones que figura 

en el documento A/AC.138/66. Su delegación, junto con otras que no participaron 
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directamente en esos esfuerzos, ha intentado dar a conocer cuáles, según su opinión, 

han de ser los requisitos esenciales que ha de reunir cualquier lista para resul

tar aceptable a la totalidad de la Subcomisión. A este respecto, el Sr. Stevenson 

acoge con agrado la declaración hecha por el representante de Filipinas en el sen

tido de que se han de celebrar consultas entre los grupos de contacto de todos 

los grupos regionales con miras a elaborar una lista que todos encuentren aceptable. 

La delegación del orador ha celebrado consultas con varias otras delegaciones con 

objeto de conseguir que se introduzcan ciertos cambios en la lista. Sin embargo, 

no todas las delegaciones que han participado en la redacción de la lista han sabido 

apreciar el punto de vista que .ha llevado a su delegación a sugerir que es nece

sario introducir ciertas modificaciones. El representante de los Estados Unidos 

se va a referir solamente ~ dos puntos que revisten la máxi~a importanc\a si se 

quiere que la Subcomisión elabore una lista objetiva y neutral que facilite la cele

bración de unas negociaciones multilaterales productivas. 

En su redacción actual, el título del tema 6 sugiere que una cuestión tan 

importante como la jurisdicción económica de los Estados ribereños fuera del mar 

territorial únicamente se va a examinar en,términos de una zona económica exclusiva. 

Aunque su delegación se da cuenta de que muchas delegaciones consideran que la solu

ción más apropiada de la cuestión consiste en establecer una zona económica exclu

siva, su propio punto de vista es que los debates habrían de centrarse sobre el 

contenido de la zona económica o la jurisdicción o los derechos de los Estados 

ribereños fuera del mar territorial. Como ha señalado el representante de Malta, 

la medida en que se han de tomar en consideración los intereses de la comunidad 

internacional es una de las cuestiones que se debieran poder debatir seriamente. 

Sólo por dejar abierta esta posibilidad, la delegación del orador propone que se 

modifique el título del tema 6 para incluir, además del concepto de zona económica 

exclusiva, los de jurisdicción económica o derechos económicos fuera del mar terri

torial9 Con ello se aseguraría que se van a examinar todas las opciones y se van 

a presentar todas las soluciones posibles. Los Estados Unidos, como Estado ribe

reño, comprenden la inquietud que sienten por esta cuestión otros Estados ribereño's. 

Su delegación va a hacer pronto una declaración sobre la cuestión de la pesca y 

en ella se pondrá de manifiesto que sabe apreciar los problemas de los Estados 

ribereños en relación con la conservación y ""-'1_ministraci6n de los recursos pesqueros. 
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La delegación del orador también tíene interés en que la cuestión a qu.e se 

refiere el tema 4 de la lista se formule en fornia justa e i111_parcia1. El proyecto 

de artículos sobre la cuestión de los est:rechos q_ue "':/ª prese:ntar·on los Estados 

Unidos (A/AC.138/SC.II/L.i<) ha redbido el apoyo de unos y ha tropezado con la 

oposición de otros. Los Estad.os Unidos no intentan pc'ivar a utros E:3taC~0;3 íl.e la 

oportunidad de mantener su oposición y examinar todos los probJ.,-o;rn_a,s que i1nplica la 

cuestión de los estrechos; sin embargo, su delegación no c:stá dispuesta o, aceptar 

una fórmula con la que se intenta privarle a ella de la oportunidad de prcsiünar 

firmemente en favor de ur1a posición cuya inrpo:rtancia considera vi tal. El tema l+ 

incluye la cuestión del paso inocente, pero omite la del libre tránsito. La dele·

gación del orador no acepta el punto de vista según el cual esa Uistir:ición la 

justifica el heeho de que el. derecho internacional actual únicamente se refiere 

al paso inocente. Muchos otros temas de la lista requieren la elaboraeión de 

nuevas normas internacionaJ. es, La delege,.ción del orador podría acertar distintas 

soluciones, entre ellas varias fórmulas diferentes pa:ca el tema t-1- o lc:i. ac1ici6n de 

una nueva cuestión 4. 3 con el título 11 Libre tránsito 11
• 

Dicha delegación espera con impaciencia que se le ofrezca :La oportunidad de 

celebrar nuevas conversaciones de fondo sobre la cuestión de lo,s estrechos y de 

explicar cómo se propone dar satisfacción a los Estados al borde de estrechos sin 

perjudicar sus propios objetivos fundamentales, En ·vista de que los Esta.dos 1Jnidos 

atrib1J.yen gran irnportancia a esta cuestión~ de qu.e ya han prer;entado nn proyecto 

de artículos sobre ella y de que varios países han apoyado su. posición al respecto 5 

esta posición ha de recibir igual consideración que las de las demás delegaciones. 

Por lo tantf'ol, el Sr. Stevenson espera que sea posible elaborar una lista q·ue no 

perjudique a no,die~ que le resulte aceptable a todas l:t.s delPgaciones y que ~'ac:i-· 

lite los trabajos de la próxirna Conferencia sobre el derecho del mar. 

El Sr. KIKIC (Yugosla-via) señala que, al redactt-tr Ja ll;:;ta que f.'igur~::, 

en el documento A/ AC .138/66 ~ los :patrocinadores tomaron en consideración los inte

reses de los países en desarrollo y de la comun:í.dad i.nternacic.naJ en conjunto~ por 

lo que la lista. supone ciertas transacciones. Así y todo~ se trata de un cqui.l:í. .. -· 

brío difícil que no se presta a la :introducción de carribios sustantivo::.:" 8::1 pc:_.tro

cinio tan extenso que ha recibido la lista de países de todos los grt(po~.; reg·-!_onaJ.es 
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ha confirmado a la delegación de Yugoslavia en la creencia de que los intereses 

vitales de la gran mayoría de los Estados están reflejados en ella. El Sr. Kikic 

confía en que la Subcomisión aceptará, en esencia, la versión actual de la lista, 

pues cualquier modificación sustancial puede dar lugar a un estancamiento grave y 

poner en peligro o posponer por un período indeterminado la celebración ~e la 

Conferencia sobre el derecho del mar. 

El representante de Yugoslavia manifiesta su pesar ante el hecho de que los 

países en desarrollo sin litoral no se hayan podido unir a los demás países en 

desarrollo para copatrocinar la lista; los patrocinadores comprenden las dificul

tades con que tropiezan y confían en que en futuras conversaciones serán capaces 

de amoldarse a ellas para encontrar una solución mutuamente aceptable. 

Para proseguir los trabajos relacionados con la lista se puede optar por dos 

posibilidades, a saber, renovar el Grupo de Trabajo de Ginebra o crear un grupo 

de trabajo más amplio. La delegación de Yugoslavia no siente una predilección 

especial muy acusada por ninguna de ellas, pero estima que quizás el método más 

constructivo consista en agregar a los grupos de contacto- existentes, que ya han 

trabajado en la lista, algunos representantes de los grupos de Europa Oriental y 

Occidental. Estima asimismo que la composición de todo grupo de trabajo nuevo se 

ha de mantener abierta a nuevas admisiones y que el grupo ha de adoptar un enfoque 

flexible que permita que todas las delegaciones interesadas participen en sus 

deliberaciones. La aprobación de una lista con la que todos estén de acuerdo cons

tituye un requisito previo a la redacción de los artículos y a la celebración de 

la Conferencia sobre el derecho del mar; por ello, el Sr. Kikic confía en que la 

lista se apruebe oportunamente. 

El Sr. ZOTIADES (Grecia) se da cuenta de que la lista constituye una 

transacción y estima que~ dada las circunstancias, es la mejor posible. No todos 

los temas de la lista les resultan aceptables a todos los Estados; su misma dele

gación estima que se podrían redactar de otra forma los dos artículos a que se ha 

referido el representante de España. Con todo, la lista constituye una base sólida 

para los debates y no prejuzga, en modo alguno, la posición de ningún Estado res

pecto de los temas que contiene. La lista debería servir como marco para las dis

cusiones sustantivas hasta que se apruebe el programa de la Conferencia. 
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El Sr. ZEGERS (Chile) se congratula de que la lista esté patrocinada por 

miembros de todos los grupos regionales y por países con sistemas sociales y polí

ticos diferentes. El Grupo de los Setenta y Siete ha tomado en consideración las 

opiniones de todos los países interesados, entre ellos los Estados Unidos, y ha 

elaborado una lista cuidadosamente equilibrada. La lista tan amplia que se ha 

redactado servirá de base a los preparativos de la Conferencia sobre el derecho 

del mar. En la opinión del Sr. Zegers, la nota explicativa se ha adelantado a las 

distintas críticas que pudiera suscitar la lista. 

En respuesta a la observación del representante de Malta relativa a la 

cuestión 2.5, el representante de Chile dice que en realidad existe una pluralidad 

de regímenes y que la lista debe reflejar la situación existente. En cuanto a las 

observaciones del representante de los Estados Unidos sobre el tema 6, el Sr. Zegers 

señala que se trata de una cuestión que interesa enormemente a muchos p8.íses y que 

se ha debdtido intensamente y con gran amplitud; las opiniones de la delegación 

de los Estados Unidos se pueden acomodar entre las distintas cuestiones del tema 6. 

El representante de Chile hace hincapié en que los patrocinadores adoptarán 

un enfoque flexible a fin de obtener un consenso que permita a la Subcomisión pro~ 

seguir sus trabajos de fondo. 

El Sr. HARRY (Australia) sabe apreciar el trabajo que se ha tenido que 

realizar para elaborar una lista que~ en términos generales~ les resulte aceptable 

a todos los miembros y hace hincapié en la importancia de que se alcance un con

senso pleno antes del próximo período de sesiones. A él no le preocupa la codi

ficaciónj sino el desarrollo progresivo del derecho del mar~ para lo cual se requiere 

un consenso pleno. El representante de Australia insta a los patrocinadores de 

la lista a que sean flexibles y no consideren sacrosanto ninguno de sus ternas. 

Confía en que sea posible que las delegaciones de los países sin litoral'.) de los 

de Europa Oriental y de aquellos que no han patrocinado la lista~ celebren consul

tas para estudiar qué pequeñas modificaciones resultan esenciales a fin de alcanzar 

un consenso. 

El Sr. OGISO_ (Japón) expresa su apreciación por los esfuerzos que han 

realizado quienes prepararon la lista. En relación con el carácter general de 

ésta, su delegación apoya la opinión del Reino Unido (documento A/AC.138/57) de 
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que la lista es provisional y de que su aprobación no implica que en un tratado se 

haya de dedicar algún artículo a cada uno de los temas, ni prejuzga la posición de 

ningún Estado rPs~ecto de ellos. El Sr. Ogiso se congratula de que la nota expli

cativa del documento A/AC.138/66 ya refleje estas opiniones. 

Su delegación se asocia a la propuesta hecha por la delegación de los Estados 

Unidos en relación con el tema 6. En .el curso de los debates, muchos delegados 

han hecho hincapié en la situación jurídica especial de los Estados ribereños y en 

sus responsabilidades en relación con las pesquerías y otros problemas, pero cada 

delegación ha interpretado de una forma la naturaleza de tal situación jurídica y 

de tales responsabilidades; por ejemplo, la delegación de la URSS se ha referido a 

la necesidad de protección especial de los Estados ribereños, mientras que la dele

gación canadiense ha visto en ellos a un guardián; otras delegaciones se han mani

festado a favor de la.creación de zonas económicas de los Estados costeros. Conven

cido de que la lista no ha de prejuzgar la posición de ninguna delegación, el orador 

propone que en el título del tema 6"' tras las palabras nzona económica exclusiva", 

se añada 11
0 derechos preferentes del Estado ribereñofl o 11u otros derechos económicos 

del Estado ribereño". En el punto 6.1, se deberían suprimir las palabras "en la 

zona" y en el punto 6.2 las palabras "de la zona". El representante del Japón estima 

que no se debe exluir la cuestión de las zonas económicas exclusivas, ya que muchas 

delegaciones lo consideran un punto importante, pero que se ha de expresar en forma 

tal que no excluya otras posibilidades. 

El Sr. CHRISTIANI (Austria) apoya las opiniones manifestadas por el repre

sentante de Australia. También se congratula de que se haya incluido la nota expli

cativa y de que los patrocinadores hayan declarado que se trata de una lista flexi

ble. La mayoría de las delegaciones encuentran aceptable la mayor parte de los 

ternas, pero los Estados sin litoral y los de plataforma encerrada tienen intereses 

y preocupaciones especiales y desean hacer algunas adiciones a los ternas 8 y 9, La 

delegación de Austria también encuentra algunas dificultades en el tema 6. 

El Sr. Christiani considera que es importante ponerse de acuerdo sobre una 

lista durante el actual período de sesiones y no tener que dedicarle más tiempo· a 

la cuestión en Ginebra; asímismo, resulta importante disponer de una lista que pue_da 

servir de base a los debates y no se limite a ser un mero catálogo de temas. El 
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representante de Austria espera que los patrocinadores sean capaces de acomodar las 

opiniones de los países sin litoral sin necesidad de que éstos presenten enmiendas 

formales. Las opiniones de los países que tienen intereses especiales no siempre 

coinciden con la de sus grupos regionales; por esoj el Sr. Christiani confía en 

que se celebren consultas no sólo entre grupos regionales, sino también con los 

países que tengan intereses especiales. 

El Sr. S'rEVENSON (Estados Unidos de América) explica que las diferencias 

que existen entre su opinión y la del representante de Chile son secundarias; su 

delegación no desea que se elimine el tema 6~ que cuenta con el apoyo de tantas 

delegacionesj sino que se ha limitado a sugerir que se modifique su título para 

que incluya alguna referencia a cualquier otra jurisdicción o derechos económicos 

de los Estados ribereños. 

El Sr. SASSI (República Arabe Libia) sugiere que se incluya en la lista 

un tema sobre .la utilización con fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos. 

Este tema le interesa a su país de una forma especial, porque las grandes Potencias 

utilizan con frecuencia el Mediterráneo para actividades militares. 

El Sr. l~.L-QAYSI. (Irak) reitera la exhortación hecha por el representante 

de Filipinas a los efectos de qi.1e también formen grupos de contacto los demás grupos 

regionales para que se reúnan con los patrocinadores y resuelvan sus diferencias 

tan pronto como sea posible. El representante del Irak insta a las delegaciones 

a que den por terminado el debate y se concentren en los procedirnientos que se 

han de seguir en las consultas~ 

El ?r· GUEVARA l\RZE (Bolivia) informa de que los países sin litoral y 

los de plataforma encerrada ya han redactado una serie de enruiendas relacionadas~ 

principalmente, con las diferencias de opinión sobre los temas 6 y 8. En lo que 

se refiere a los procedimientos 5 el representante de Bolivia insta a que en todos 
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los grupos regionales haya representantes de los países sin litoral y de los países 

de plataforma encerrada. Además, estima que la formación de grupos de países con 

intereses especiales puede ayudar a conseguir un consenso. 

De acuerdo con las sugerencias hechas por el Sr. BEESLEY (Canadá), el 

Sr. PARDO (Malta) y el Sr. ZEGERS (Chile), el PRESIDENTE dice que dispondrá lo 

necesario para que el día siguiente se celebren conversaciones oficiosas y sin 

limitaciones. 

Se levanta la sesión a las 22.55 horas. 
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ACTA RESUMIDA D!C LA 30a. SESiüN 

Celebrada el miércoles 29 de marzo de 1972, a las 12.00 horas 

Presidente: 

más tarde .. 

Sr. GALil\lDO POHL 

Sr. KOSTOV 

El Sal 'lador 

Bulgaria 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45a. SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) 

El Sr. TALBOT (Guyana) dice que se referirá solamente al tema de las 

pesquería:s. 

Cualquier arreglo ideado para la reglamentación de la pesca mundial deberá 

hacer frente al problema más fundamental que plantea la creciente incapacidad del 

orden jurídico internacional para superar el curso desparejo del desarrollo econó

mico internacional en relación con las espectaculares innovaciones tecnológicas que 

se han logrado. Cualquier cambio significativo y duradero en la modalidad del 

desarrollo económico internacional requerirá una reestructuración radical de las 

normas jurídicas vigentes. Por lo tanto, la cuestión fundamental radica en si 

los cambios que se quiere introducir en el derecho del mar por razones de justicia 

serán el resultado de un proceso multilateral ordenado o de un unilateralismo 

creciente en el que los intereses de la comunidad queden subordinados a reivin

dicaciones exclusivas. 

En vista de que la capacidad de autorrenovación d.e las pesquerías del mundo 

guarda relación inversa con la aplicación sistemática de la tecnología al medio 

marino, es desconcertante encontrar que ciertos Estados que practican la pesca 

eri aguas distantes se basan en los conceptos del "máximo rendimiento sostenible" 

y de la. "captura 6ptima" como criterios para elaborar nuevos acuerdos que rijan 

la explotación de la pesca mundial. Cabe recordar que la delegación de la Unión 

Sovi~tica puso en tela de juicio la competencia del tercer mundo para proponer 

nuevos acuerdos para la pesca mundial, aduciendo su evidente subdesarrollo en 

materia de tecnología pesquera. En vista de esa expresión de preocupación por la 

adopción de decisiones científicamente fundamentadas, es difícil comprender c6mo 

Estados con técnicas avanzadas de pesca confían indiscriminadamente en conceptos 

precientíficos de ese tipo. Dada la indivisibilidad ecológica del medio marino, 

el rendimiento máximo sostenible como objetivo biológico tiene que depender, entre 

otras cosas, de datos científicos verosímiles sobre la interacción ecológica de 

las especies. 
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En el párrafo 37 de su informe sobre los organismos para la regulación de la 

pesca (A/AC.138/64), la FAO indicó que la imposibilidad de dichos organismos de 

abarcar todas las especies de peces se debe en parte a que los programas nacionales 

de investigación no son adecuados~ o a que el personal y los recursos financieros 

son insuficientes. Si esa es la opinión ponderada de la FAO en 19'72, no es difícil 

evaluar cuál era el estado relativo de las investigaciones sobre la pesca en 1955, 

cuando Jos conceptos de 11rendimiento máximo sostenibleº y ºcaptura Óptima" lograron 

aceptación general en la Conferencia Técnica Internacional para la Conservación d'= 

los Recursos Vivos del Mar celebrada en Roma. El concepto de 11 rendimiento máximo 

sostenible",, con el que se pretende definir las condicion2s óptimas de coexistencia 

pacífica entre el hombre tecnológico y sus enemigos biológicos del medio marino~ 

no está científicamente fundamentado. Sin embargo, fue aceptado por la Comisión 

de Derecho Internacional y figura en el artículo 2 de la Convención sobre la pesca 

y la conservación de los recursos vivos de la alta mar. Su gemelo jurídico lo 

representa el artículo 1 de la Convención sobre la plataforma continental en el que 

se utiliza,, entre otrosJ el criterio de la explotabilidad que, en otro contexto~ 

representa una continua dif-'..cultad para los Estados que practican la pesca en 

aguas distantes~ Además~ a fin de que guarde relación con los fines de la Comisión, 

en el concepto de la "captllra Óptima" se deben tener en cuenta no sólo los factores 

biológicos, económicos :l sociales relacionados con los participantes reales en la 

explotación de la pesca, sino también los niveles dispares de suficiencia proteínica 

de la comunidad internacional, la distribución de los recursos en escala mundial 

y la relación entre las naciones ricas y las naciones pobres del mundo. Por lo 

tanto, la prudencia parece aconsejar en contra del uso de los conceptos de 11rendi

miento máximo sostenible 11 o ncaptura óptima,. en cualquier nuevo acuerdo para la 

reglamentación de la pesca mundial. 

Es absurdo aducir que la subexplotación de la pesca mundial representa un 

desperdicio pues los peces no capturados mueren y la comunidad internacional los 

pierde. Sería interesante que las delegaciones que esgrimen este argumento propor

cionaran datos sobre la interacción ecológica existente entre la descomposición de 

los organismos biológicos (en este caso, los neces) y la generación e incidencia 

del bitoplancton de que dependen los peces vivos para su supervivencia y prolifera

ción. Analizados sin apasionamiento, .los conceptos de rendimiento máximo sostenible 
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y aprovechamiento Óptimo de los recursos pesqueros del mundo no son sino raciona

lizaciones falsas para justificar la continuada expoliación de los océanos del 

mundo en beneficio de unos pocos miembros privilegiados de la comunidad internacional. 

Pasando al tema de los planes de administración de la pesca, el orador dice 

que es insatisfactoria por varias razones la idea de que la mejor manera de lograr 

la explotación óptima de la pesca sería haciendo más eficaces los organismos regio

nales existentes. En primer lugar, el concepto de "explotación óptima", en su 

significado económico estricto, es inapropiado y tal vez completamente irrelevante 

a los fines de la tarea inmediata. En segundo lugar, la experiencia pasada permite 

abrigar escasas esperanzas de que un fortalecimiento de las funciones normativas y 

de sanción de los órganos existentes pudiera resultar en el restablecimiento de las 

existencias agotadas de peces o en la conservación a niveles Óptimos de las exis

tencias actuales. En tercer lugar, los instrumentos existentes, tanto en la teoría 

como en la práctica, no son sino artificios destinados a perpetuar un sistema de 

minorías selectas entre los explotadores de la pesca mundial. La sección 4 del 

documento A/AC.l38/64 muestra que los diversos organismos para la regulación de la 

pesca no son sino clubes de pesca exclusivos para unas pocas naciones en tanto que 

otros) a pesar de estar teóricamente abiertos a la participación, son de hecho 

exclusivos. Un acontecimiento reciente es revelador del grado de eficiencia de las 

comisio.nes de regulación de la pesca. La Comisión Internacional de Pesquerías del 

Atlántico Sudoriental fue establecida bajo los auspicios de la FAO. Espafia, el 

Japón, Portugal, Sudáfrica y la URSS ratificaron la convención por la cual se esta

bleció dicha organización. Según sus términos, la convención podría entrar en vigor 

sólo cuando un número determinado de Estados participantes con una captura de 

magnitud determinada hubieran notificado a la FAO de su ratificación. Las ratifi

caciones de los países que el orador ha mencionado solamente podrían cumplir esas 

condiciones si la captura total registrada por Sudáfrica y Portugai se considerara 

como emprendida legalmente de conformidad con las reglas existentes del derecho 

internacional. Sin embargo, gran parte de la captura de Sudáfrica se efectúa en las 

aguas territoriales de Namibia en abierto desafío de las resoluciones de la Asamblea 

General y del Consejo de Seguridad. La delegación de Guyana cree que un miembro 

permanente del Consejo de Seguridad que ha sostenido siempre la legalidad de las 
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resoluciones de las Naciones Unidas respecto de Namibia debería haberse negado a 

participar en una comisión regional sometiéndose a condiciones que parecen indicar 

un menoscabo de la autoridad de las Naciones Unidas. 

A juicio de su delegación, el principio de la libertad de pesca admite dos 

form.ulaciones posj_bles: una formulación positiva limitada por restricciones nega

tivas, tal como ocurre can la Convención de Ginebra sobre la pesca y la conservación 

de los recursos vivos de la alta mar, o una formulación negativa acompañada de 

reglas positivas.. Habida cuenta de que la primera formulación no ha podido salir 

airosa del desafío planteado por la explotación excesiva de las pesquerías mundiales, 

su delegación es partidaria de la segunda. El estatuto jurídico de las comisiones 

regionales existentes no constituye más que una convergencia de varias reivindica

ciones unilaterales que dan como resultado la creación de instrumentos destinados 

a beneficiar a los países tecnológicamente avanzados que practican la pesca en 

aguas distantes. Cualitativamente, el estatuto de esas reivindicaciones ante la 

ley no tiene mayor peso que las reivindicaciones de los países tecnológicamente 

atrasados con10 medio para proteger las pesquerías de sus espacios oceánicos adya

centes. La mera ausencia de protesta por parte del mundo en desarrollo acerca de 

la estructu.ra, el funcionamiento y la competencia de las comisiones regionales de 

regltlación no alcanza para que su situación ante la ley p11eda oponerse al resto 

de la comunidad internacional. No existe un derecho internacional de la pesca 

en un sentido doctrinal positivo, sino sola.rnente un conjunto carnbiante de principios 

resultantes de la interacción "' rei·vindicaciones y contrarrei vindicaciones. El 

Go'bierno de Guyana no se opone a que las naciones que practican la pesca en aguas 

distantes o aun las naciones sín litoral ganen acceso a las zonas de pesca fuera 

de las costas de los Estados que han sido generosamente U.atados por la naturaleza, 

siempre que dicho acceso cumpla las condiciones establecidas por el Estado ribereño 

correspondiente. Evidentemente, en el caso de las especies no sedentarias y de 

circuito migratorio amplio~ la explotación racional de un recurso podría exigir 

la concertación de acuerdos regionales entre los Estados con cuyas aguas tienen 

una vinculación auténtica estas especies. La existencia de una v·inculo.ción autén

tica debería utilizarse con10 criterio para la participación en acuerdos regiona·:_es 

relativos a la administración de especies particulares. J\l parecer~ 2se sería un 

criterio mucho más racional y equitativo que el mero hecho de participar efectiva

mente en la explotación de un recurso, independientemente de la ubicación geográfica 
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de los países de los explotadores. Este enfoque de la administración de las pes

querías mundiales no impediría que los países que practican la pesca en aguas 

distantes tuvieran acceso a un determinado recurso, ya que se podrían' establecer 

condiciones para delegar la competencia en un país de pesca en aguas distantes 

con cuyas aguas un recurso no tuviera vinculación auténtica en las mismas condi

ciones aplicables a un Estado participante. De hecho, el derecho internacional en 

materia de pesca debería basarse en el principio de que el Estado ribereño tiene 

el derecho exclusivo de explotar los recursos vivos de su espacio oceánico adya

cente. Este derecho queda justificado no sólo por la interrelación de la tierra, 

sus habitantes y el espacio oceánico adyacente, sino también por el costo de 

mantener el medio oceánico adyacente en condiciones que permitan la supervivencia 

y la generación de los peces. Por ejemplo, Guyana debe efectuar gastos conside

rables para almacenar los residuos de la elaboración de aluminio en lugar de 

verterlos en el río Demerara, lo cual perjudicaría la ecología y el espacio oceánico 

contiguo a sus costas. Parecería equitativo exigir que, al asumir voluntariamente 

ese costo, su Gobierno gozara del derecho correspondiente de disponer de los 

recursos de la zona mencionada. La práctica reciente de los Estados parece indicar 

que este enfoque contará con el apoyo de la mayoría de los Estados, ya que esta

blece un equilibrio entre las reivindicaciones exc·lusivas y las que no lo son. 

El Sr. Kostov (Bulgaria) ocupa la Presidencia. 

El Sr. CASTAÑEDA (México) dice que a juicio de su delegación la cuestión 

de las pesquerías y de la extensión de las zonas de jurisdicción nacional están 

indisolublemente vinculadas. Los Estados fijan la extensión de sus aguas terri

tor_iales en función de los derechos de que gocen más allá de esa zona, sobre todo 

en relación con la pesca. A juicio de la mayoría de los Estados, tanto los que 

pertenecen a la Comisión de los Fondos Marinos como los que no pertenecen a ella, 

el mar territorial debe tener una extensión máxima de 12 millas. Esta extensión 

se refiere al verdadero mar territorial, esto es~ a la zona en la que el Estado 

ribereño ejer_ce plena soberanía. Su delegación ya ha insistido en la necesidad 

de distinguir entre el mar territorial y otras zonas situadas fuera del mismo~ 

en la alta mar, sobre las que el Estado ribereño ejerce jurisdicción especial 

para algún fin concreto, tal como derechos exclusivos o preferenciales de pesc'ii, 

conservación o preservación contra la contaminación, pero no ejerce soberanía. 
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Teóricamente., la conservación~ la administración y la distribución de los 

recursos vivos de la alta mar podría llevarse a cabo según tres sistem.as. El 

primero sería el sistema tradicional de que esos recursos se vuelven propiedad 

de quien los captura. r-.1ás allá del mar territorial~ todas las naciones están 

en igual situación; sus nacionales pu_eden pescar sin cortapisas, y el principio 

de la "libertad de captura'·' está tan sólo limitado por acuerdos 1roluntarios de 

conservación. Este sisterna es el qu_e favorecen las Potencias pesqueras~ cuyos 

recursos mayores les dan indudables ventajas. Este principio está siendo puesto 

en tela de juicio cada vez más debido a s11 escasa eficasia y su falta de ,iusticia'.J 

y va cayendo rápidan1ente en desuso. El acceso abierto a las pesquerías y la 

captura indiscriminada funcionan bien como sisterna natural de distribución 

únicamente cuando los recursos son prácticamente ilimitados en relación con la 

dernanda. Esto fue cierto hasta hace algún tiempo. Sin ernbargo 3 en las condiciones 

contemporáneas ese sistema trae como resultado un desperdicio inmenso de las 

riquezas del mar. El acceso incontrolado a las pesquerías requiere mayores recursos 

de capital y trabajo de lo que económicarnente se justifica. El número creciente 

de productores que se ocupan de la pesca significa a_ue las utilidades se disipan 

en forma antieconómica. Los estudios sobre las pesquerías de salmón del río 

Sacramento las pesquerías de Puget Sound y especia1mente las pesquerías de 

George Bank revelan que la misma captura podría obtenerse con la mitad del n-Cí.:mero 

de embarcaciones TJesqueras ~ o aún menos. I,a situación será aún peor en eJ fut.uro; 

en vista del enorme aumento previsible de 1a demanda 5 habrá que establecer :métodos 

de control :más severos y así aumentará el costo de la captura~ lo cual significará 

que será imposible introdu.cir métodos de pesca más eficientes. La única solución 

racional se:r:á limitEi.r el acceso de los productores, lo cual significa acabar con 

el principio de la libertad de pesca. Esta situación es particularrnente intole

rable para los Estados ribereños que~ de conformidad con el derecho internacional 

tradicional~ no tienen ninguna defensa para impedirloº 

La segunda solución consistiría en la adrninistración internacional de las 

pesquer_ías de alta mar mediante el establecimiento de una autoridad internacional 

que decidiera quién puede participar en las pesquerías 9 de acuerdo con qué criteri~)8 ~ 

que estableciera cuotas~ etcº Esta solución será sin duda adoptada en el futuro~ 
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pero el orador duda de que la actual comunidad internacional esté preparada para 

aceptarla. Una tarea tan compleja requiere un grado mucho mayor de solidaridad 

internacional, además de mayores conocimientos y experienciaº La comunidad inter

nacional aún no ha organizado una autoridad internacional de servicios, recursos 

o zonas; los organismos especializados sólo coordinan~ a lo más, las actividades 

de los Estados. Hay muchos acuerdos regionales relacionados con la conservación 

de los recursos vivos del mar, pero su alcance es limitado y escasamente susti

tuyen a una verdadera autoridad internacional de pesquerías. Normalmente no esta

blecen criterios ni disponen de medios para distribuir los recursos mediante el 

establecimiento de cuotas o en otras formas. Estos acuerdos s6lo rigen para sus 

partes, generalmente Estados que tradicionalmente hayan pescado en una regi6n, y 

no imponen obligaciones sobre quienes practican la pesca en aguas distantes, 

práctica que va en aumento. Además, los acuerdos regionales de conservación se 

han concertado.en general entre Estados desarrollados: los que abarcan la pesca 

en regiones próximas a países en desarrollo son menos numerosos y a menudo son 

poco satisfactorios para los Estados ribereños con inferior capacidad pesquera 

y técnica que los países que practican la pesca en aguas distantes. 

Sin embargo~ estos acuerdos regionales de conservación pueden representar 

- y en efecto representan - una forma eficaz de administrar ciertas pesquerías, 

y satisfacen plenamente las necesidades de sus partes. Donde eso ocurre') no 

hará falta cambiar nada. Nadie ha sugerido que se deba conceder a los Estados 

ribereños amplios poderes para administrar pesquerías próximas a sus costas en 

los casos en que los Estados interesados dispongan de otra solución más satisfac

toriaº Un Estado ribereño asumirá unilateralmente funciones de protección de 

los recursos marinos~ no sólo para su beneficio, sino también para el de todos 

los den1ás Estados, cuando no haya mecanismos internacionales eficaces para tal 

fin. Un caso notable donde funciona un mecanismo de este tipo es el de los 

países de la Comunidad Económica Europea, los cuales se otorgan recíprocamente 

el derecho de pescar, incluso dentro de sus respectivos mares territoriales. Sin 

embargo) aun en este caso estos países podrían un día sentir la necesidad de 

establecer una zona de jurisdicción especial que excluyera Estados de otras 

regiones. Otro ejemplo es el de las partes en el acuerdo del Atlántico 

noroccidental~ las cuales han convenido no sólo en medidas de conservación sino 
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también la distribución de los recursos inediante un sistema de cuotas. 1J'um_poco 

allí hay problemas. Sin er;1bargo ~ se plantean dific1iltades en J.as pesquerías 

situadas fuera de las costas de países que solamente pueden defenderJas mediante 

el establecimiento de zonas de jurisdicción es9ecialº 

En consecuencia., la delegación de l.i!éxico ha analize,do cuidadosarru?nte el 

tercer sistema posible, que consistiría en otore;ar al Estado ribereño los poderes 

suficientes para reservar en favor de sus nacionales los recursos uesqueros 

situados frente a sus costas. Al limitar· la captura por erabarcaciones de los 

países que practican la pesca en aguas distantes) este oisterr1a no sólo satisface 

sus propias necesidades sino que contribuye a evitar ]a sobrepesca y la posible 

extinción de esos recursosº El E3tado ribereño actú_a así en interés de la co1nunidad 

internacional~ como si fu.era su órgano o agente. El renresentante del Canadá 

ha insistido acertadamente en este concepto~ que a juicio de la delegación de 

Jliléxico no sólo se trata de una delegación de :funciones en un sentido formal ni 

de un título ju.rídico para actuar"' sino simplemente de una rnetáfora q11e explica 

lo que ocurre. 

La razón de fondo que Justifica los dereí.'.'.hos especiales de los Estados 

ribereños sobre los recursos próxim.os a sus costas es l.a. dependencia de estos 

recursos de la tierra !Tlismaº Hay una compleja relación física y biológica entre 

tierra y mar. Las aguas adyacentes a los continentes son especialmente ricasº 

La producción de organisnos nutrientes está concentrada en zonas próximas a las 

costas :i y el r11edio costero es el criadero de especies valiosas, tales co:mo el 

camarón~ Además~ la relación entre las acciones del F'.stado ribereño y la presencia 

de recursos pesqueros se volverá más estrecha en el futuro ~r adquirirá una dimen· 

sión jurídica adicional~ ya que las medidas de :protección que los Estados ribereños 

deberán adoptar en sus aguas territoriales para pre\reni:c la contaminación del 

medio marino afectarán también a zonas más distantes de la costa. 

El hecho de que el mar dependa de la tierra ha sido invocado por Estados 

tradicionalmente car:'lpeones de la libertad de los mares :J como los Estados Unidos" 

Se ha hecho valer el caso de peces tales como el salmón~ que desovan en Jos ríos 

y después emigran a la al ta mar~ donde son capt1.lrados. Se ha dicho q11e eJ Fst<j.c_fo· 

ribereño deb.ería im.poner ciertas restricciones sobre el uso de sus ríos con ot.ros· 
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propósitos, con el objeto de no perjudicar los criaderos de salmón. Se agregó 

que no habría justificación para que embarcaciones pesqueras de otros países 

capturaran en alta mar esos peces~ ya que su existencia está tan vinculada al 

territorio del Estado ribereño. Cuando los Estados Unidos formularon esta tesis 

en 1955 ':) con el nombre de :•principio de la abstención 11
, M:éxico señaló que ese no 

era sino uno entre otros casos en que la presencia de un recurso está clara y 

directamente ligada a la tierra. Hay todavía mayores razones para reconocer 

derechos semejantes al Estado ribereño en casos en que el hombre, la tierra y el 

mar están estrechamente vinculados, tal como ocurre con la dependencia del pueblo 

de Islandia de sus pesquerías. Se podría muy bien aplicar en estos casos la máxima 

clásica de eadem ratio 9 •• eadem dispositio º 

La idea de una zona de jurisdicción especial tiene amplia aceptación dentro 

de la comunidad internacional. Muchos Estados han establecido o apoyan el concepto 

de zonas especiales de pesca más allá del límite de 12 millas, en las cuales 

ejercerían alguna forma de jurisdicción. S6lo un número muy reducido de Estados 

se opone totalmente a las zonas de jurisdicción pesquera más allá del mar terri

torial. En tanto que las condiciones para establecer dichas zonas varían según 

los países, es significativo desde el punto de vista jurídico el hecho de que la 

mayoría de los Estados apoye el principio de que existe una zona más allá del 

mar territorial, esto es, en la alta mar, en la que no puede afirmarse que todos 

los Estados tengan iguales derechos, ya que el Estado ribereño tiene derechos de 

pesca que no comparte con otros Estados. Todavía hay que determinar el alcance, 

la extensi6n y la manera de establecer esa zona, ya sea por convenio o por 

costumbre:. tampoco se ha determinado aún la naturaleza exacta de los derechos 

especiales del Estado ribereño. 

En cuanto a la naturaleza y el alcance de los derechos del Estado ribereño 

en esa zona y la extensión de ésta, la delegación de México propuso en 1971 que 

el Estado ribereño tuviera el derecho de reservar para sus nacionales todo aquello 

que él mismo pudiera pescar en las zonas de la alta mar adyacentes a sus costas, 

y que el resto pudiera ser capturado por embarcaciones pesqueras de otros Estados, 

en la inteligencia de que la proporción garantizada del Estado ribereño aumentaría 

según aumentara su capacidad de captura. Esto no significaría limitar los derechos 
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del Estado ribereño ni ponerlo en desvento.ja frente a Estados ntás avanzadosº En 

Última instancia 3 y sean cuales fueren sus derechos~· su pesca estará siempre 

lirni tada por su capacidad de capturaº El objeto de esta -pro-0uesta era evitar 

el desperdicio de los recursos qu.e no pudiera pescar el .-rropio Estado :ri.bereño. 

En respuesta~ se ha señalado que los recursos no se desi;ierdiciarían~ ya que el 

Estado ribereño podría otorgar concesiones de pesca a otros ::_¡:stados: ¡-,ambién 

se mencionó la dificultad de determinar la capacidad de captura del I1;stad.o ribereño 

y los probler~1as que entrañaría una negociación constante entre los Estados respecto 

de la parte que debe corresponder a cada uno" 

Por lo tanto 5 la delegación de r._11éxico llegó a la conclusión de que en la 

práctica no hay mejor solución que el establecimiento de unci zona adyacente al 

mar territorial del Estado ribereño dentro de la cual éste goce de idénticos 

derechos en materia de pesca que los que tiene en su mar territorial. J.Ja extensión 

máxima de esta zona debería ser de 200 millas. Sin ern_bargo 9 esta extensión sola··· 

mente podría llee;ar a ese máximo cu.ando asf lo permitieran J <ls ccnd:ieiones :?:;eográ·-

ficas ~ la presencia de recursos~ la existencia o inexistenc:ia de acue:cdos regio·~ 

nales y otras consideraciones :pertinentes. Una -prueba patente de q-t1e 1a 2xt2nr;ión 

de la zona se ajustará a las condiciones locales es la rE:~ciente decisión de 

Islandia de fijar en 50 millas una zona exclusiva de pesca :i que coincide a-prox:i..Ina~ 

damente con la extensión de la plataforma continental en lo, que están situadas 

las grandes pesquerías de Islandia. 

Sin embargo~ es preciso reconocer que el problerna es espinoso y qu_e •p1edan 

por estudiar muchos aspectos, El representante del Canadá señaló recientemente 

los requisitos esenciales para la adn1inistración de las pesquerías -por parte del 

Estado ribereño. Casi todas las condiciones q_u.e mencionó podrían aplicarse al 

caso de las pesquerías ad1ninistradas por varios J1~stados ~ ya q11e s11 objeto esencial 

es el de la conser>rac:i_ón de los recursos. J\10 obstante, el proble:ma mé\'.{Or et:; el 

de la distribución de .los productos más que el de su conservación~ y ésta conG-~ 

tituye en buena parte una cuestión -políticaº Sería ·interesante conocer 1a opinión 

del representante del Canac1á acerca de los criterios conforme a los cuales se 

dividirían los recursos entre el Estado ribeJ'eño y otror; Estados. :Cntre utra.s 

cosas" el representante del Canadá se refirió a la nE:cesidad de hacer una (l_i_fe·· 

rencia entre las especies costeras~ las rnie;ratorias y las anfidroncas. 
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En 1971 el representante de Venezuela hizo una descripción muy acertada 

de la zona de jurisdicción especial (A/AC.138/SR.64). Después de sugerir como 

primer elemento de un acuerdo global un mar territorial de 12 millas, señaló que 

debía establecerse una zona económica~ que podría denominarse mar patrimonial~ 

con una extensión no mayor de 200 millas contada a partir de la línea de base 

del mar territorial. En esta zona habría libertad de navegación y sobrevuelo, 

pero el Estado ribereño tendría derechos exclusivos sobre todos los recursos~ 

tanto en los fondos marinos como en su subsuelo o en las aguas suprayacentes. 

Respecto de esta zona hay dos aspectos que cabe destacar, Como el estable

cimiento de la zona significará en algunas regiones una modificación de antiguas 

prácticas en :materia de pesca, sería oportuno prever un período de transición 

durante el cual las flotas pesqueras de los países que practican la pesca en 

aguas distantes pudieran seguir pes9ando en la zona bajo ciertas condiciones. En 

segundo lugar, a fin de que no haya desperdicio de recursos alimenticios, lo cual 

sería perjudicial para todos~ sería conveniente que los Estados ribereños que no 

pesquen los recursos próximos a sus costas otorguen concesiones a embarcaciones 

pesqueras de otras nacionalidades. Normalmente, otorgarlas representaría un bene

ficio para el Estado ribereño, pero habría que idear alguna fórmula para evitar 

que el Estado ribereño se negara a otorgar dichas concesiones sin razones válidas. 

Ya hay casos de Estados ribereños que obtienen beneficios de la explotación de 

los recursos de la alta mar próximos a sus costas por otros Estados. Cabe recordar 

el caso extremo en que los Estados obtienen beneficios simplemente por haber 

convenido en abstenerse a participar en la explotación. En la convención para 

la protección de las focas de piel fina se prevé que sólo los Estados Unidos y 

la Unión Soviética capturarán estos mamíferos y que los otros dos Estados partes 

en la convención, el Canadá y el Japón, recibirán cada uno de ellos un 15% de 

la captura total meramente por el hecho de que en el pasado explotaron este 

recurso y de que podrían seguir haciéndolo si quisieran. 

Por el momento~ la delegación de México se abstendrá de tratar la formulación 

jurídica de las sugerencias formuladas, pues cree que el actual período de sesiones 

de la Subcomisión no ofrece un ambiente propicio para examinar propuestas concretas. 

Se levanta la sesión a las 13.15 horas. 
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ACTA RES UNIDA DE LA 3la. SES ION 

Celebrada el miércoles 29 de mayo de 1972, a las 20.30 horas 

Presidente: Sr. KOSTOV Bulgaria 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45a. SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) 

El Sr. ESSONGHE (Gabón) dice que el Gabón, con sus 1.000 kilómetros de lita

ra: y su rica zona pesquera, está particularmente interesado en las cuestiones rela

cionadas con el derecho del mar y la extensión de las aguas territoriales-. El 

concepto del mar territorial se basa en tres ideas fundamentales: un Estado 

ribereño debe tener posesión exclusiva de su litoral y control del acceso a sus 

costas a fin de garantizar su seguridad; un Estado ribereño debe tener control 

sobre los buques que zarpan de sus costas a fin de asegurar que se respeten sus 

intereses comerciales, fiscales y políticos y, por Último, debe tener el monopolio 

de la explotación de los recursos del mar y del litoral con miras a asegurar la 

subsistencia de los habitantes ribereños. Generalmente se reconoce que la cuestión 

del mar territorial ·es importante; lo es, especialmente,. para los países en desa

rrollo cuyo principal cbjetivo consiste en lograr estabilidad, prosperidad y paz. 

Por estas razones, el Gabón amplió primero la extensión de su mar territorial 

a 25 millas y, a raíz de sucesos recientes, a 30 millas en virtud de un decreto 

de febrero de 1971. 

Algunas delegaciones se han pronunciado a favor del límite de 12 millas, pero 

no explicaron que al apoyar ese límite defendían los intereses de sus países, y 

que la Convención sobre el mar territorial y la zona contigua ya está muy anti

cuada, pues desde 1958 han surgido muchos Estados nuevos. Si los trabajos de la 

Comisión desembocaran en una convención que perjudicara los intereses del Gabón 

negándole los derechos que ha adquirido, el Gabón afirmará su soberanía. 

La delegación del Gabón opina que la Convención sobre el mar territorial y 

la zona contigua contiene un error monumental: no tiene en cuenta los factores 

geográficos. Eyidentemente, no es ni justo ni realista imponer el mismo límite 

territorial a todos los Estados, por ejemplo, a los Estados con costas sobre el 

Mar Mediterráneo y a los que tienen sus costas sobre el Océano Indico. El orador 

recomienda que en la próxima convención se evite ese error estableciendo un límite 

má.ximo para los Estados ribereños con litoral sobre mares q_ue tenga en cuenta que 
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los mares que los bañan son de dimensiones reducidas, y un límite máximo para los 

Estados ribereños con litoral sobre los océanos que tenga en cuenta que los 

océanos son más extensos. 

El orador acoge con beneplácito la posición de la delegación francesa respecto 

de la extensión de las aguas territoriales. 

El Sr. OGISO (Japón) dice que su delegación atribuye gran importancia 

a la cuestión de las pesquerías~ que han sido tradicionalmente una de las industrias 

más importantes del Japón. A causa de sus limitadas posibilidades agrícolas, el 

Japón desde hace mucho tiernpo depende del pescado como fuente indispensa·ole de 

alimento y proteínas para su gran población, y esta dependencia tradicional está 

tan firmemente arraigada en los hábitos alimentarios del país que no se la podrá 

cambiar fácilr11ente. En consecuencia, la irr1portancia de las pesquerías no dismi

nuirá para el Japón~ a pesar del desarrollo económico general del país. Por ello 

su delegación atribuye particular importancia a la labor de la Subcomisión encami

nada a elaborar un régimen responsable para las pesquerías que asegure un ajuste 

equitativo de los intereses de todos los Estados. 

Los problemas con que se enfrenta ahora la comunidad internacional para regular 

la pesca en la alta mar ya han sido descritos por muchas delegaciones. En los 

últimos años~ la captura total de pescado del rnundo ha ido aumentando a un ritmo 

inusitado y en el transcurso de la década anterior se ha duplicado con creces; 

todo permite suponer que esta tendencia continuará. en el futuro. Si bien el aumento 

general de la captura mundial total fue posible, en gran medida~ gracias al descu

brimiento de zonas de pesca no explotadas y al desarrollo de técnicas pesq_-ueras 

nuevas y más eficientes, también es importante recordar que no se logró como 

resultado de una cornpetencia incontrolada 5 sino~ en gran medida~ porq11e fue acompa

ñado por la moderación y la cooperación necesarias por parte de los IJarticipantes 

con objeto de conservar y utilizar de manera prudente los recursos pesqueros. Por 

ejemplo, el ,Japón atribuye gran importancia a la protección de los recursos rnnrinos 

no sólo en las aguas costeras sino también en la alta mar y~ pese a que no se; cuenta 

con una convención internacional sobre conservación) las leyes nacionales del 

Japón obligan a los nacionales japoneses que se dedican a la l)esca de altura a 

someterse a la su.pervisión gubernamental a fin de asee;urar la utilización racional 
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y la conservación eficaz de los recursos vivos de la alta mar. Pero evidente

mente, tal como lo ha reconocido la comunidad internacional, los esfuerzos no 

coordinados de los distintos países no son suficientes. 

Una manifestación de la cooperación internacional en esta materia la consti

tuye la extensa red existente de comisiones de pesca internacionales o regionales. 

Según el informe adjunto al documento A/AC.138/64, en estos momentos hay 22 

comisiones de pesca encargadas de la conservación y la administración de las 

pesquerías. Dichas comisiones abarcan prácticamente todas las aguas importantes 

del mundo y todas las variedades de peces capturadas por nacionales de distintos 

países y que, por lo tanto, exigen una regulación internacional. Por ejemplo, 

hay nueve comisiones de pesca encargadas de regular las diversas especies de 

peces en el Océano Pacífico, entre las que se cuenta la Comisión Interamericana 

del Atún Tropical, que recientemente fijó a seis países miembros, inclusive el 

Japón, una cuota mundial de captura para el atún de aleta amarilla en el Pacífico 

oriental, y ha logrado mantener en un nivel estable la existencia de esa variedad 

de atún. La Comisión Internacional de Pesca del Norte del Pacífico, que comprende 

al Japón, los Estados Unidos y el_Canadá, ha estudiado durante casi 20 años las 

existencias de peces antes de recomendar medidas conjuntas de conservación en el 

Norte del Pacífico. Como resultado de las actividades de la Comisión ~Tipo-Soviética 

de Pesquerías del Pacífico Noroeste, la captura combinada de salmón de estos dos 

países se ha estabilizado en los Últimos años. La Comisión Internacional de 

Pesquerías del Hipogloso del Pacífico, del Canadá y los Estados Unidos, ha logrado 

mantener un alto nivel de captura en las existencias de hipogloso del Pacífico. 

Para la zona del Atlántico hay siete comisiones de pesca, incluida la Comisión 

Internacional de Pesquerías del Atlántico Noroeste~ que ha efectuado estudios e 

investigaciones y ha propuesto medidas para la conservación de· existencias entre 

las que se cuentan la impla:htación de zonas y temporadas de veda~ la limitación 

de las dimensiones de las mallas y el establecimiento de límites de captura. También 

f·unciona en esta zona la Comisi6n Internacional para la Conservación d.el. Atún Atlán

tico. En el Océano Indico, la Comisión de Pesca para el Océano Indico se ocupa, entre 

otras cosas, de fomentar programas de desarrollo y conservación de las pesquerías 

y de examinar los problemas de administración relacionados con los diversos recursos 
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de la zona. De las 22 comisiones de pesca existentes, el Japón es en estos momentos 

miembro de 12, los Estados Unidos de 11 y el Canadá y la URSS de 8. El Gobierno 

del Japón ha apoyado siempre las actividades internacionales encaminadas a lograr 

un aprovechamiento racional y una conservación eficaz de los recursos vivos del 

mar y, en consecuencia, ha seguido una política de cooperación internacional por 

medio de las comisiones internacionales de pesca así como de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y sus Órganos subsidiarios. 

En la 25a. sesión de la Subcomisión, el representante del Canadá se 

refirió a las diversas deficiencias de las comisiones internacionales de 

pesca existentes y señaló que en general no podían satisfacer eficazmente los 

requisitos de la conservación y la ordenación de los recursos pesqueros. También 

mencionó los intereses y las responsabilidades especiales de los Estados ribereños 

en relación con las especies cercanas a la costa. Al parecer, el representante 

del Canadá restó importancia al papel de las comisiones de pesca, relegándolas 

a una función esencialmente secundaria cual es la de órganos asesores en relación 

con el Estado ribereño para el cumplimiento de las funciones de administración 

de este Último. La delegación del Japón tiene dificultades para coincidir con 

esta opinión. Las comisiones de pesca han desempeñado un papel importante y han 

proporcionado foros en los que se han coordinado de manera práctica las activi

dades pesqueras de los países interesados. 

Sin embargo, como lo señaló el representante del Canadá 5 las comisiones 

de pesca existentes adolecen de ciertas deficiencias para asegurar medidas de 

conservación eficaces. Por ejemplo, no todos los países activos en la pesca son 

necesariamente miernbros de la comisión pertinente. Este problema se superaría 

si se estipulara que todos esos países deben convertirse en miembros o al menos 

deben observar las medidas de conservación adoptadas por la comisión correspondiente. 

La Comisión Interamericana del Atún Tropical por ejemplo, ha resuelto el problema 

convocando reuniones intergubernamentales fuera del seno de la Comisión para poder 

abarcar también en sus reglamentaciones a los países no miembros de la Comisión. 

También se ha dicho que las comisiones no podían controlar las actividades 

pesqueras. La delegación del Japón opina q_ue el problerr1a no se relaciona tanto 

con las funciones limitadas de las comisiones como con las dificultades inherentes 
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al control real de las actividades pesqueras, dificultades causadas por los 

diversos factores económicos y técnicos en juego. Las comisiones existentes 

no carecen de las facultades necesarias para controlar las actividades pesqueras, 

aunque la delegación japonesa no cree que el objetivo de las comisiones pueda 

alcanzarse siempre mediante dicho control. Por ejemplo, en la Comisión 

Interamericana del Atún Tropical, los miembros y otros Estados interesados deben 

reunirse para analizar el problema de la limitación de las actividades pesqueras 

a fin de encontrar una solución adecuada. En la Comisión Internacional de Pesquerías 

del Atlántico Noroeste se fijan cuotas nacionales para cumplir más eficazmente 

los requisitos de administración basados no sólo en factores científicos sino 

también económicos. También se ha dicho que las reglamentaciones han sido frecuen

temente demasiado escasas y han llegado muy tarde debido a que resulta difícil 

lograr una aceptación general de las evaluaciones científicas. Este problema 

se deriva en parte del deseo de acordar .medidas basadas en datos científicos 

completos. La delegación del Japón opina que la eficacia de la labor de las 

comisiones sobre ese particular se mejoraría incorporando a los principios gene

rales de conservación el principio de que las medidas de conservación deben adop

tarse sobre la base de la mejor información disponible y de que ningún Estado 

puede estar eximido de la obligación de adoptar medidas de conservación so pretexto 

de que se carece de suficientes resultados científicos. 

En cuanto a las observaciones del representante del Canadá relacionadas con 

los intereses de los Estados ribereños, el orador señala que si el Estado ribereño 

tiene intereses y responsabilidades especiales respecto de las_ especies costeras, 

los Estados que practican la pesca en aguas lejanas t~mbién tienen intereses y 

responsabilidades al respecto. Las especies costeras guardan relación no sólo 

con las tierras adyacentes sino también con todo el ecosistema de los mares 

de que forman parte. Es posible que no sólo los Estados ribereños sino también 

los Estados que practican la pesca en aguas lejanas dependan económicamente de 

la pesca de especies costeras. El orador ya ha descrito de qué manera depe~de 

su país especialmente de la pesca y de los productos pesqueros capturados ta'nto 

en aguas costeras como en aguas lejanas.Y opina que los demás países tambiéñ 

tienen sus preocupaciones respectivas, diferentes una de otras. Es inevitable 

q~ surjan divergencias· de opiniones sobre la asignación de recursos cuando hay 

/ ... 



-99- A/AC.138/SC.1I/SR.31 

{_sr. Ogiso, Japón) 

dos o más participantes dedicados a la pesca de recursos comunes pero limitados. 

No obstante, y a pesar de estos problemas, las comisiones de pesca han propor

cionado foros apropiados en los que todos los miembros han logrado de alguna 

manera llegar a soluciones razonables. 

Aunque las actividades de las comisiones de pesca han sido limitadas, cabe 

destacar que se están haciendo esfuerzos para asignarles un papel de mayor impor

tancia en la conservación y la ad.ministración eficaces de los recursos del mar. 

La delegación del Japón opina que el fortalecer y complementar las funciones de 

estas comisiones redundará en beneficio de los verdaderos inte~eses de la comunidad 

internacional. Disminuir la importancia de sus funciones parece ir en contra de 

la actual tendencia que se observa en la comunidad internacional, esto es, que las 

comisiones de pesca asuman mayores responsabilidades en materia de conservación 

y administración. 

La delegación del Japón ya ha señalado que las comisiones de pesca interna

cionales y regionales proporcionan en principio foros apropiados para la conser

vación dé los recursos y s11 aprovechamiento racional. También ha dicho que será 

necesario fortalecer y complementar ciertos aspectos de su labor para que su 

funcionamiento sea más oatisfactorio. A esos efectos, sería útil establecer 

ciertas reglas y principios que sirvieran como directrices básicas para las nego

ciaciones sobre pesca entre los Estados en los casos en que no existieran tales 

comisionesº Sobre ese particular, el orador ya se ha referido a varios aspectos 

del problema de la conservación. Desea ahora referirse a otro aspecto del 

problema que corresponde analizar en profundidad en el seno de la Subcomisión. 

Al manifestar que su Gobierno estaba dispuesto a apoyar el acuerdo internacional 

de fijar en 12 millas la extensión máxima de las aguas territoriales, la delegación 

del Japón sugirió en el anterior período de sesiones el criterio que podría 

adecuada y razonablemente adoptarse para enfrentar el problema complejo y difi

cultoso de las pesquerías en las zonas de la alta mar adyacentes al límite 

de 12 millas, a fin de lograr un ajuste equitativo de los diversos intereses. 

Esa delegación declaró que el concepto de "protección" no tenía lugar en el 

actual régimen jurídico de las pesquerías. Y sin embargo, cabe reconocer que 

las pesquerías costeras nacientes, especialmente las de los países en desarrollo, 
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pocas veces están en condiciones de competir en pie de igualdad con las opera

ciones de pesca de altura de los países desarrollados. Por lo tanto, se debe 

reconocer como principio general que habría que otorgar a los Estados ribereños 

en desarrollo derechos preferenciales en las aguas adyacentes al límite de 12 millas 

desde la costa que les aseguraran una asignación de recursos en relación con la 

captura máxima anual obtenida sobre la base de su capacidad individual de pesca. 

El representante de Polonia dijo en la 27a. sesión que no era necesario reco

nocer estos derechos preferenciales de pesca a los Estados ribereños que fueran 

a su vez países desarrollados. Estos países habitualmente poseen los medios 

necesarios, tanto financieros como tecnológicos, para hacer los ajustes internos 

del caso, incluida la modernización de sus flotas pesqueras. En tales casos, 

esta protección incluso podría fomentar una inversión excesiva en industrias 

pesqueras ineficientes, con el resultado de que se impondrían sacrificios injus

tificables a los legítimos intereses de los Estados que pescan en aguas lejanas. 

En general, la delegación del Japón comparte esta opinión. Sin embargo, reconoce 

que la pesca en aguas costeras efectuada en pequefia escala, principalmente con 

pequefias embarcaciones, es de tal Índole que no admite ajustes y es vulnerable 

a la competencia del exterior, razón por la cual, necesita protección. Dadas las 

circusntancias, dicha delegación considera que habría que reconocer derechos 

preferenciales de pesca a los países riberefios desarrollados en relación con la 

captura anual mínima necesaria para permitir que la pesca ,en aguas costeras 

a pequeña escala, clara y precisamente definida, siguiera manteniendo su nivel 

existente de actividades. 

En conclusión, es opinión ponderada de la delegación del Japón que la 

comunidad internacional no debe adoptar ninguna solución simplificada para el 

complejo problema de la pesca, entendiéndose por solución simplificada el que 

un número limitado de Estados con litorales extensos y otro número limitado de 

Estados que tienen el privilegio de que su territorio sea adyacente a zonas 

ricas de pesca se beneficien del uso exclusivo y monopolista de los recursos 

vivos del mar en las vastas zonas de la alta mar. También hay.que respetar y 

tener en cuenta los intereses de otros Estados - especialmente de aquellos que 

dependen en gran medida de la pesca - que tienen poco litoral o carecen de él, 

/ ... 



-101- A/AC.138/SC.II/SR.31 

(Sr. Ogiso, Japón) 

~ue no tienen acceso directo a zonas ricas de pesca o que cuentan con la capacidad 

necesaria para pescar en aguas lejanas como parte de sus programas de desarrollo 

económico. ~-1ucbos países del mundo en desarrollo dependen del pescado para su 

alimentación y están haciendo esfuerzos para ampliar sus actividades; algunos 

de ellos ya han logrado ponerse en condiciones de practicar la pesca de altura. 

Evidentementej no puede ser beneficioso para los intereses de esos Estados que su 

actividad pesquera quede sometida al capricho del Estado ribereño. 

En segundo lugar~ el ajuste de los diversos intereses de los Estados se 

podrá lograr de manera óptima sobre la base de la cooperación internacional y, en 

principio~ dentro del marco de las comisiones de pesca internacionalesª Los 

Estados interesados deben tratar de fortalecer las funciones de los órganos de 

pesca existentes y cooperar entre sí y con las organizaciones internacionales 

pertinentes para establecer nuevos Órganos cuando resulte conveniente y factible. 

Por Último, habría que reconocer a los Estados ribereños derechoc preferen

ciales de pesca para ayudar a fomentar la expansión de la industria pesquera en 

los países en desarrollo y también para disminuir o equilibrar ciertas consecuencias 

socioeconómicas per,judiciales de la competencia de los Estados ribereños desa

rrollados sobre las pesquerías costeras pequeñas. 

El Sr. MBOTE (Kenia) dice que las deliberaciones de la Comisión en los 

Últimos dos períodos de sesiones no han dejado ninguna duda de que la mayoría de 

los Estados tienen gran interés en utilizar y conservar los recursos vivos del 

mar. Por lo tanto, la cuestión de las pesquerías será objeto de especial atención 

en la próxima Conferencia sobre el derecho del mar. De conformidad con la 

información proporcionada por la FAO, en 1970 la captura mundial de peces y otros 

animales del mar ascendió a unos 70 millones de toneladas, con un valor superior a 

los 10.000 millones de dólares; sin embargo, una parte muy importante de la 

captura benefició sólo a un pequeño número de Estados. Como la población aumenta, 

sobre todo en los países en desarrollo~ cada vez hay más Estados que esperan 

obtener del mar su abastecimiento de proteínas básicas, por lo que se debe 

reconocer el derecho que les asiste a explotar los mares con miras a obtenerlas. 
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A juzgar por las declaraciones formuladas hasta ahora en la Subcomisi6n, parece 

haber acuerdo general respecto de la necesidad de un régimen que prevea una 

explotación equitativa de los recursos vivos del mar, así como la ordenación y la 

conservación adecuadas de los mismos. También hay amplio reconocimiento de que 

los Estados ribereños tienen especial interés y responsabilidad por la conservación 

de los recursos vivos en las aguas adyacentes a sus costas. Varias delegaciones 

han hecho sugerencias sobre regímenes de pesquerías tendientes a lograr una 

explotaci6n ordenada y equitativa de los recursos del mar. Algunos ejemplos son 

los conceptos de "custodia", presentado por Canadá, de "tutela", presentado por 

los Estados Unidos de América y de "zona intermedia", resucitado recientemente 

por los Países Bajos. La delegaci6n de Kenia ya ha expresado su oposici6n a los 

Últimos dos conceptos, pero cree que el concepto canadiense merece seguir siendo 

examinado, sobre todo si se aclaran los límites de la "zona de custodia", así 

como las bases sobre las cuales se asignarían cupos de una pesquería determinada 

a los participantes y se permitiría el acceso de estos a la pesquería. 

En relación con la necesidad de una ordenación y una conservación adecuadas 

de los recursos vivos del mar, la delegaci6n de Kenia se felicita de que haya 

órganos reguladores para casi todos los océanos y mares. No obstante, debe 

observarse que, debido a ciertas limitaciones que se les imponen, la mayoría de 

los organismos pesqueros internacionales y regionales no han logrado un éxito total. 

En la circular de la FAO presentada a la Comisión con la signatura A/AC.138/64 se 

atribuye el fracaso de la mayoría de los organismos reguladores al hecho de que no 

estén facultados para hacer aplicar las medidas adoptadas ni siquiera con arreglo 

a principios generalmente aceptados de ordenaci6n de pesquerías. A la delegaci6n 

de Kenia le parece que los organismos pesqueros regionales o internacionales son 

los más idóneos para regular las pesquerías en la alta mar y para formular políticas 

generales de ordenaci6n de pesquerías. Por consiguiente, recomienda que la 

Comisión~ junto con los demás órganos interesados de las Nacione Unidas, estudie los 

instrumentos constitutivos de diversos Órganos reguladores de las pesquerías con 

miras a aumentar su eficacia. 
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En relación con los intereses de los Estados ribereños en la conservación 

de los recursos vivos del mar~ y con las responsabilidades que les atañen a 

este respecto~ en el atlas de la FAO sobre los recursos vivos del mar se indica 

que las aguas costeras producen más fitoplancton y zooplancton que cualesquiera 

otras aguas. Por lo tanto~ las pesquerías más ricas se encuentran cerca de las 

costas y la mayoría de los animales marinos pasan por lo menos una parte de 

su vida en las aguas costeras de los Estados ribereños. Además, como una fracción 

importante de las substancias contaminantes del mar tienen origen en tierra, 

para que las medidas contra la contarninación de los mares sean eficaces es 

preciso contar con la cooperación de los Estados ribereños para regular las 

substancias contaminantes generadas en tierra. Como la responsabilidad por la 

conservación de los recursos vivos en las aguas litorales y por el control de 

la contaminación generada en tierra redundará inevitablemente en ciertos gastos 

por los Estados ribereños, éstos son acreedores a derechos especiales o preferen

ciales sobre los recursos vivos del mar. 

Una cuestión sobre la cual la Subcomisión parece estar dividida es la 

relativa a la superficie de la zona de jurisdicción exclusiva fuera de los 

límites del mar territorial. La delegación de Kenia siempre ha propugnado 

firmemente una zona económica de 200 millas a partir de la línea de base costeraj 

de las cuales las primeras 12 millas deben considerarse como mar territorial. Los 

Estados ribereños deben tener derecho a explotar los recursos vivos y minerales 

de la columna de agua y de los fondos marinos de su zona económica o a controlar 

su explotación. Los Estados ribereños trabajarían de consuno para ejercer ese 

derecho y podrían otorgar licencias a otros Estados o a individuos o compañías 

particulares para explorar o explotar cualquiera de sus recursos. Los Estados 

ribereños podrían regular su zona económica para protegerse de la contaminación 

generada en la al ta mar, así como to1nar cualesquiera otras medidas necesarias 

para conservar los recursos vivos de su zona~ Varias delegaciones, sobre todo 

las que representan a países con flotas pesqueras de altura, se han opu.esto 

abiertamente a que la extensión de las aguas territoriales o de la jurisdicción 

sobre las pesquerías pase de las 12 millas. Esperan que la Comisión refrende 

el arreglo actual, según el cual las actividades de los .pescadores de altura, 

en gran medida, no son objeto de ningún control, con lo que las utilidades 

obtenidas de la explotación de recursos que pertenecen a toda la humanidad se 
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distribuyen en forma poco equitativa. La delegación de Kenia opina que la 

Comisión y la próxima Conferencia sobre el derecho del mar deben poner orden en 

las faenas pesqueras en la alta mar para lograr que la distribución de las 

utilidades obtenidas de la explotación de los recursos vivos del mar sea 

equitativa. A este respecto, la Comisión podría pedir a la FAO que le presentara 

un informe detallado en el que se indicara quiénes pescan en las distintas aguas 

internacionales y qué especies y cantidades de peces se capturan. 

Recientemente el representante de la Unión Soviética expresó la opinión de 

que los Estados ribereños adyacentes a zonas de recursos pesqueros limitados 

ganarían poco o nada con extender sus zonas pesqueras. De ser así~ el orador 

se pregunta por· qué ello habría de causar preocupación a la delegación soviética. 

El representante soviético agregó que si los Estados ribereños extendían sus 

zonas pesqueras, los Estados de litoral estrecho y los Estados sin litoral 

perderían toda oportunidad de poder utilizar algún día los recursos vivos del mar. 

La delegación de Kenia no concuerda con esa opinión y opina que la única manera 

de resolver amigablemente los problemas de los Estados sin litoral es recurrir 

a arreglos regionales o bilaterales. 

La cuestión de la capacitación y del intercambio de tecnología marina reviste 

gran importancia para la delegación de Kenia. En los últimos años la Asamblea 

General ha dedicado largos debates a la cuestión de establecer organismos que 

controlen u ordenen la exploración y explotación de los recursos vivos y minerales 

del mar fUera de los límites de la jurisdicción nacional. No obstante, debe 

tenerse presente que ninguna organización internacional o regional tendrá 

utilidad a menos que todos sus miembros puedan participar activamente en sus 

funciones. En la actualidad, la mayoría de los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas no están en condiciones de hacerlo por falta de personal capacitado y 

de equipo té0nico refinado. Por lo tanto, la delegación de Kenia desearía 

reiterar una petición que hizo en el período de sesiones anterior en el sentido 

de que la COmisión recomienda a la Asamblea General que apruebe una resolución 

en la que se pida a los organismos técnicos pertinentes de las Naciones Unidas 

que inicien o aceleren programas de capacitación en tecnología marina para personal 

procedente de los países en desarrollo y que faciliten un intercambio más libre 
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de tecnología e información warinas entre los países desarrollados y los países 

en desarrollo. Asimismo, en la resolución debe pedirse a los Estados desarro

llados que tomen el mismo tipo de medidas solicitadas a los organismos técnicos 

pertinentes. 

Si la Conferencia sobre el derecho del mar se celebra en la fecha proyectada, 

es probable que no haya tiempo suficiente para organizar la conferencia técnica 

propuesta por el representante del Canadá. Además, la delegación de Kenia opina 

que, para preparar el marco jurídico necesario para la Conferencia sobre el 

derecho del mar~ la Comisión no necesitará información de alto nivel técnico. 

Por consiguiente, la Comisión no debe demorar sus trabajos haciendo un esfuerzo 

por adquirir esa información, sobre todo en vista de que, si se celebra una 

conferencia técnica 9 es posible que la Conferencia sobre el derecho del mar 

deba aplazarse. La delegación de Kenia sugiere que se considere la posibilidad 

de establecer grupos de trabajo dentro de las subcomisiones pertinentes de la 

Comisión de los Fondos I·1arinos para que se encarguen de cuestiones técnicas y 

científicas'.> como pesquerías, investigaciones científicas 5 contaminación'.> 

capacitaci0n y transmisión de tecnología~ conservación de los recursos vivos del 

mar, y exploración y explotación de los recursos minerales del mar. Los grupos 

de trabajo deberían funcionar durante los períodos de sesiones normales de la 

Comisión, pero si fuera absolutamente necesario podrían reunirse entre esos 

períodos de sesiones. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de _América) desea precisar al repre

sentante de Kenia que en el período de sesiones anterior su delegación no propugnó 

una zona intermedia de pesquerías en la columna de agua. A decir verdad'.l el 

proyecto de artículos sobre las pesquerías presentado por los Estados Unidos 

(A/AC.138/SC.II/L.4) se basa en un enfoque por especies, vale decir en el 

principio de que la ordenación y la explotación de las pesquerías debe regirse por 

la distribución y migración biológicas de las poblaciones de peces y no por 

límites jurisdiccionales arbitrarios. teben establecerse organizaciones interna

cionales o regionales sobre una base no discriminatoria para lograr la conservación 

y la distribución equitativa de deter1ninadas especies o grupos de especies. Estas 

organizaciones deben reunir información para determinar la captura permisible y 

elaborar reglamentos de conservación sólidos para lograr el máximo rendimiento 

sostenible. 
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Reconociendo el problema de proteger el interés económico de los Estados 

ribereños en las poblaciones de peces costeros y anadromos capturados en la alta mar, 

la delegación de los Estados Unidos propuso que la organización ordenadora aplicara 

una regla por la q_ue se diera trato preferencial a los pescadores del Estado 

ribereño. Esa regla de asignación, basada en la capacidad pesquera real del 

Estado ribereño, daría preferencia a éste en relación con las poblaciones de peces 

costeros y anadromos, en proporción directa a la capacidad pesquera de dicho 

Estado. De esta manera los Estados Unidos esperan satisfacer el deseo de los 

países en desarrollo de ampliar sus industrias pesq_ueras en el futuro. A este 

respecto, la delegación norteamericana expresó la opinión de que en un tratado 

eventual se debían incluir acuerdos razonables en relación con los Estados que 

tradicionalmente han llevado a cabo faenas de pesca de altura en zonas adyacentes 

a los Estados ribereños. También propuso q_ue los Estados ribereños no tuvieran 

autoridad para impedir u obstaculizar la captura por otras naciones de las porciones 

de las poblaciones de peces que no se hubieran asignado al Estado ribereño, a fin 

de evitar q_ue disminuya la producción de proteínas procedentes del mar. 

En el proyecto de artículos se propuso que, si los Estados interesados en 

una pesquería determinada no podían llegar a un acuerdo sobre el establecimiento 

de una organización regional, o lo consideraban innecesario, el Estado ribereño 

pudiera establecer su propio sistema regulador. La delegación de los Estados Unidos 

ha sido partidaria de la regulación internacional de las pesq_uerías, pero si ello 

no tiene éxito, los encargados de la regulación deben ser los Estados ribereños. 

Es de esperar que cuando el nuevo tratado haya estado en vigor durante cierto tiempo, 

dejen de ser necesarias las disposiciones relativas a la imposibilidad de llegar a 

un acuerdo. 

La delegación de los Estados Unidos ha exceptuado a las especies oceánicas 

muy migratorias de la disposición relativa a su regulación por el Estado ribereño 

y a la preferencia asignada a éste debido a que dichas especies aparecen por 

períodos breves frente a las costas de un gran número de naciones. 

La delegación estadounidense sigue creyendo que el enfoque por especies es la 

manera más adecuada de ordenar las poblaciones de peces con miras a aumentar al 

máximo su rendimiento. Naturalmente, el rendimiento máximo no es sino uno de los 
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objetivos de la ordenación de las pesquerías. Igual importancia tiene la distri

bución equitativa del rendimiento entre los Estados participantes. A juicio de 

esta delegación, ambos factores requieren que se adopte el enfoque por especies. 

Como la regulación de un parte nada más de la pesca de una especie marina es 

ineficaz~ todo régimen de conservación que se aplique para obtener el rendimiento 

máximo de una especie de peces determinada de-be aplicarse a toda la zona en que 

se pesque dicha especie. A decir verdad, la regulación de una parte nada más de 

las actividades de pesca a que se llegaría si el régimen de conservación se 

aplicara en una zona arbitraria que no coincidiera con la distribución de la 

población de peces sería contraproductiva~ pues los pescadores de una zona' 

padecerían restricciones in~ustas, en tanto que los de otras no estarían sometidos 

a control alguno. 

Asimismoj para lograr una distribución equitativa de las capturas~ el régimen 

debe aplicarse también a toda la zona en que se pesque una especie determinada. 

De poco serviría establecer preferencias para los pescadores de un Estado ribereño 

si gran parte de la población de peces pudiera ser cap.turada por otros pescadores 

en aguas fuera de la zona a que se aplicara la regla de preferencia, como 

sucedería probablemente si se aplicara a una zona arbitraria que no coincidiera ni 

con la distribución ni con los hábitos migratorios de la población de peces. 

Por consiguiente, tanto a los fines biológicos como económicosj el régimen 

de ordenación debe aplicarse a todo el campo de acción de la población de peces 

de que se trate. Ninguno de esos dos fines exige que el régimen se aplique a 

las aguas situadas fuera del campo de acción de la población de peces. Sería 

errado aplicar el régimen innecesariamente, pues el propósito co:riún de la 

Subcomisión sólo es fijar limitaciones imprescindibles respecto de la utilización 

de los mares. En casi todos los casos, una zona arbitraria sería o bien deF.asiado 

estrecha, con lo que desvirturaría su objetivo, o demasiado ancha) con lo que 

impondría limitaciones innecesarias a la utilización de los mares. 

A juicio de la delegación de los Estados Unidos, las especies oceánicas muy 

migratorias se pueden ordenar eficazn1ente sólo por conducto de organizaciones 

internacionales. I.iluchas de estas especies con10 el atún y los peces parecidos a él~ 
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migran considerablemente por todos los oceános del mundo. Es imposible que un solo 

Estado ribereño controle dichas especies o su medio. El atún es ya objeto de 

acuerdos efectivos de ordenación internacional concertados por varias comisiones 

internacionales. Si la jurisdicción para ordenar y conservar dichas especies 

se delega en los Estados ribereños, éstos regularán determinadas poblaciones dentro 

de su jurisdicción sólo durante breves períodos del año, mientras duren ciertas 

fases del ciclo de vida de los peces. Puede suponerse que cuando la población 

esté en medio del océano le serán aplicables otros mecanismos reguladores. No 

obstante, un enfoque tan fragmentario de este problema haría imposible aplicar 

medidas importantes de conservación. 

La Subcomisión debe tener en cuenta también que, por lo general y debido 

a la movilidad migratoria de esta población, la pesca económica y en grandes 

cantidades del atún requiere una flota móvil. Por consiguiente, la propia 

migración de estas especies proporciona una base para equilibrar los intereses 

económicos de los Estados que practican la pesca de altura y los de los que 

pescan en aguas litorales en una forma en que no afecte el desarrollo de las 

pesquerías costeras de ninguna manera práctica. 

La delegación de los Estados Unidos coincide con el representante de Francia 

en que la declaración del Canadá sobre las pesquerías en este período de sesiones 

es sumamente útil para los trabajos de la Subcomisión. Consciente de las 

preocupaciones de otros Estados, la delegación norteamericana reconsideró su 

posición inicial respecto de las pesquerías, particularmente en respuesta a las 

necesidades económicas y sociales de los Estados ribereños. Está dispuesta a 

considerar la posibilidad de que los Estados ribereños desempeñen un papel más 

importante respecto de las poblaciones de peces costeros y anadromos, dentro del 

marco del enfoque por especies. La delegación de los Estados Unidos reconoce el 

interés económico y social de los Estados ribereños y de las pesquerías costeras, 

así como la necesidad de adoptar medidas rápidas y eficaces para lograr la ordenación 

y conservación de esas poblaciones de peces. Las poblaciones de peces costeros 

son especies residentes cuyo estudio y ordenación cae dentro de la capacidad de los 

Estados ribereños. Estos suelen depender económicamente de las poblaciones de peces 

costeros debido a que sus embarcaciones son demasiado pequeñas para explotar bancos 
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de peces distantes. La delegación de los Estados Unidos está de acuerdo con 

la opinión de la delegación del Canadá de que los Esta.dos ribereños tienen especial 

interés en los peces anadromos, como el saln:cÓn 5 y que deben regular las poblaciones 

de peces que crían en sus propios ríos. La suerte de poblaciones enteras de 

peces anadromos depende de que continúen las restricciones impuestas por los 

Estados ribereños a otros usos de sus ríos y lagos. Los Estados ribereños tienen 

que hacer inversiones cuantiosas para mantener la calidad del medio de agua dulce, 

así como aplicar medidas de conservación, muchas veces a expensas de sus propios 

pescadores. Si dichas poblaciones de peces son explotadas en gran medida durante 

la fase oceánica de su ciclo de vida 5 el Estado ribereño de origen tendrá 

dificultades para justificar la continuación de dichas inversiones o para impedir 

otros usos del medio fluvial que son perjudiciales para la supervivencia de la 

especie. 

Por lo tanto~ la delegación estadounidense está dispuesta a estudiar la 

posibilidad de que la responsabilidad por la conservación y ordenación de las 

especies costeras y anadrornas sea primordialmente una función de los Estados 

ribereños, de acuerdo con normas y revisiones convenidas internacionalmente. No 

obstante~ sigue creyendo que si los Estados i'nteresados en una especie determinada 

de peces desean trabajar por conducto de una organización internacional o 

regional, debe alentárseles a hacerlo y debe facilitarse su ordenación conjunta 

de esas poblaciones de peces. Concretamente, la delegación de los Estados Unidos 

está dispuesta a considerar la posibilidad de que los Estados ribereEos tengan 

poderes reguladores claros sobre las especies costeras o adyacentes a sus costas, 

así como sobre las especies anadromas en todo su circuito migratorio de alta mar. 

Esto incluiría el derecho de los Estados ribereños de fijar una tarifa razonable 

e indiscriminada por concepto de ordenación para los barcos de pesca extranjeros, 

de conformidad con los criterios que se estipulen en el Tratado. En el caso de 

las migraciones laterales de esas poblaciones de las aguas frente a un Estado a las 

aguas frente a otro Estado contiguo~ los países interesados tendrían ~ue concertar 

acuerdos para ordenar y asignar la captura de esas poblaciones. El acceso indis

criminado a las poblaciones de peces costeros por pescadores de aguas lejanas no 

debe impedir la concertación de arreglos recíprocos y de otros arreglos especiales 

entre los Estados de una misma región. 
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El orador desea rectificar un equívoco sobre la posición de su delegación 

respecto de la pesca tradicional de especies costeras y anadromas. El proyecto 

de artículos sobre las pes~uerías presentado por los Estados Unidos parecería 

contradictorio en cuanto que propugna una preferencia para los Estados ribereños 

basada en la capacidad pesquera de éstos y a la vez prevé que continúe la 

pesca en aguas distantes. La delegación estadounidense trató de indicar que el 

grado en que la preferencia por el Estado ribereño redujera la pesca tradicional 

en aguas distantes, o viceversa, era 1¡na cuestión que había de ser negociada, en 

la Subcomisión y en la Conferencia, entre los Estados ribereños y los Estados que 

pescan en aguas distantes. El acuerdo que se logre en la Conferencia establecerá 

criterios para zanjar la cuestión. Hay una gran variedad de fórmulas negociables 

que podrían servir de base para llegar a un acuerdo en la Conferencia y en las que 

se tomarían en cuenta lac necesidades económicas a corto plazo y a largo plazo 

de los Estados interesados, sean éstos Estados ribereños o Estados que pescan en 

aguas distantes. Naturalmente, el problema de conciliar los intereses pesqueros 

tradicionales con la extensión de las pesquerías de los Estados ribereños no 

es exclusivo del enfoque por especies sino que requiere atención en relación con 

cualquier régimen pesquero. 

La delegación de los Estados Unidos sigue apoyando enérgicamente la opinión 

de que se necesita una comisión especial para el arreglo obligatorio de las 

controversias pesqueras. No obstante, otros han indicado que podría ponerse en 

peligro a una población de peces determinada si la Comisión, durante su arbitraje 

de la cuestión~ suspendiera la aplicación de los reglamentos del Estado ribereño. 

Al mismo tiempo, los Estados que pescan en aguas distantes deben estar protegidos 

contra perjuicios económicos considerables e innecesarios. Reconociendo la posi

bilidad de que los recursos se vean perjudicados a largo plazo si no se adoptan 

medidas oportunas, así como el interés económico de los Estados que pescan en 

aguas distantes, la delegación estadounidense está dispuesta a considerar la 

posibil'idad de imponer limitaciones adecuadas a los poderes de una comisión en 

cuanto a suspender durante el período de arbitraje, la aplicación de los regla

mentos de esos Estados ribereños relativos a cuestiones de conservación. 
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< La delegación de los Estados Unidos sugiere que la Subcomisión estudie la 

\ . ·1· d d . . . • "" pos1b1. ida e preparar un registro internacional de expertos en pesquer1as que 

puedan ayudar a los países que lo soliciten a proyectar y ejecutar programas de 

ordenació:r.r. de pesquerías. Este arreglo se podría financiar~ por ejemplo, mediante 

la asignación a este fin de un porcentaje de la tarifa de ordenación que cobraran 

los Estados ribereños. Estas medidas proporcionarían a los Estados ribereños en 

desarrollo conocimientos técnicos que les permitirían cumplir eficazri1ente con sus 

responsabilidades en cuanto a la ordenación de las especies costeras y anadrornas. 

La delegación estadounidense desea sr .. brayar que está estudiando el texto 

de un eventual acuerdo de pesca que forme parte~ en la Conferencia~ de una solución 

global~ convenida y de acuerdo con el derecho del mar~ para proteger otros usos de 

la alta mar~ incluida la navegación. Sigue oponiéndose a las reivindicaciones 

unilatera1es de jurisdicción sobre pesquerías fuera de la zona pesquera reconocida 

de 12 millas y a otras reivindicaciones unilaterales de jurisdicción sobre el 

espacio oceánico~ tanto por razones jurídicas como porque dichas medidas no reflejan 

intrínseca1nente la índole internacione;.l de los problemas en juego. Las medidas 

unilaterales no pueden conciliar en forraa adecuada los intereses divergentes de 

los Estados respecto de los océanos e inevitablemente se traducirán en conflictos 

entre los Estados. Por lo tanto~ es fundamental resolver dichos problemas multila

teralmente y de una manera uniforme y constructiva que refleje y- trate de arn1onizar 

dichos intereses divergentes. Para disipar toda duda a este respecto~ el orador 

esboza las líneas generales del sistema regulador que su delegación está dispuesta 

a considerar. 

La mejor manera en que el mundo puede obtener una ordenación eficaz de los 

recursos vivos del mar y lograr un rendimiento máximo de los !nismos no es establecer 

límites jurisdiccionales artificiales~ sino aplicar un enfoque por especies a la 

ordenación de las pesquerías. 

Las tres cuartas partes de la captura mundial de peces de mar se com_pone de 

especies costeras y anadromas. La ordenación y conservación eficaces de dichas 

especies se podrían lograr dando a los Estados ribereños un control claro y eficaz 

sobre todas esas especies, en el contexto de la protección de otros usos de la Hlta 
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mar. Ese concepto incluye la inspección y el poder de detención. El control 

ejercido por los Estados ribereños se aplicaría a esas poblaciones de peces en todo 

su campo de acción, independientemente de. su distancia de la costa. El Estado 

ribereño se podría reservar la fracción de la captura permisible que pudiese 

utilizar. El resto de la captura permisible podría ser obtenida, de manera indis

criminada, por pescadores de otras naciones, pero sería objeto de las medidas de 

C<>ll$a"V1'CiÓn no discriminatorias del Estado ribereño y de tarifas razonables de 

ordenación fijadas de acuerdo con normas internacionales. El grado en que la 

preferencia del Estado ribereño reduciría la pesca tradicional en aguas distantes 

- o viceversa - se fijaría en virtud de una disposición de transacción razonable 

que sería parte del tratado. La delegación estadounidense se opone a que se cree 

una zona de jurisdicción exclusiva del Estado ribereño de más de doce millas. Por 

otra parte, las poblaciones de peces oceánicos deben regularse mediante arreglos 

totalmente distintos y que obedezcan a las características altamente migratorias 

de dichos peces. Esas pesquerías serían ordenadas por organizaciones internacionales 

competentes en las que podrían participar todos los Estados pesqueros y los Estados 

ribereños interesados. En el tratado figurarían normas y disposiciones internacio

nales convenidas para la solución obligatoria de las controversias. 

La delegación norteamericana espera que~ junto con las intervencion'es hechas 

por otras delegaciones, sus sugerencias permitan que la Subcomisión pase rápidamente 

a la etapa de las negociaciones. Aunque la delegación estadounidense reconoce los 

motivos aducidos por el representante canadiense para que se considere la posibilidad 

de celebrar una conferencia técnica de expertos en pesquerías, la delegación de 

los Estados Unidos cree que la Subcomisión es la tribuna adecuada para llevar a 

cabo trabajos a ese respecto. Con la amplia documentación básica ya proporcionada 

por la FAO y con la información complementaria que puede solicitarse a esa organi

zación para el próximo período de sesiones, la delegación de los Estados Unidos 

propone que, en lugar de una conferencia técnica de ese tipo, se establezca 

inmediatamente un grupo d.e trabajo sobre pesquerías para aumentar las posibilidades 

de lograr un progreso decisivo en el próximo período de sesiones que se celebrará en 

Ginebra. En las delegaciones participantes deberían figurar expertos en pesquerías. 
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Por Último, el orador sugiere que se pida a la FAO que prepare información 

técnica básica complementaria para el próximo período de sesiones de la Subcomisión; 

en esta información deberían figurar: a) diversas maneras para determinar la cap

tura permisible y su distribución; b) grado de la actual cooperación entre los 

Estados en materia de investigaciones sobre los recursos vivos del mar; e) determi

nación del grado y la Índole de la superposición de diversas especies de peces; y 

d) determinación de poblaciones de peces situadas frente a las costas de dos o más 

Estados ribereños vecinos. 

El Sr. D.JALAL (Indonesia) dice que las declaraciones hechas en la 

Subcomisión por algunas delegaciones hacen que su delegación tenga que reiterar 

su posici6n con respecto al paso a través de sus aguas nacionales. Su delegación 

no puede aceptar la opini6n de que el principio de paso inocente, que es un princi

pio establecido en el derecho internacional y en las Convenciones de Ginebra de 1958, 

ya no es adecuado en lo que respecta al paso a través de los llamados "estrechosn, 

La cuestión se ha planteado no precisamente porque los Estados ribereños hayan 

puesto obstáculos al paso sino porque algunas delegaciones están buscando la manera 

de evitar la aplicación de las normas y reglamentaciones promulgadas por los Estados 

ribereños para ciertas categorías de buques. Estas normas y reglamentaciones han 

sido promulgadas para garantizar la seguridad nacional y el mantenimiento de la 

paz y el orden público y también para facilitar el paso sin riesgos ni dificultades. 

Después de todo) los Estados ribereños desean que los buques pasen a través de sus 

aguas con la mayor rapidez y seguridad posibles para reducir la posibilidad de 

accidentes que podrían dar como resultado contaminaci6n, bloqueo de vías e inci

dentes internacionales. 

El derecho de paso inocente es ejercido por varias categorías de barcos 

mercantes, pesqueros, buques cisterna y buques de guerra, etc. De conformidad con 

las normas existentes, los barcos mercantes pueden ejercer el derecho de paso ino

cente sin notificar al Estado ribereño interesado. Dado que el comercio es muy 

importante para Indonesia como país en desarrollo, el Gobierno tiene interés en 

hacer todo lo que esté a su alcance por facilitar el paso seguro de los barcos 

mercantes a través de aguas indonesias. 
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Hasta el momento, no ha.habido dificultades ni reclamaciones en este sentido, razón 

por la cual su delegación no entiende por qué algunas delegaciones alegan súbita

mente que las normas existent.es con respecto al paso inocente se han vuelto per:ju

diciales para los intereses de la comunidad internacional. 

Las embarcaCiones pesqueras pueden pasar a través de aguas nacionales sin 

interferencias, pero se les exige que se ajusten a ciertas normas que se han esta

blecido, no como barreras para su paso sino como medio de impedirles que pesquen 

en aguas nacionales. Esas normas se ajustan a las normas de derecho internaCional 

existentes y a las Convenciones de Ginebra de 1958. 

En lo que respecta a los buques cisterna, es verdad que no existen disposi

ciones claras con respecto a los buques cisterna de gran tamaño, quizás porque ha 

habido pocos de ellos antes de la formalización de las Convenciones de Ginebra. 

Los buques cisterna de gran tamaño son cada vez más grandes, y su paso a través de 

los estrechos angostos y poco profundos de Malaca y Singapur está planteando difi

cultades cada vez mayores. La industria pesquera de su país en los estrechos está 

ya muriendo, pero, hasta el momento, su Gobierno no ha hecho nada por impedir el 

paso de los buques cisterna de gran tamaño aunque la posibilidad de accidentes 

le causa gran preocupación. Si uno de estos buques tuviera una pérdida al pasar 

a través de los estrechos, los Estados ribereños serían inmediatamente víctimas. 

Al permitir el paso de buques cisterna de gran tamaño, los Estados ribereños están 

corriendo un gran riesgo sin recibir ningún beneficio. Los tres Estados ribereños 

que bordean los estrechos de Malaca y Singapur han convenido en que los problemas 

relativos a la seguridad de la navegación en los estrechos les incumben a los tres. 

Su delegaci6n cree que el problema real es el paso de buques de guerra, 

incluidos los submarinos. Se ha invocado el concepto del "libre tránsito" para 

garantizar el movimiento secreto y sin obstáculos de buques de guerra y submarinos, 

sin tener en cuenta el paso de barcos mercantes, embarcaciones pesqueras o buques 

cisterna. El derecho internacional tradicional y las Convenciones de Ginebra 

de 1958 establecen ciertas normas para el paso de buques de guerra extranjeros por 

los mares territoriales de los países. Por ejemplo, se exige que los submarinos 

suban a la superficie y enarbolen su pabellón. Su delegación no prevé dificultades 
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en relación con el paso de buques de guerra y submarinos a través de aguas indo

nesias siempre que se respeten las normas establecidas en las Convenciones de 

Ginebra. Sin embargo, se opondría a un sistema en virtud del cual los buques de 

guerra y los submarinos tuvieran completa libertad para utilizar sus aguas nacio

nales. Un sistema tal podría convertir las aguas indonesias en una zona de enfren

tamiento y conflicto entre Potencias marinas contendientes en que el único papel 

que correspondería a Indonesia sería el de víctima. Dada la ubicación geográfica 

de Indonesia, esto sería una posibilidad real. Su país es una nación amante de 

la paz, que necesita paz y seguridad para desarrollarse. No puede ser parte en la 

redacción de disposiciones que pongan en peligro su propia seguridad nacional y 

también la seguridad de su región y la del mundo. No puede por eso aceptar el 

concepto de "tránsito libre 11 o 11libertad de navegación" a través de sus aguas 

nacionales. 

Cabe señalar también que el paso de buques de guerra, incluidos los submarinos, 

a través de las aguas de un país afecta la estabilidad política de ese país. La 

historia de su propio país muestra que los buques de guerra y los submarinos extran

jeros pueden usarse para actividades subversivas tales como el contrabando de armas 

para grupos disidentes dentro de su territorio. En realidad, la sola presencia 

de buques de guerra y submarinos en aguas indonesias podría desencadenar reaccio

nes políticas internas. Si se encontraran buques de guerra, especialmente subma

rinos, en aguas indonesias sin conocimiento del Gobierno, la reacción sería extrema 

y el Gobierno no podría explicar su presencia a la población de la zona afectada. 

Algunas delegaciones han expresado la opinión de que los Estados que extien

den sus aguas territoriales hasta una distancia de 12 millas deben aceptar el 

concepto de "libre tránsito" pues, al adoptar el límite de 12 millas, estarían 

tomando posesión de aguas que pertenecen a la comunidad internacional. Su delega~ 

ción no entiende ni acepta este argumento. Dado que los Estados que han adoptado 

un límite de 12 millas superan a los que se adhieren a un límite de tres millas, 

no parece haber ninguna razón para presumir que el límite de tres millas siga 

siendo una norma de derecho internacionalº En opinión de su delegación, no ha 
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sido nunca una norma de derecho internacional pues nunca han aceptado todos los 

Estados una convención internacional general que lo disponga y nunca ha sido apli

cado por todos los Estados. Dado que la norma de ias 12 millas es hoy más general

mente aceptada que la de las tres millas, no ve por qué debería esperarse que los 

países tuvieran que indemnizar a la comunidad internacional por haberla adoptado. 

La Unión Soviética, que ha sido uno de los primeros países que adoptaron el límite 

de las 12 millas, no cedió nada cuando lo adoptó. No hay, pues, justificación 

para pedir a los países en desarrollo que han decidido observar el mismo límite 

que paguen por su decisión aceptando el concepto del "libre paso", especialmente 

cuando el concepto del "paso inocente" ha dado salvaguardias satisfactorias y ade

cuadas para los intereses legítimos de la comunidad internacional. 

Algunas delegaciones propugnan la aplicación del principio del "libre tránsito" 

o del "derecho limitado de libre tránsito" de lo que llaman los "estrechos inter

nacionales". Su delegación no entiende claramente el significado del término 

"estrechos internacionales". Su país es un archipiélago, y las aguas que separan 

y rodean las islas que forman ese archipiélago son aguas nacionales indonesias. 

El "libre tránsito a través de los estrechos internacionalesn podría entonces sig

nificar muy bien libre tránsito a través de aguas nacionales indonesias. En opi

nión de su delegación, el concepto ha sido elaborado por las grandes Potencias 

marítimas para servir a sus propios' intereses. Al promover la adopción del con

cepto, esas Potencias están más interesadas en consideraciones nacionales y en 

sus propias políticas y estrategias mundiales que en los verdaderos intereses de 

la comunidad internacional. Algunos representantes han expresado la opinión de 

q:ie el concepto de "libre tránsito a través de los estrechos internacionales" debe 

garantizarse en una convención internacional para evitar que los Estados ribereños 

que se adhieren al principio del "paso inocente" tomen medidas arbitrarias para 

suspender el paso. Parecería entonces que existen dudas en lo que respecta a la 

sinceridad de algunos Estados ribereños, tales como el suyo propio. En opinión 

de su delegación, lo que cabe poner en duda es la sinceridad de los propugnadores 

del "libre tránsito a través de los estrechos internacionales. Ha llegado el 

momento de aceptar a los países ribereños en desarrollo, tales como Indonesia, 
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como miembros responsables de la comunidad internacional; y, teniendo en cuenta 

su soberanía, de respetar su derecho y su libertad de reglamentar el paso a través 

de sus aguas nacionales de manera que proteja sus propios intereses sin interferir 

con los intereses legítimos de la comunidad internacional. 

Por Último, no ve por qué la cuestión del sobrevuelo de los ºestrechos inter

nacionales" debe incluirse en el derecho marítimo. En primer lugar, es una cuestión 

de derecho aéreo, que está contemplada en el Convenio de Chicago de 1944; en 

segundo lugar, se pregunta si el concepto de sobrevuelo incluye el sobrevuelo por 

aeronaves militares. De ser así, no ve cómo puede esperarse que su Gobierno per

mita el vuelo sin fiscalización de aeronaves militares sobre estrechos que, como 

lo ha demostrado ya, constituyen sus propias aguas nacionales. El sobrevuelo por 

aeronaves militares plantearía sin duda problemas militares para los Estados subya

centes. Además, debería darse a éstos ciertas facultades regulatorias para evitar 

colisiones entre vuelos comerciales y vuelos militares en su espacio aéreo nacio

nal. Algunas delegaciones que propugnan el reconocimiento del concepto de la 

libertad de sobrevolar los estrechos internacionales provienen de países cuyos 

gobiernos han establecido una zona llamada de identificación de defensa aérea por 

encima del alta mar para proteger sus propios intereses nacionales. Se pregunta 

cómo estas delegaciones pueden pedir a otras delegaciones que permitan el vuelo 

libre de aeronaves militares sobre sus propias aguas nacionales. 

El Sr. MAY (Canadá) recuerda que en la declaración que hizo en la 

25a. sesión, su delegación subrayó la opinión de que la ordenación de pesquerías 

debía considerarse en ~l contexto de la cuestión más amplia de la ordenación de 

todo el medio marino. En la 27a. sesión, el representante de Francia pareció estar 

de acuerdo eP esa opinión pero sugirió que la cuestión de la protección del medio 

marino se dejase para la Subcomisión III a fin de mantener procedimientos de tra

bajo adecuados. Su delegación está completamente de acuerdo con la delegación de 

Francia en esta cuestión. Lo que su delegación ha tratado de señalar es simple

mente q_ue la protección de la calidad del medio es básica para cualquier régimen 

de ordenación de los recursos vivos del mar y que cualquier régimen efectivo de 

ordenación de pesquerías debe tener en cuenta ese principio. 
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En la declaración de la 25a. sesión, su delegación expuso también el principio 

de que cualquier régimen para la ordenación de una pesquería explotada internacio

nalmente debía ser responsable ante la comunidad internacional y rendirle cuentas. 

El representante de Francia señaló que ese principio era algo ambiguo y pidió acla

ración del término "responsabilidad" y la expresión "rendición de cuentas 11
• En 

opinión de su delegación, el Estado ribereño debe ser responsable ante la comunidad 

internacional y rendirle cuentas con respecto a la ordenación de las especies cos

teras de dos maneras fundamentales: en primer lugar, la administración del Estado 

ribereño debe basarse en principios y criterios internac~onalmente convenidos, 

expresados en forma de un tratado de conformidad con los criterios mencionados en 

la declaración del Canadá en la 25a. sesión. En segundo lugar, el ejercicio por 

el Estado ribereño de la Autoridad Administradora debe estar sujeto a procedimien

tos adecuados de solución de controversias en el caso de que otros Estados con un 

interés directo, es decir otros Estados que participen en una pesquería bajo admi

nistración del Estado ribereño consideren que el Estado ribereño está violando una 

obligación que tiene con ellos en virtud de los principios y criterios internacio

nalmente convenidos a que se ha referido. La esencia del concepto de la custodia 

es que los derechos y facultades del Estado ribereño, ya se trate de derechos y 

facultades soberanos o de lo que su delegación ha llamado derechos y facultades 

delegados, deben equilibrarse con las responsabilidades y tener así en cuenta 

intereses vitales de la comunidad en el uso del mar. Los derechos y facultades del 

Estado ribereño no estarían sujetos en sí mismos a examen, revocación o revisión 

por un organismo tribunal internacional, pero el ejercicio de esos derechos y facul

tades, incluidos en particular los deberes de custodia, estarían sujetos a proce

dimientos apropiados de solución de controversias. 

En la declaración que hizo en la 27a. sesión, el representante de Prancia 

sugirió otro principio de administración de pesquerías para añadirlo a los ya enu

merados en la anterior declaración del Canadá, a saber,·que debía darse prioridad 

a la pesca para consumo humano, distinguiéndola de la pesca para la producción de 

harina de pescado, en la medida en que esta Última comprendía la captura de peces 

pequeños e inmaturos. Este punto está quizás cubierto en parte por uno de los 
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principios biológicos expuestos en la declaración hecha por el Canadá de la 

25a. sesión, el de que cada grupo de edades de una especie debe pescarse en el 

momento en que su biomasa es mayor. La delegación del Canadá conviene en que 

cuando existe demanda para la utilización de una especie para proporcionar alimen

tos para consumo estrictamente humano, debe darse prioridad a la pesca destinada 

a satisfacer esa demanda, aunque deben tenerse en cuenta circunstancias especiales 

tales como las necesidades socioeconómicas de los Estados que administran las 

pesquerías. Es concebible que esta demanda pueda satisfacerse reduciendo el pro

ducto no a harina de pescado sino a concentiado proteínico de pescado~ que puede 

utilizarse directamente para consumo humano como aditivo alimentario. 

A su delegación le será grato aclarar en el próximo período de sesiones de 

verano de la Subcomisión las cuestiones planteadas por otras delegaciones con res

pecto a la manera como el Canadá enfoca la ordenación de los recursos vi vos del mar. 

En cuanto a la sugerencia anterior de su delegación sobre la posibilidad de 

organizar una conferencia técnica sobre pesquerías, desea disipar la preocupación 

expresada por otras delegaciones de que esta conferencia pueda demorar la organi

zación de la próxima Conferencia sobre el Derecho del Mar. Su delegación cree que 

sería posible realizar una conferencia técnica dentro del programa existente. Prevé 

que la propuesta conferencia técnica se celebre dentro de aproximadamente un año 

y dure unas dos semanas. Su delegación considera que la responsabilidad principal 

de la organización de tal conferencia podría corresponder a la FAO~ y entiende 

que el programa provisional para la próxima reunión de la Comisión de Pesca de 

l.a FAO contiene un tema sobre esta cuestión. La propuesta conferencia no se ocu

paría de ninguna manera de cuestiones políticas o jurídicas; sería una conferencia 

técnica y científica en la que expertos técnicos en pesquerías se ocuparían de 

los principios prácticos y científicos esenciales para la ordenación de las pes

querías del mundo, teniendo en cuenta especialmente la necesidad de asistencia 

técnica para los países en desarrollo y las formas de proporcionar e::.;a asi~3tc:;ncia. 

La conferencia técnica propuesta sentaría las bases científicas y técnicas para el 

estudio de los aspectos relativos a pesquerías de la Conferencia ~1obre el Derecho 

del Mar. 
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Desea destacar que, independientemente del régimen o de los regímenes que 

surgieren de la Conferencia sobre el Derecho del Mar su base habrá de ser ciertos 

principios científicos y administrativos. Por ejemplo, ya sea que la autoridad 

administradora que surja de la Conferencia sea la de los Estados ribereños o la 

de una autoridad internacional, habrá que contar con un sistema de administración 

y un sistema que se base en principios científicos y económicos correctos. Por 

esas razones, la propuesta conferencia técnica, al proporcionar una evaluación 

actualizada de los métodos y necesidades para la administración y el desarrollo 

de la pesca, sería muy útil para dejar sentadas las bases de la Conferencia sobre 

el Derecho del ~.r!ar. Dado que la conferencia técnica no se ocuparía de cuestiones 

jurídicas ni políticas, no prejuzgaría en forma alguna el resultado de la Conferencia 

sobre el Derecho del Mar en lo que respecta a la cuestión de la anchura del mar 

territorial o la cuestión de si la jurisdicción pesquera del Estado ribereño debe 

ejercerse en una zona pesquera, una zona económica, una zona patrimonial o una zona 

de administración exclusiva. 

Algunas delegaciones han puesto en duda la conveniencia de encarar ciertos 

aspectos del problema de las pesquerías aisladamente de otras cuestiones relacio

nadas con él y fuera del marco de la Comisión de los Fondos Marinos. Sin embargo, 

la conferencia técnica no separaría y n·o podría separar la cuestión de las pesquerías 

de la gama total de ctiestiones que se relacionan con el derecho del mar pues no 

se ocuparía de cuestiones jurídicas ni trataría de redactar artículos de tratado 

sobre problei.nas de pesca. Su delegación confía en que esa conferencia técnica 

proporcionará bases científicas prácticas para enfocar las cuestiones relativas 

a la pesca en la Conferencia sobre el Derecho del Mar, producirá principios 

científicos y de ordenación de aceptación internacional y ayudará a la conferencia 

a idear, sobre la base de realidades científicas, el régimen o los regímenes más 

apropiados para la ordenación y el aprovechamiento de los recursos vivos del mar 

para bien de la humanidad. 

Aunque comprende los motivos que han conducido al representante de los 

Estados Unidos a proponer la creación de un grupo de trabajo sobre pesquerías dentro 

de la Subcomis~ón, considera que sería prematuro establecer ese grupo en el momento 

actual. En todo caso~ su delegación no considera ese grupo de trabajo como una 

opción en lugar de la conferencia técnica de expertos en pesquerías. La conferencia 
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técnica propuesta no se ocuparía de cuestiones jurídicas y políticas tales como 

la anchura del mar territorial o la naturaleza o el alcance de la jurisdicción 

nacional, mientras que el grupo de trabajo difícilmente podría de,jar de ocuparse 

de estas cuestiones. En realidad, su función básica sería encarar y solucionar 

cuestiones jurídicas y políticas. La necesidad de una conferencia para preparar 

el camino para la solución de cuestiones relacionadas con el derecho del mar ha 

sido apoyada por la sugerencia de los Estados Unidos de que la FAO realice nuevos 

estudios técnicos~ Su delegación conviene en que se necesitan esos estudios~ pero 

cree que una conferencia técnica brindaría la mejor oportunidad para considerar 

la cuestión. Su delegación está en condiciones de apoyar la creación de un grupo 

de trabajo del tipo propuesto por el representante de los Estados Unidos cuando 

llegue el momento oportuno. 

El Sr. SIMPSON (Reino Unido), recordando ~ue su delegación hizo una 

declaración de carácter general sobre las pesquerías en el período de sesiones 

anterior, dice que hará observaciones sobre el problema central de la asignación 

de cantidades entre diferentes Estados cuando la limitación de la pesca es necesaria 

por razones de conservación. Junto con muchas otras, su delegación atribuye gran 

importancia a la preservación de la libertad de todos los Estados de pescar en 

alta mar, derecho del que actualmente gozan en virtud del derecho internacional 

en aguas que se encuentran fuera del límite de 12 millas. Heconoce, sin embargo~ 

que quizá sea necesario regular la libertad de pesca para asegurar que los diversos 

Estados no la ejerzan de una manera que perjudiqlie a los intereses legítimos de 

otros y en particular los intereses de los Estados costeros y de los países en 

desarrollo. De acuerdo con el representante de la India, dice que la tarea 

princi-pal de la Subcomisión es elaborar un régimen para la conservación y utilización 

de los recursos pesqueros del mar, de manera tal que se equilibren equitativamente 

los intereses legítimos de los Estados costeros y los de la comunidad internacional 

de Estados en su conjunto. 

Hay tres escuelas de pensamiento sÓbre la forma en que podría desarrollarse 

el actual sistema de derecho internacional relativo a la pesca. La primera favorece 

una ampliación de la zona en que los Estados cost·eros tienen jurisdicción exclusi1ra 

sobre las pesquerías; se han sugerido varias fórmulas~ pero todas ellas significan 

poner la mayoría de los recursos pesqueros del mundo bajo el control exclusivo 
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de los Estados costeros. Los perfiles por países, de la FAO, muestran que los 

volúmenes de pesca de los diversos países varían considerablemente. En general, 

los países ya mejor dotados debido a que se encuentran cerca de las zonas pesqueras 

más ricas, serían los que ganarían más si se ampliaran los límites, en tanto que 

algunos países de plataforma encerrada dejarían virtualmente de existir como 

naciones pesqueras. El resultado no sería meramente perpetuar sino aumentar las 

disparidades existentes. 

La segunda escuela de pensamiento también propone una ampliación de la zona 

dentro de la cual los Estados costeros pueden administrar las pesquerías, pero 

prevé que la administración se realice de conformidad con ciertas directrices y 

que los Estados costeros actúen en cierto sentido como agentes de la comunidad 

internacional. Su delegación no se opone en todas las circunstancias al ejercicio 

unilateral de facultades de los Estados costeros y es parte en la Conv0nción 

de 1958 sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar, que en 

ciertas circunstancias autoriza a los Estados costeros a introducir medidas de 

conservación en zonas adyacentes de alta mar. Sin embargo, esas facultades deben 

confiarse a los diversos Estados sólo cuando los principios o directrices que rijan 

su ejercicio estén claramente definidos, cuando otros Estados interesados no hayan 

actuado de conformidad con esos principios y cuando haya un derecho de apelación 

a un árbitro independiente. Su delegación tendría muchas objeciones a conferir 

facultades de acción unilateral a los Estados antes de que se hubieran explorado 

las posibilidades de acción multilateral. También cabe dudar de que, una vez que 

el derecho a actuar se haya concedido a Estados determinados, vayan a seguir 

necesariamente esos Estados respetando indefinidamente la obligación de ajustarse 

a los criterios fijados y, en el caso de controversia, de someterse a las decisiones 

de un árbitro independiente. 

La tercera escuela de pensamiento, que su delegación suscribe, es que la 

mejor manera de asegurar el mantenimiento del control de la comunidad internacional 

sobre los recursos pesqueros del mundo sería encargar de esa fiscalización a 

organizaciones regionales~ que son mucho más repres.entativas de la comunidad mundial 

que lo que puede ser cualquier Estado por sí solo. Por más amplia que pueda ser 

la jurisdicción de los Estados costeros quedarían muchas especies y poblaciones 
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cuyo aprovechamiento sólo podría realizarse mediante la acción internacional; y 

si se confiara a ore;anizaciones regionales el aprovechamiento de algunas especies 

y poblaciones, no se comprende por qué no debería, encargársele de todas. Las 

organizaciones regionales existentes han ~-:id:::; objeto de críticas en algunas oportu

nidades, pero el orador no cree que un exe,r11en objetivo de su actuación demuestre 

que no son el mejor fundarnento sobre el cual ~dificar un sistema de adrninistración 

mundial. A ese respecto~ se refie:ce a u.ns" evaluación positiva de esos órganos 

en el documento titulado nProblemas reJativos a la conservación con referencia 

especial a la nueva tecnología" (A/AC .138/65, párr. 14). Incluso en los casos en 

que las comisiones de pesquería han fracasado, su fracaso no debe explicarse por 

conflicto de intereses entre los Estados costeros y otros :Estados que tienen una 

preocupación común por salvaguardar las poblaciones de las que dependen sus 

industrias pesqueras. El orador opina que deben robustecerse las organizaciones 

existentes, en lugar de debilitarse transfiriendo sus funciones en materia de 

regulación de la pesca a otras entidades. 

La discusión de las pretensiones de los distintos Estados u Órganos regionales 

en materia de administración de los recursos pesqueros se ve obstaculizada por 

el hecho de que no se han debatido los principios de las directrices que deban 

seguirse. Si los principios estuvieran claros, quizás fuera más fácil decidir 

el mecanismo de su aplicación. Puesto que los principios no pueden considerarse 

aisladamente de los problemas técnicos de que se trata~ el orador está de acuerdo 

en que hay que estudiar esos _probleme,s. Duda, sin embargo~ de que una conferencia 

técnica sea la mejor !nanera de hacerlo~ y señala que quizás lo más útil fuera que 

un estudio de ese tipo fuera emprendido por un ór~ano o gr1.:rpo de trabajo auxiliar 

de carácter técnico constituido por la Subc:omísión~ en el que las delegaciones 

pudieran estar representadas al nivel técnico~ 

El Sr. BAZAN {Chile) dice que 5 en opinión de su delegación~ no debería 

haberse incluido la libertad de pesc·:::i_ entre las libertades de la alta mar que 

contempla la Convención sobre la Alta . ."'far de 1958, tales como la libertad de 

navegación~ de sobrevuelo y de tend.ido de cables y tuberías submarinos. Alt;unas 

delegaciones procuraron dar una fundamentación socioeconómica al principio de la 

libertad de pesca~ sosteniendo entre otras cosas que habiendo pueblos que riadecen 
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hambre, es inadmisible que se desperdicien por causa de las jurisdicciones marítimas 

ampliadas de los Estados, recursos pesqueros que podrían contribuir a aminorar el 

hambre. Ese argumento parte de una premisa falsa: la de suponer que aquellas 

jurisdicciones marítimas están perdidas para la producción. Nada impide a los 

Estados ribereños otorgar concesiones en sus zonas marítimas, lo que asegura desde 

luego el aprovechamiento máximo y permanente de los recursos pesqueros allí 

existentes. Sin embargo, esos Estados adquirirán luego la capacidad y los medios 

para explotarlos por sí mismos. Muchos países en desarrollo han hecho progresos 

vertiginosos en materia de pesca a favor de sus jurisdicciones exclusivas. Desde 

que declaró su soberanía exclusiva sobre los recursos de una zona marítima de 

200 millas en 1947, Chile ha aumentado su volumen de pesca anual de 50.000 toneladas 

a un millón de toneladas. El Perú ha hecho avances aún más notables y pueden 

citarse también muchos otros ejemplos. 

La tesis de que la libertad de pescar resolvería la falta de alimentos de 

algunos pueblos tiene sólo una apariencia de verdad. La libertad de pescar no 

la aprovecharían los países que tienen poblaciones hambrientas, que son países en 

desarrollo incapaces de pescar intensivamente, sino algunos países altamente desa

rrollados que disponen de la técnica y de los capitales para pescar, sobrepescar 

y aún exterminar cualquier especie, y cuyas poblaciones no son aquellas que padecen 

hambre. En consecuencia, el hecho de que algunos países no tengan alimentos 

suficientes, lejos de justificar la libertad de pesca es un argumento a favor de 

la existencia de jurisdicciones marítimas ampliadas. Libres de la competencia 

extranjera, esos países podrán satisfacer plenamente las necesidades de su pOblación. 

Chile mismo se enfrenta con una escasez de alimentos que va a tener que suplir 

con importaciones costosas hasta el día en que logre explotar al máximo sus 

abundantes recursos pesqueros. Nada puede en esta circunstancia ser más legítimo 

que el derecho exclusivo de Chile a pescar en su zona marítima de 200 millas y que 

países distantes, que no necesitan los recursos marinos de Chile, no puedan 

explotarlos. 

La libertad de pescar en alta mar no ha sido reconocida jurídicamente por 

Chile, que no es parte en la Convención sobre la Alta Mar de 1958 ni en ninguna 

de las otras_ tres Convenciones de Ginebra. En opinión de su delegación, la 

libertad de pesca no puede clasificarse como una costumbre internacional puesto 
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que de ,acuerdo con el Estatuto de la Corte Inter-üacional de Justicia y según la 

doctrina predominante la costuntbre internacional es una práctica general aceptada 

como derecho. Sin embargo, la pesca en aguas distantes, lejos de ser una práctica 

general~ es característica de seis o siete Potencias pesqueras que poseen e·' 

equipo y los medios avanzados necesarios. La inmensa mayoría de los Estados 

costeros no ha pescado nunca sino en las aguas inmediatas a su propio litoral y 

nunca en aguas extranjeras. Tarnpoco la pesca en aguas extranjeras ha sido aceptada 

nunca como derecho. Las Potencias pesqueras han llegado con sus barcos hasta 

las costas ajenas debido únicamente a la tolerancia de Jos países costeros. Sin 

embargo 5 tan pronto como adquirieron éstos conciencia de sus derechos cambiaron esa 

tolerancia por la oposición y la protesta y muchos países han proclamado ahora su 

jurisdicción o soberanía exclusivas sobre los recursos de los mares adyacentes 

a sus costas. 

En sus intentos por obtener la aceptación de la noción de 1i-bertad de pescar 

en alta mar ale;unos países han invocado los escritos de Grocio. Sin e.rrlbargo, es 

bien sabido que Grocio cometió el error de creer que la pesca era inagotable y 

adecuada para satisfacer las necesidades de todos los pueblos. Se sabe ahora que 

ése no es el caso: los recursos pesqueros no son adecuados para satisfacer todas 

las necesidades y pueden agotarse - en realidad~ algunas especies ya se han extin

guido completrunente. En consecuencia~ su delegación cree que la libertad de pescar 

en alta mar no se justifica desde el punto de vista de los intereses de los pueblos 

desposeídos del pleno goce de sus propios recursos marinos y tiene una base 

jurídica muy precaria. 

AJ_gunas delegaciones han ofrecido ir má.s al1á de las tím.idas concesiones 

otorgadas a los países costeros por la Convención de 1958 sobre Pesca y Conservación 

de los l~ecursos Vivos de la Alta f..1ar y se han declarado dispuestas a reconocer 

algunos derechos preferenc iales. Se ha dicho q11_r::: tales fórn1ulas lograrían armonizar 

los intereses de la comunidad internacional y del Estado costero. Aunque aprecia 

el propósito que inspira esas iniciativas, su delegación terne que en lugar de 

resol·ver el problema provoquen una reincidencia en. el error que se cometió en 1958 

y 1960. En aciuel momento se adoptaron soluciones a medias~ se postergaron defini

ciones fundamentales y se eludió el problema principal, con el resultado de que 
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las Convenciones de Ginebra recientemente celebradas ya requieren revisión. Para 

evitar un fracaso semejante y para que la Conferencia sobre el derecho del mar que 

se prevé conduzca a un régimen del mar más estable y más justo es indispensable 

'adoptar remedios de más eficacia. Los países en desarrollo necesitan poder explotar 

los recursos del mar adyacente a sus costas, sobre los cuales, como se estableció 

en la Declaración de Lima, tienen ciertos derechos inherentes. La libertad de 

pescar en alta mar se ha originado en ·un error, vivió por mera tolerancia y es 

incompatible con el espíritu de justicia c[ue impera en el mundo moderno. Por este 

motivo, su delegación cree que las soluciones intermedias o de transacción no 

resolverán la controversia de fondo que la próxima Conferencia tiene por delante. 

La solución ha de ser definitiva y esto exige que la libertad de pescar en alta 

mar sea limitada, reglamentada y, desde luego, excluida por completo de la zona 

marítima de hasta 200 millas de anchura, cuyos recursos quedarán bajo la soberanía 

o jurisdicción exclusiva de los Estados costeros. 

Expresa agradecimiento a la FAO por el valioso material que ha presentado a la 

Subcomisión. En relación con lo pedido por los representantes de Kenia y de los 

Estados Unidos; que la FAO haga nuevos estudios, su delegación también tiene alguna 

sugerencia que hacer. Podría pedirse a la FAO que indicara qué regiones y especies 

están siendo explotadas en exceso y también que estudiara el efecto sobre las 

poblaciones de algunos métodos de pesca modernos, particularmente los que requieren 

el uso de aparatos eléctricos. ta FAO también podría dar detalles sobre las 

ventajas biológicas y económicas que es probable que resulten de la regulación de 

la pesca en alta mar. 

El Sr. ALCIVAR (Ecuador), hablando en ejercicio del derecho de respuesta 

dice que su delegación hará una declaración sobre las pesquerías en el próximo 

período de sesiones, en el que refutará los argumentos falaces de las grandes 

Potencias. El representante de los Estados Unidos se ha referido al atún como si 

fuera la única especie migratoria existente, posiblemente debido a que afecta a 

intereses económicos y comerciales de los Estados Unidos. Ecuador estableció su 

límite territorial en 200 millas y el no renocimiento por parte de los Estados 

Unidos de ese límite no es pertinente al mismo. El Ecuador no prohíbe la pesca ,. 

en sus aguas; meramente requiere que se realice de conformidad con sus leye.s. 

Claramente, el Ecuador no puede permitir que grandes flotas entren en sus aguas 

territoriales y se apoderen de todos sus recursos marinos. 
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Señala que 95 de los 132 Miembros actuales de las Naciones Unidas son países 

en desarrollo. Las grandes Potencias deben entender que el derecho internacional 

tiende ahora a defender al mundo en desarrollo y no, como antes, a las Potencias 

imperialistas. 

El Sr. AKYAMAC (Turquía) expresa su a.~radecimiento a la FAO por los 

valiosos informes y estudios que ha elaborado. La FAO no ha preparado perfiles 

nacionales pesqueros para todos los -paises, pero ha ofrecido preparar un perfil 

para cualquier país que lo solicite. Por conducto del Presidente de la Subcomisión 

su delegación desea pedir a la FAO que prepare un perfil sobre Turquía. 

El Sr. BEASLEY (Canadá) informa sobre las consultas oficiosas que ha 

presidido por la mañana entre los representantes de los autores del documento 

A/AC.138/66 y otras delegaciones que formularon propuestas o tenían interés especial 

en algunos de los temas del proyecto de listas de temas y cuestiones relacionados 

con el derecho del mar. La situación es aún f1Úida y las delegaciones aún están 

estudiando la lista. Parece claro que hay varios problemas de menor in1portancia 

reflejados en las enmiendas presentadas, que pueden resolverse sin mucha dificultad. 

También hay problemas importantes tales como las cuestiones de los estrechos 3 la 

zona económica y los problemas de los países sin litoral o de plataforma encerrada. 

Por ese motivo~ no parece probable que pueda lograrse un acuerdo sobre una lista 

en el actual período de sesiones. Sin embargo 5 las delegaciones están dispuestas 

a negociar y el orador sugiere que continúen las consultas oficiosas en la mañana 

siguiente. 

El PRESIDENTE informa a la Subcomisión de que los autores de la l i.sta 

que figura en el documento A/AC.138/66 han pedido que se dé hasta las doce del 

día siguiente como plazo para la presentación de enmiendas a la lista. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) dice a_ue su dele13ación 

rechaza todo plazo para la presentación ele enmiendas hasta que la lista haya sido 

aprobada. 

El Sr. YANGO (Filipinas) informa sob:re la reuni.ón de los autores de la 

lista que se celebró esa tarde. Convinieron en celebrar consultas sobre la lista 

con otras delegaciones al nivel del grupo de contactos. Se celebrarán otras 
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A/AC.138/SC.II/SR.31 -128-

(sr. Yango, Filipinas) 

reuniones para decidir el mandato del grupo de contactos de los autores. En 

consecuencia pide que se fije un plazo para la presentación de enmiendas de manera 

que los autores puedan dar un mandato a su grupo de contactos. 

El Sr. FALL (Senegal) sugiere que, debido a la falta de tiempo, la 

Subcomisión considere la posibilidad de aprobar la lista y usar corcbetes para los 

temas sobre los que no haya acuerdo. La lista podría luego seguir discutiéndose 

en el próximo período de sesiones. 

El Sr. ZEGERS (Chile) apoya vigorosamente la opinión del representante 

de Filipinas respecto de un plazo para las enmiendas. Es esencial un plazo para 

que haya acuerdo sobre la lista y el acuerdo es necesario para que la Subcomisión 

continúe con la ÍCTportantísima segunda parte de su labor. 

El Sr. YANGO (Filipinas), respondiendo a una pregunta del Sr. STANGHOLM 

(Noruega), dice que el plazo para presentar enmiendas también se aplicará al 

período de sesiones próximo, de manera que pueda llegarse a un acuerdo sobre la 

lista lo más pronto posible. 

El Sr. HARRY (Australia) sugiere que las delegaciones que deseen presentar 

enmiendas las presenten antes de que expire el plazo. Sin embargo, si no se llega 

a un acuerdo sobre la lista en este período de sesiones deberá permitirse que se 

presenten más enmiendas en el próximo período de sesiones. 

El Sr. ENGO (Camerún), apoyado por el Sr. IMAM (Kuwait), sugiere que las 

delegaciones que desean presentar enmiendas lo anuncien inmediatamente. La 

Subcomisión se enterará entonces del estado actual de los asuntos y eso lo ayudará 

a decidir si las negociaciones deben continuar. 

El PRESIDENTE insta a todos los miembros de la Subcomisión que deseen 

presentar enmiendas a que lo hagan lo más pronto posible a fin de facilitar las 

negociaciones y la tarea de los autores. 

Se levanta la sesión a las 23.50 horas. 
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Celebrada el jueves 30 de r1arzo de 1972 ~ a las 11 .00 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 
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DE 1971 (continuación) 

El Sr. HACHEME (Mauritania) dice que la industria pesquera es vital 

para la economía de ~-1auritania y que tanto los inversionistas extranjeros como el 

Gobierno han hecho considerables inversiones para ampliar las instalaciones para 

la elaboración y otras instalaciones. En 196/, al ampliar la anchura de sus aguas 

territoriales de 6 a 12 millas, el Gobierno de Mauritania puso bajo su control la 

mayor parte de los bancos pesqueros frente a Noadhibou. Tomó esas medidas debido 

a que la pesca excesiva llevada a cabo por grandes flotas internacionales estaba 

agotando los recursos marinos explotables de la zona. Desde 1960, cuando se celebró 

la Conferencia sobre el derecho del mar, ha habido una tendencia a establecer el 

límite del mar territorial en 12 millas, inducida, sin duda, por el apoyo dado a 

la propuesta formulada al respecto como parte del conjunto de propuestas destinadas 

a lc[~:"'ar un acuerdo internacional sobre el mar territorial. 

En vista de la considerable importancia económica que para muchos Estados 

t~.e112n los recursos pesqueros existentes frente a sus costas, es vital que la zona 

de jurisdicción nacional se amplíe a 200 millas para asegurar la conservación de 

esos recursos. Sin embargo, el derecho internacional existente es impreciso y no 

ofrece ninguna protección para los Estados ribereños a ese respecto. El Comité 

Preparatorio de la Conferencia de Codificación (La Haya, 1930) recomendó que los 

Estados ribereños ejercieran jurisdicción sobre la alta mar adyacente a sus aguas 

territoriales para evitar que los buques extranjeros entorpecieran su seguridad. 

Se ha reconocido que las convenciones de Ginebra no prohiben a los Estados ejercer 

jurisdicción extraterritorial con respecto a la pesca. Sin embargo, es indispen

sable determinar los límites externos de esa jurisdicción, tarea que ha de realizar 

la próxima Conferencia sobre el derecho del mar. 

La Conferencia deberá establecer un régimen internacional basado en el principio 

de la universalidad y que refleje el deseo de lograr una cooperación internacional 

basada en la justicia y la equidad. Muchos ~--.atados que participarán en esa 

Conferencia no tomaron parte en las conferencias de 1958 o 1960. Por lo tanto, en 

las decisiones que adopte la comunidad internacional se deberán tener en cuenta 

las necesidades especiales de los países en desarrollo. 
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El tratado previsto debe establecer que los Estados notifiquen a la autoridad 

internacional de los fondos marinos los límites de la zona bajo su jurisdicción 

nacional - que estarán sujetos a verificación por la autoridad - tal como estén 

definidos por las coordenadas de latitud y longitud y surja de los mapas a gran 

escala adecuados. Los Estados deberían poder alterar la zonaj dentro de los 

1Ín1ites prescritos por la autoridad. Nada de lo previsto en el tratado debería 

afectar cualquier acuerdo ni prejuzgar acerca de la posición de ninguna de l.as 

partes contratantes respecto de la determinación de los límites de las zonas de 

fondos marinos entre Estados situados frente a frente o adyacentes. En el texto 

de los artículos del tratado habrán de incluirse los párrafos 2, 3, 5, 6 y 7 de 

la declaración de principios contenida en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 

General. 

La lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar que se ha 

de presentar a la Conferencia sobre el derecho del mar~ que figura en el documento 

A/AC.138/66, es amplia. En cualquier examen de las características del régimen 

de fondos marinos y asimismo en las cláusulas del proyecto de tratado propuesto 

habrá que tener en cuenta todos los temas enumerados en la lista y la Comisión 

deberá aprobar ésta sin grandes modificaciones. 

Con respecto al derecho de paso inocente~ la delegación de Mauritania consi-· 

dera que el paso es inocente mientras no amenace la paz, el orden ni la seguridad 

del Estado ribereño. En consecuencia, tendrá que respetarse la soberanía del 

Estado ribereño sobre las aguas territoriales por donde se realiza el paso. El 

orador pone de relieve el Convenio de Lausana de 1923 relativo al régimen de los 

estrechos, que limita el paso de buques de guerra a través de los estrechos y 

permitió a Turquía tomar medidas defensivas contra buques enemigos en tiempo de 

guerra, y también el Convenio de Montreux de 1936 relativo al régirnen de los 

estrecL.os, en virtud del cual Turquía recobró la soberanía sobre parte de su terri

torio. Muchos Estados, al rati:ficar la Convención sobre el mar t~rritorial y la 

zona contigua expresaron reservas haciendo valer el derecho de 108 Estados ribe

reños a exigir que los buques de guerra soliciten autorización ant,es de pasar por su 

mar territorial. El derecho consuetudinario es impreciso respecto del derecho de 

los buques de guerra al paso inocente. La delegación de Iv1auri tania considera inad

misible que un Estado soberano en guerra con otro Estado otorgue a los buques ene

migos el derecho de paso a través de SllS estrechos o espacio aéreo. 
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El descontento reinante respecto del actual derecho del mar subraya la nece

sidad de que se establezca uh nuevo conjunto de normas internacionales aplicables 

a todos los Estados y basadas en el principio de la soberanía territorial y la 

existencia de otras relaciones entre los Estados. 

El Sr. TUNCEL (Turquía) señala que el Convenio de Lausana relativo al 

régimen de los estrechos fue substituido por el Convenio de Montreux sobre el mismo 

tema e insta al representante de Mauritania a estudiar este Último instrumento con 

mayor detenimiento. 

El Sr. REBAGLIATI (Argentina) manifiesta que su delegación copatrocina 

la lista de temas y cuestiones relativos al derecho del mar (A/AC.138/66), en la 

inteligencia de que con ello no compromete ni prejuzga la posición de ningún 

Estado respecto de los temas que ella contiene, ni respecto del or-1en., forma o 

clasificación en que están presentados. 

El hecho de que las "aguas históricas" se hayan clasificado bajo o1 epígrafe 

"Mar territorial 11 , no 3Ígnifica que esas aguas coincidan con el mar terr ~-torial, 

sino que - de acuerdo con el derecho internacional existente - han sido de~critas 

como parte de las aguas internas de un Estado. El propósito básico de esa clasi

ficación es indicar que el límite interno del mar territorial debe coincidir co~ 

el límite externo de las aguas históricas. 

Respecto del tema titulado "Libertad de navegación y sobrevuelo según result;a 

de la cuestión de la pluralidad de regímenes en el mar territorial", el represen

tante de Argentina dice que la pluralidad de regímenes surge del hecho de que 

existen dos zonas sobre las que los Estados ribereños ejercen soberanía: una es 

el_mar territorial en sentido estricto~ que abarca una franja relativamente estrecha 

frente a las costas, donde existe el derecho de paso inocente; la otra zona, adya

cente a la primera~ es relativamente amplia en comparación y está también bajo 

la soberanía del Estado ribereño, pero sujeta al principio de la libertad de nave

gación y sobrevuelo. En el caso de la Argentina, la última zona se extiende 200 

millas. Mediante la aplicación de ese concepto doble se tienen más debidamente en 

cuenta los derechos e intereses de los Est'ados ribereños, preservando, al mismo 

tiempo, las necesarias libertades de la comunidad internacional~ que si se aplicara 
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el concepto de la zona económica exclusiva fuera del mar territorial~ porque en 

este último los Estados ribereños sólo ejercen jurisdicción respecto de cuestiones 

específicas cor'.10 los recursos naturales~ la contaminación y la investieación 

científica. 

En lo que respecta a los estrechos., reconoce que se trata de un proble1na en 

el cual convergen intereses de los Estados ribereños de esos estrechos con los de 

la con1uniaad internacional en su conjunto y con los de ciertos Estados que nece

sitan utilizar esas vías de comunicación por razones que reiteradamente se han 

expuesto en este foroº Dentro de esta Última pero no menos importante categoría 

de Estados, se encuentran aquellos que debido a su posición geográfica se encuen

tran necesitados de gozar de un régimen de libertad de navegación y sobrevuelo a 

través de esos estrechos. La proximidad de su territorio a estas vías de comuni

cación que comunican directa o indirectamente a dos partes del alta mar determina 

que el mantenimiento de la paz, el orden o la seguridad no sea en todos los casos 

un problema exclusivo del Estado ribereño del estrecho, sino que también es un 

problema que podría afectar en cierta forma a otros Estados próximos a él 9 y a la 

co1nunidad internacional en su conjunto. 

Agrega que como lo ha sefialado la Corte Internacional de Justicia en el caso 

de Corfúj no es el volumen del tráfico~ ni le, mayor o menor irnportancia que pre

sente para la navegación internacional~ sino la situación geográfica del estrecho~ 

es decir, la circunstancia de poner en comunicación dos partes de la alta mar. 

Seílala que la principal tarea 5 será la de conciliar toda esta cama de intereses 

dentro de un régimen liberal de navegación y sobrevuelo que incluya o complete las 

normas existentes en materia de seguridad de la nav·egación, sea ésta marítima o 

aP·,,. ea~ y contaminación~ materias estas que preocupan especialrnente al Estado ri be

reño ~ y por qué no decirlo 5 también a la comunidád internacional. Participa de 

la opinión que afirma que la solución de esta cuestión facilitará en gran medida 

la de otros problemas que mucho preocupan a la Comisión. 

Refiriéndose a la cuestión de los criterios aplicables para determinar el 

límite externo de la plataforma continental, el orador dice que no se puede 

adoptar un solo criterio de validez universal. De conforn1idad con el derecho 

internacional~ la Argentina mantiene su soberanía sobre el fondo marino y el 

subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a su territorio hasta una profundidad 
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de 200 metros o, más allá de ese límite, hasta donde la profundidad de las aguas 

suprayacentes permiten la explotación de los recursos naturales de esas zonas. La 

Argentina reconoce también la existencia de una zona internacional de los fondos 

marinos que es patrimonio común de la humanidad y considera que el derecho interna

cional existente otorga derechos soberanos a los Estados ribereños sobre todo el 

territorio continental sumergido, en otras palabras, hasta el borde inferior externo 

del margen continental. El criterio geomorfológico está apoyado por precedentes 

judiciales, especialmente el fallo de la Corte Internacional de Justicia sobre el 

caso de la plataforma continental del Mar del Norte. Sin embargo, la delegación 

argentina comprende que se requerirá una combinación de criterios, incluyendo el 

de la distancia, para conciliar las distintas posiciones adoptadas. Las delega

ciones de países C?n plataforma estrecha tienen todo el derecho de buscar soluciones 

que compensen ese hecho geográfico; sin embargo, también han de tenerse en cuenta 

los derechos e intereses de los Estados con plataformas anchas si es que hemos de 

lograr un acuerdo satisfactorio y aceptable. En consecuencia, el derecho que 

rija la plataforma continental debe ser plural como plural es la naturaleza. 

Las mismas consideraciones se aplican a los criterios para fijar los límites 

de la zona de los fondos marinos dentro de la jurisdicción nacional. Los derechos 

e intereses del Estado ribereño respecto del territorio sumergido y su subsuelo 

quedarían mejor protegidos si se consideraran soberanos y si se reconociera su 

relación directa con el citado concepto de la plataforma continental. 

Habrá que considerar también los derechos e illtereses de los países sin 

litoral, junto a los de la comunidad internacional y, especialmente, de los Estados 

ribereños limítrofes de esos países. Serán necesarios acuerdos especiales entre 

los países interesados para ofrecer a los Estados sin litoral acceso a la alta 

mar y a la zona internaCional de los fondos marinos. Por otra parte, habrá que 

adoptar medidas para la distribución equitativa de los beneficios derivados de 

la explotación de esa zona, teniendo en cuenta las necesidades especiales de todos 

los países en desarrollo, ya sean ribereños o sin litoral. 
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Refiriéndose al régimen de las islas bajo dependencia colonial o dominación 

o control extranjeros, el orador dice que es imperativo evitar que se consolide 

la dominación colonial rechazando todas las reivindicaciones respecto de zonas 

oceánicas por parte de las Potencias administradoras de tales islas, especialmente 

cuando esas Potencias compartirían con el Estado independiente más cercano a esas 

islas la soberanía o jurisdicción de ese Estado sobre cualquier por~ión del mar, 

los fondos marinos o su subsuelo. La posición anticolonialista de las Naciones 

Unidas y el principio de la integridad territorial que sostiene la Organización 

militan contra tales situaciones. 

El Sr. MIGLIUOLO (Italia) dice que la opinión básica de su Gobierno 

sobre las cuestiones que se examinan ya ha sido expuesta, especialmente durante 

los debates que llevaron a la aprobación de la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 

General, y que esa opinión permanece inalterable. La delegación de Italia 

desea, sin embargo, hacer algunas observaciones respecto de uno de los aspectos 

del debate en la Subcomisión; considera que el tratar de regular todos los estrechos 

de manera uniforme es erróneo y poco realista, ya que las situaciones no son 

todas idénticas. Algunos estrechos pueden ser considerados como nacionales, en 

el sentido de que son angostos, están entre dos zonas de territorio pertenecientes 

a un solo Estado y constituyen rutas de navegación que sólo tienen importancia 

secundaria. En tales casos, han de respetarse al máximo los intereses nacionales 

de los Estados ribereños, mientras que los intereses de la comunidad internacional 

requerirán escasa protección especial. La libertad de paso a través de esos 

estrechos nacionales sería incompatible con las necesidades de seguridad, orden 

público y salud pública de los Estados ribereños, así como también con sus 

intereses comerciales y financieros. 
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En cambio, otros estrechos constituyen una ruta necesaria y natural para la 

navegación internacional y, si se impide el paso a través de ellos, algunos 

mares se convertirían prácticamente en "mares cerrados 11 desde el punto de vista 

jurídico. Evidentemente, en tales casos, deben prevalecer lOs intereses de 

la comunidad internacional, y los Estados ribereños tendrán que aceptar una 

subordinación de sus propios intereses nacionales, ajustándolos a la necesidad 

de satisfacer los legítimos intereses de todas las otras naciones. En conse

cuencia, tales estrechos deben estar abiertos a la libre navegación internacional. 

Entre esos dos extremos, existen muchos casos en los que es menester 

encontrar un equilibrio equitativo entre los intereses de la comunidad interna

cional y los de los Estados ribereños interesados. En opinión de la delegación 

de Italia, la formulación del tema referente a los estrechos en el documento 

A/AC.138/66 es lo suficientemente amplia para permitir la plena consideración 

de su punto de vista sobre la cuestión, con miras a. llegar a un acu.erdo sobre 

un régimen especial para los estrechos de anchura limitada y de interés predomi

nantemente nacional. 

El resto de los temas que figuran en ese documento, considerados a la luz 

de su nota explicatoria y teniendo en cuenta las enmiendas propuestas por 

varias delegaciones constituye una valiosa base para el debate. La delegación 

de Italia considera que habría que modificar el título de algunos temas y que 

otros podrían combinarse o cambiarse; examinará las enmiendas presentadas por 

otras delegaciones cuando se disponga de todos los textos; ha tomado nota con 

interés de las enmiendas presentadas por la delegación de Malta en elcdocumento 

A/AC.138/67. Por su parte ha presentado, en el documento A/AC.138/69, una 

enmienda al tema 18 de la lista. El tema 18 a), que es de carácter general, 

refleja una opinión ampliamente extendida entre los miembros de la Comisión, 

incluso su propia delegación; en cambio, el tema 18 b) parece innecesario, ya 

que podría crear confusión y ser interpretado en el sentido de prejuzgar la 

solución de ciertos problemas. La solución más fácil sería suprimir ambos incisos, 

para que el tema 18 tenga simplemente el siguiente título: "Régimen de las 

islas 11
• 
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El Sr. PODTSEROB (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que 

los autores de la lista que figura en el documento A/AC.138/66 han obrado positi

vamente al incluir temas que reflejan criterios diversos. Sin embargo 5 en la lista 

figuran muchas cuestiones que reflejan únicamente la opinión de ciertas delegaciones 

o grupos de delegaciones y están formuladas de manera que equivale a formular 

juicios prematuros al respecto. Es también evidente que no todos los grupos de 

Estados representados en la Comisión han participado en la preparación de la. lista; 

en consecuenciaj ésta no puede reflejar enteramente los puntos de vista de todos 

los miembros. La tarea que debe acometer la Comisión es confeccionar una lista 

que sea aceptable en general y que refleje por igual los diversos puntos de vista. 

Por ello~ la delegación soviética se esforzará en el futuro en cooperar con todas 

las delegaciones en esa tarea. 

Del título de la Comisión de los Fondos ~-1arinJs se desprende claramente que 

uno de sus cometidos básicos es el de preparar propuestas sobre el régimen jurí

dico internacional que ha de regir la utilización con fines pacíficos de los 

fondos marinos y oceánicos. Por consiguiente~ la lista de temas y cuestiones debe 

comprender un punto sobre la utilización con fines pacíficos de la zona. 

En relación con el tema 2 de la lista~ el orador pone de relieve la resolu

ción 2750 C (XXV) de la Asamblea General, donde se subraya que los problemas del 

espacio oceánico están estrecharnente vinculados entre sí y deben examinarse corno 

un todo, y se afirma que en los acuerdos sobre las cuestiones que habrá de exarni.nar 

la futura conferencia sobre el derecho del mar debe procurarse conciliar los inte-· 

reses y necesidades de todos los Estados 9 y que la misión de la Conferencia consis

tirá en tratar de elaborar un régimen internacional e qui tati vo, incluido un meca

nismo internacional p.: "ª l:::is fondos marinos y otras cuestiones análogas. Por ello 9 

su delegación estima que ni la Comisión ni la Conferencia pueden ni deben discutir 

temas que puedan fragmentar el régimen internacional. La lista no debe reflejar 

la muJtiplicidad de regímenes que se aplican en las diversas zonas de los océanos 

del mundoj y la Comisión no debe dedicarse a elaborar criterios y normas regio

nales, que deben dimanar de un régimen jurídico internacional bas'tdo en una inter

dependencia orgánica de las normas que reeulan la utilización del espacio oceánico 

en su totalidad. En consecuencia 9 la delegación soviética propone en el doctLmento 

A/ AC .138/71 que se modifi~ue el título de los temas 2 .1, 2. 3. 2 y 2. 5, con el fin 
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de excluir toda cláusula que induzca a la Comisión a reconocer una multiplicidad 

de regímenes y a elaborar normas regionales, en lugar de normas jurídicas i~terna

cionales de validez universalº La Unión Soviética abriga también dudas sobre la 

referencia en el tema 2.3.2 a los mares y océanos abiertos y a los mares cerrados, 

ya que el tema 2 trata del mar territorial; además, esas cuestiones ya se tratan 

en otro lugar de la lista. 

El título de los temas debe ser objetivo y neutro. A ese respecto, la dele

gación soviética apoya plenamente la enmienda al tema 4 propuesto por la delegación 

de Malta (A/AC.138/67) y que consiste en suprimir los temas 4.1 y 4.2. Con esa 

enmienda el título del tema sería neutral y de aceptación general. 

En aras de la objetividad y con el fin de evitar un título que pueda influir 

en cierto grado en la ulterior labor de redacción de proyectos de tratado, la dele

gación soviética propone que se modifique el título del tema 6, para que contenga 

una referenci~ general a los derechos preferentes de los Estados ribereños fuera 

de los límites del mar territorial. Bajo ese epígrafe podrían examinarse varios 

enfoques del problema. Por otra parte, los temas incluidos en la lista deberían 

corresponder a los conceptos del actual derecho internacional del mar. Dada la 

importancia de que todos los Estados aunen sus esfuerzos en la empresa de cooperar 

en los problemas de la pesca y la conservación de los recursos vivos, la Unión 

Soviética propone una nueva versi6n del tema 6.9. 

El artículo 2 de la Convención de Ginebra de 1958 sobre la alta mar contiene 

una lista clásica de libertades de la alta mar que gozan de aceptación general. 

Por ello, la delegación soviética propone que vuelva a redactarse el título del 

tema 7.2, para no excluir ninguna de esas libertades reconocidas. 

Un ccnsiderable número de Estados realizan actualmente investigaciones cien

tíficas a gran escala en los océanos mundiales, investigaciones que requieren 

centenares de buques 5 laboratorios e institutos. Por ello~ cobra cada día mayor 

importancia la necesidad de que los países coordinen sus actividades científicas' 

a nivel internacional. En consecuencia, la delegación soviética propone que se 

modifique el tema 12.2~ para que su título sea ncoordinación de las investigaciones 

científicas". 
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La delegación soviética duda que sea necesario incluir en la lista el tema 13. 

Las materias de que se trata son de la competencia de los organismos especiali

zados y de otras organizaciones internacionales y no de la Comisión de los fondos 

marinos; quiere proponer tan1bién que se suprima el tema 14 ~ relativo a los arreglos 

regionales. Una conferencia internacional sobre el derecho del mar no debe ocuparse 

de cuestiones regionales~ sino concentrarse en cuestiones de alcance universal. 

La Unión Soviética atribuye gran importancia a la búsqueda de soluciones que 

garanticen la paz y la seguridad. La Comisión de los fondos marinos debe aportar 

su contribución a esa empresa. La utilizaci6n de los mares y océanos con fines 

pacíficos puede y debe ser tema de debate en la futura conferencia sobre el derecho 

del mar. La delegaci6n soviética propone, por ello~ que vuelva a redactarse el 

título del tema 21 para que sea más amplio y general y que no se reduzca la uti

lizaci6n del espacio oceánico con fines pacíficos al establecimiento de zonas de 

paz y seguridad lo que, con ser importante? no agota ni mucho menos el tema. 

Como los documentos preparados por la Comisi6n deben atender las necesidades 

e intereses de todos los Estados, incluida la necesidad de arbitrar un régimen 

internacional de los fondos marinos universalmente aceptable~ uno de sus cometidos 

debe consistir en terminar la labor de codificación del derecho del mar inici~da 

en Ginebra en 1958. Por ello, la delegación soviética desea proponer la inclusión 

en la lista de un tema relativo a las medidas que deben adoptarse para lograr 

la participación de todos los Estados en las convenciones adoptadas en Ginebra. 
1 

Las delegaciones de ciertos países sin litoral han hecho propuestas concretas 

sobre la lista, que reflejan los intereses específicos de esos países. La dele~ 

gación soviética conviene en que los intereses de los países sin litoral no se 

reflejan debid8rnente en la lista; en particular, algunos países podrían tener 

interés e:1 participar en los usos prácticos de diversos recursos marinos situados 

fuera de los límites de las aguas territoriales de los Estados ribereños~ o en 

los fondos n1arinos fuera de los límites de la plataforma continental. 

La delegación soviética sólo ha hecho observaciones sobre un número limitado 

de los temas que figuran en la lista. Sin duda, habría hecho máf.', comentarios si 

los autores de la lista le hubieran consultado antes. No obstante) y como la nota 

aclaratoria no deja lugar a dudas de que la aceptación de la listft no prejuzga la 
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posición de ningún Estado ni compromete a ningún Estado en cuanto a los temas que 

figuran en ella o al orden, forma o clasificación de dichos temas, la delegación 

soviética no va a referirse en detalle al resto de la lista. La Unión· Soviética 

apoya las normas de derecho internacional que regulan el espacio oceánico, en 

particular, las que figuran en las convenciones de Ginebra de 1958~ y está conven

cida de que el desarrollo progresivo .del derecho internacional debe realizarse 

sobre la base de las normas y principios generalmente aceptados, mediante acuerdos 

que tengan en cuenta los intereses de todos los países y no a través de la acción 

unilateral de determinados Estados o grupos de Estados. El derecho internacional 

debe ser universal y no estar fragmentado en diferentes instrumentos aplicables 

a las distintas regiones geográficasº 

El Sr. GUEVARA ARZE (Bolivia) señala que en la Subcomisión se está de 

acuerdo en general en que la futura Conferencia sobre el derecho del mar debe 

examinar todos los asuntos relativos al espacio oceánico, incluidas todas las 

convenciones existentes. El grupo de los 77 hizo una propuesta al respecto y en 

la resolución 2'150 C (XXV) de la Asamblea General se indica que "los problemas 

del espacio oceánico están estrechamente vinculados entre sí y deben examinarse 

como un todo". Por ello) la lista de temas para debate en la Conferencia debe 

ser amplia, neutra y flexible. 

Así pues~ es de lamentar que la referencia a los 11Estados ribereñÜs 11 que 

figura en el tema 6.1 de la lista contenida en el documento A/AC.138/66 parezca 

excluir a los países sin litoral de toda participación en la propuesta zona econó

mica exclusiva. La lista debe reconocer la realidad geográfica de la proximidad 

de los países. sin litoral a la zona propuesta. 

Se observa otra muestra de discriminación contra los países sin litoral en 

el título del tema 8 de la lista, que no hace mención de principios que gozan 

de universal aceptación en lo relativo a los derechos e intereses de tales países. 

Es importante que los países sin litoral tengan la posibilidad de exponer su 

opinión sob:-..·e la necesidad de elaborar tales principios~ pero ello no será posible 

de mantenerse la formulación actual. Además, la referencia en el tema 8.1 al 

"libre acceso a la alta mar 11 impone una limitación que no aparece en la Convención 

de 1958 sobre la alta mar ni en la Convención de 1965 sobre el comercio de tránsito 
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de los Estados sin litoral, las cuales reconocen el derecho de libre acceso a los 

mares~ en general. Si un Estado sin litoral exportador de petróleo tuviera acceso 

únicamente a la alta mar~ tendría que extender sus tuberías hasta los límites de 

la jurisdicción nacional del Estado ribereñoj con todos los efectos económicos 

adversos y otros peligros que ello entrañaría. El tema 8.1 es un claro intento 

de prejuzgar la cuestión antes de que se adopte una decisiónj ya sea por la 

Subcomisión o por la Conferencia sobre el derecho del mar. Así pues 9 ello ilustra 

una vez más la necesidad de incluir en el derecho del mar normas concretas que 

protejan los intereses de los países sin litoral, que representan el 25% de los 

IVIiembros de las Naciones Unidas. 

Las convenciones que acaba de mencionar el orador no ofrecen una protección 

adecuada ni pueden considerarse verdaderamente universales. El artículo 3 de la 

Convención sobre la alta mar especifica que 11los Estados sin litoral deberán tener 

libre acceso al mar 11
, pero tal acceso se hace depender del consentimiento del 

Estado costero y debe estar de acuerdo con las convenciones internacionales en 

vigor. Si el Estado ribereño no está dispuesto a permitir el acceso o no reconoce 

las convenciones~ el país sin litoral no puede siquiera protestar. El mismo 

principio se reafirma en la Convención sobre el comercio de tránsito de los Estados 

sin litoral que~ por otra parte~ sólo han ratificado 22 Estados 5 de los cuales 

no más de 4 son Estados de tránsito. El principio V de esta última convención 

establece que Hel Estado de tránsito~ además de conservar la plena soberanía sobre 

su territorio~ tendrá derecho a adoptar las,medidas indispensables para asegurar 

que el ejercicio del derecho de tránsito libre e irrestricto no lesione en forma 

alguna ninguno de sus intereses legítimosn. Esta -;,,.,. otras disposiciones demuestran 

~~e se confía demasiado en la buena voluntad del Estado ribereño. 

Por ello~ es evidente que no existe por el momento principio alguno que pueda 

considerarse de validez universal y que permita a los países sin litoral tener 

libre acceso al mar~ cuanto menos a los fondos marinos. Es injusto qu_e todas las 

medidas internacionales adoptadas hasta ahora traten de proteger a los Estados 

ribereños 3 siendo así que los países sin litoral están en minoría y no suponen 

en sbsoluto una amenaza contra la soberanía de sus vecinos ribereños~ sino que más 

bien están a su merced. Por ello 5 la elaboración de medidas jurídicas para proteger 

los derechos e intereses de los países sin litoral debe estudiarse en el período 

de sesiones de verano de la Comisión. 
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El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) aclara que el representante de Bolivia 

asistió a las sesiones en que se elaboraron las listas de temas y cuestiones rela

tivas al derecho del mar cuya existencia conocía desde el período de sesiones 

celebrado en Ginebra en 1971. Es de lamentar que haya esperado tanto tiempo para 

hacer sus comentarios. La propia delegación del Perú ha demostrado frecuentemente 

su interés por la situación de los países sin litoral. El orador espera que 

el representante de Bolivia coopere con los patrocinadores de la lista que figura 

en el documento A/AC.138/66 para llegar a una solución mutuamente satisfactoria. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América), apoyado por el Sr. SADLER 

(Australia), dice que la constitución de un grupo de trabajo sobre pesquerías 

facilitaría la labor técnica de la Subcomisión. Propone formalmente la creación 

de dicho grupo, que debería iniciar sus trabajos antes del próximo período de 

sesiones de la Subcomisión o a la vez que el grupo de trabajo establecido por la 

Subcomisión I. 

El Sr. GUEVARA ARZE (Bolivia) dice, en respuesta a las observaciones 

del representante del Perú;¡ que lo reducido de su delegación y~ en particular~ 

lü e0casez de especialistas, impidió que aquélla participara en los debates de 

Ginebra. El resto de la declaración del representante del Perú no hace más que 

confirmar su propio argumento de que el acceso de los países sin litoral al mar 

depende enteramente de la buena voluntad de los Estados ribereños, a los que no 

puede obligarse a concertar acuerdos que garanticen tal acceso. No hay ningún 

principio de derecho internacional sobre la materia y los. países sin litoral no 

pueden recurrir a ninguna instancia si se les niega el acceso al mar. 

El Sr. FARHANG (Afganistán) dice que su delegación no ha podido copatro

cinar el documento A/AC.138/66, y ha hecho saber a muchos de los patrocinadores 

sus dudas y reservas respecto de algunos de los temas incluidos en la lista. 

Comparten esas reservas todos los países sin litoral en desarrollo que forman 

parte de la Comisión. La delegación afgana participó en las negociaciones que 

culminaron en las enmiendas contenidas en el documento A/AC.138/12, enmiendas que 

en general apoya, sobre todo las relativas al tema 8. En vista de que no se ha 

llegado a un acuerdo que le permita copatrocinar la lista principal, desea anunciar 

su intención de copatrocinar las enmiendas que figuran en dicho documento. El 

orador ha sido también autorizado a anunciar que la delegación del Nepal piensa 

patrocinar las enmiendas. 
1 . .. 
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El Sr. !'1BOTE (Kenia) dice que ya en la anterior sesi6n de la Subcomisi6n 

aludió su delegación a la sugerencia de la delegación canadiense de organizar una 

conferencia técnica sobre pesquerías. No cree que haya tiempo para celebrar tal 

conferencia antes de la celebración de la Conferencia sobre el derecho del mar, 

y por ello conviene con los representantes de los Estados Unidos y de Australia 

que convendría que la Comisión creara un grupo de trabajo sobre pesquerías; ya 

se ha discutido bastante el tema en sus líneas generales y sólo cabe hacer pro-

gresos estudiando con más detenimiento la cuestión. 

El Sr. FEKETE (Hungría) dice que su delegación apoya plenamente las 

enmiendas que figuran en el documento A/AC.138/72 y desea copatrocinarlas. 

El Sr. WEHRY (Países Bajos) dice que su delegaci6n ha participado activa

mente en la elaboración de las emniendas contenidas en el documento A/AC.138/72, 

enmiendas que apoya plenamente, salvo la relativa al tema 6.6.5. Esa excepción 

es lo único qu.e le impide unirse a los patrocinadores de las enmiendas. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) estima que la creación de un grupo de 

trabajo debe aplazarse hasta que la Comisión se haya puesto de acuerdo sobre una 

lista de temas y cuestiones. Podría entonces decidir qué temas exigen la creación 

de grupos de trabajo. 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) abunda en la misma opinión. La cuesti6n 

reside no sólo en que no se ha llegado a un acuerdo sobre la lista~ sino que 

tampoco hay acuerdo en cuanto a la prioridad que debe darse a los diversos temas 

ni a la forma en que deben abordarse. Habrá que decidir por eje1nplo ~ si la cuestión 

de las pesquerías debe discutirse por separado 5 o en relación con el rnar territorial 

o con la alta mar. Como los debates han tenido hasta ahora un alcance general~ 

sería prematuro crear un órgano para realizar estudios detallados. La delegación 

del Brasil vería con serias reservas la creación de cualquier grupo de trabajo~ 

sobre todo uno encargado de la cuestión de las pesquerías. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dice que su delegación no tiene objeciones sustan

ciales que oponer a la propuesta de los Estados Unidos. Sin embargo, no cree que 

mejore en absoluto la sugerencia canadiense) que se refiere exclusivamente a la 

/ ... 
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convocación, con el patrocinio de la FAO de una conferencia técnica de expertos 

en pesquerías, para tratar de los problemas científi.cos, técnicos y ·económicos 

de la ordenación de las pesquerías. No obstante, ambas ideas se complementan, y 

aunque la sugerencia de crear un grupo de trabajo tal vez sea prematura, debe 

dársele la debida consideración. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) señala que la cuestión de 

las pesquerías es evidentemente importante, ya que todos los anteproyectos de 

lista de temas y cuestiones aluden a ella. La sugerencia de su delegación consiste 

precisamente en crear cuanto antes un grupo de trabajo, para que puedan hacerse 

progresos; el orador espera que el debate sobre lo que no es más que una cuestión 

de procedimiento no absorba una parte demasiado grande del tiempo de la Comisión 

en su período de sesiones de verano. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) dice que su delegación no se opone a la 

inclusión de las pesquerías en el programa de la futura Conferencia. La cuestión 

reside más bien en saber cómo debe abordarse el examen del tema. Son contadas 

1 as delegaciones de la Subcomisión que han aludido a las pesquerías y no cree que 

deba establecerse un grupo de trabajo encargado de estudiar el fondo del asunto 

hasta que se conozcan otras opiniones. No parece adecuado crear un grupo de 

trabajo con facultades para elaborar incluso proyectos de tratado, cuando sólo una 

tercera parte aproximadamente de los miembros de la Subcomisión ha expuesto su 

opinión sobre las pesquerías. La delegación peruana ha sugerido, adeinás, que antes 

de examinar un tema concreto en el período de sesiones de verano, haya un debate 

general sobre los problemas relativos al derecho del mar que proporcione una base 

para el estu.dio de temas concretos. 

El Sr. MONCAYO (Ecuador) dice que no conviene establecer un grupo de 

trabajo antes de que termine el debate sobre las pesquerías~ teniendo en cuenta 

sobre todo que dicho grupo tendría una composición restringida y por consiguiente 

no todas las delegaciones tendrían la posibilidad de referirse a la cuestión. 

/o o o 
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El PRESIDENTE dice que no parece haber consenso en la Subcomisión sobre 

la propuesta de crear un grupo de trabajo. En consecuencia, por el momento no 

-puede tomarse una decisión al respecto. 

Se han hecho con.si.tlerables esfuerzos por conciJ.iar las diversas posi:~iones 

de las delegaciones en lo ciue toca a la lista de tenias y cuestiones. Sin embargo~ 

esos esfuerzos han sido vanos. t·1uchas delegaciones han afirmado que el número 

de enmiendas presentadas es dernasiado grande para poder tomar de inmediato una 

decisión, En vista de e1lo lo único que puede hacerse es que los di versos grupos 

que participan en las negociaciones infor ·Jen a la Comi_sión en pleno en la sesión 

de la tarde sobre los progresos realizados. 

Por Último~ dice que con ello la Subcornisión ha ter1ninado sus trabajos en el 

actual _período de sesiones, 

Se levanta la sesión a las 13.30 horas. 
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